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A las dieciocho horas y treinta mi

nutos ,,d,el dÍa 29, ,,d.,, ,enero de 1985, en 

la Se,de de la Diputación General de La 

Rioja, se .reúnen todos los miembros 

que la componeQ. 

SR. PRESIDENTE: El debate sobre el 

estado de, la región, que comenz6 ayer 

con la ,intervención del Pre,;;idente del 

Gobierno r.l,,oj ano, .. con~iq4,a ahora, se

gún lo establecido por la, Mesa y ,Junta 

de portavoces al amparo del artículo 

106 del Reglamento provisional de la 

Cámara, con la intervenc.i9n de los 

Grupo¡¡ par lamentar iol;l, que tienen un · 

tiempo de ..30 minutos. Comienza el ,tur

no de intervenciones por el Grupo Mix

to, mediante .su portavo.z el seJ'\or Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, sefiorías. Nuestro Grupo quiere 

hoy desde aquí, en primer lugar como 

es lógico, agradecer la oportunidad 

que tenemos de estar .. haQlando, en pro-

fundidad, del tema que a todos nos in-

teresa como es La Rioja. No. estamos 

totalmente de acuerdo con el momento 

escogido; pero, como esto h~ sido de

batido ya en otras circunstan~ias, no 

vamos a entrar en este terreno ... S.i que 

quisiera_ reiterar que el motivo de es

ta comparecencia y el motivo de nues

tra presencia aquí es, precisamente 

esto, hablar de La Rioja. 

Para nosotros un debate del estado 

de la región es partir de la situación 

actual que tenemos para, a raíz de 

ella, proyectar hacia el futuro posi-

bles actuaciones y posibles soluciones 

en aquellos prot>lemas que tengamos y, 

sobre t_odo, cualquier camino que deba

mos de. emprender que mejore nuestra 

situaci6:n actual. Por ello queremos ir 

a los grande$ temas, queremos que 

nuestra interve_nción no sea una_ comp.!_ 

!ación de pequef!as cuest.iones sino que 

.,.,sté .sistematizada ,hacia grandes lí

neas que puedan ser el futuro o el 

d.estino de nuestra Comunidad. En la 

intervención de ayer, de nuestro Pre

sidente, se nos dio una _lección de 

economía en toda su primera parte. se 

incQ.t;"_pprarqrJ. ___ allí problemas naciona-

les e internacionales; se habló, .in

cluso, de la siderometalurgia. Junto a 

ello se hizo una exposición extensísi

ma de actua~iones puntuales, que para 

nosotros resultaron difíciles de se-

guir, porque, sencillamente, no tenía

mos la línea del discurso; no teníamos 

el texto del discur~o y nos resultaba 

difícil asimilar toda la conjunción de 

datos que nos ,fueron expuestos. Menos 

mal que el diagnóstico final hecho so

bre esas grandes líneas que marc6 de 

la economía, aunque no todas se refe

rían a nuestr.;¡__ región de La Rioja, sí 

que, por lo menos, apuntaban la inuti

lidad de las fórmulas históricas so-

cialistas y que la realidad en los mo

mentos actuales, hacia lo que vamos, 

es una economía social de mercado, re-

conocida por el propio Presidente, lo 

cual agradecemos y en lo cual partici-

pamos. 

vamos a descender a La Rioja. Para 

nuestro Presidente, ayer La Rioja en 
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este tiempo, había Conseguido una ma

yor presencia y un mayor respeto a ni

vel nacional. Yo creo que tiene usted 

suerte de· notar esa mayor presencia; 

pero podría haberse basado en algo y 

habernos· confirmado, por esto o por 

aquello otro, su afirmaci6n. Es como 

si yo aqUí di~era que nosotros tene

mos, en estos momentoS, menos presen

cia que c'on anterioridad y cualqulera 

de ellas sería una afirmaci6n simple

mente, pero no una consecuencia, ni 

una conclusión. No creo que tengamos 

mayor presencia, tampoco creo que ten

gamos una presencia menor; pero 1. desde 

luego, en muchas situaciones lbs r'io

janos'sí que nos sentimos absolutamen

te ignorados, sobre todo por ese ente 

enorme' que, en este momento, nos está 

grabando y que es televisi6n espafiola. 

Queremos ser constructivos; nuestra 

intervención de hoy va a ser una in

tervención eminentemente constructiva. 

vamos a ihtentar ofrecer alternativas. 

Somos conscie'ntes de qUe un Gobierno 

regional, en los momentos actuales, en 

los momentos iniciales, eS en gran 

parte un Gobierno de gestión, un Go

bierno que tiene que gestionar los in

tereses y, en este aspecto, todas las 

actuaciones, todas las Administracio

nep tienen un componente parecido. 

Luego existe otro tema, que es el de 

las grandes decisiones políticas, que 

es donde podemos encontrar disensio

nes. 

Apuntaba ayer el Presidente, como 

méritos de su Administración sobre to

do, el haber logrado asumir las campe-

tencias ¡ haber pasado de cero compe

tenCias, al 70% de competencias asumi

das y cambiar de una Administración 

Local de la antigua Di.putaci6n a una 

Administraci6n Auton6mica. Desde lue

go, debo de renacer con él, que en 

proceso de asunción _de' competencias, y 

aunque nuestro Grupo pelíticó y el 

Partido riojano no tiene participación 

en la Comisi6n Mixta de transferen

cias, lo que nosotros desde fuera 

apreciamos, es que ha existido prudeh

cia en esa asunción de competencias y, 

en general, que han sido hechas con el 

"iter" o el camino marcado que 'podía 

ser conveniente, salvo en algunos pun

tos a los que nos referiremoS luego. 

En materia de Agricultura, sobre 

todo, reconocemos con él que es una 

buena medida el no acogerse a la ce

sión de ti ibutos y, por lo tanto, ha

bei:- retrasado la asunción de algunas 

competencias¡ puesto que, en estos mo

mentos, existe una revisión total de 

lo que va a ser el sistema impositi

vo •. Sin embargo, si en1"·. estos puntos 

debemos de decir- que su gestión nos 

parece por lo menos razoriable, no po

demos decir lo mismo en la segunda de 

sus apreciaciones o el segundo de lOs 

méritos que se ha arrogado. 

En la función pública', para noso

tros, ~en estos momentos se están come

tiendo, en nuestro criterio particu

lar, los mayores deméritos de la Admi

nistración Socialista de la comunidad 

Aut6noma de La Rioja. No queremos ha

cer una intervención de agravios. Sa

bemos que tuvieron dificultades; sabe-
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mas que esas dificultades existían y 

que cambiar de una Administraci6n a 

otra era una dificultad; pero, sin em

bargo, todas esas dificultades se co

nocíaq.y ustedes'se presentaron con un 

programa para ofrecer las alterna.ti

v_as. Su gran mérito' era, decían, que 

ya sabían Cuántos tuncionario.s te:nían, 

que ya .estaban elaboradas las planti.,

llas y que ya existía, ·por lo tanto, 

un control de las personas que depen

dían de la Comunidad; que era una gran 

falacia el decir, cOmo al parecer se 

había dicho por alguien, que ignoraban 

el número de funcionarios. Pues bien, 

ya los han contado; de, acuerdo, . y aho

ra: ¿Qué hacen con ellos?. Porque lo 

importante no es saberlo, lo importan

te es darles Un destino. 

Voy a leer tres párrafos de su dis

curso de investidura brevísimamente, 

porque es que son hermosos y, además, 

estoy absolutamente de acuerdo con 

ellos y creo que en algunos puntos es

tas intenciones de su discurso de in

vestidura, no han sido cumplidas •. Se 

decía: "Dotar a la Comunidad de una 

Administración que sirva con objetivi

dad los intereses generales y que ac

túe de acuerdo con los principios 

constitucionales de celeridad, efica

cia, jerarquía, de'sconCentración, des

centralización y coordinación". Creo 

que no existe una verdadera eficacia 

en estos momentos' en la Administración 

y que, desde luego, la celeridad deja 

mucho que desear. Decía, también,' us

ted en su discurso de investidura, que 

iba a proponer una nueva moral para el 

funcionario y decía tampién, y es muy 

.importante, que se iba a institucionar 

un sistema de carrera administrativa 

que garantizaría la promoci6n del fun

cionariado de los niveles irtferiores y 

que se iba a establecer un ámbito de 

diálogo constante entre el poder polí

tico y el funcionariado, ¡Qúé hermosas 

pal_abras! ¡ ¡Qué hermosos objetivos!¡. 

¡Qué grado de compenetraci6n con lo 

que nosotros y cualquie'r otro Grupo 

pudiera pensar con esas palabras!. Pe

ro, sin embargo, qué diferente es la 

situaci6n actual de la Comunidad Autó

noma de La Rioja, en cuanto a la fun

ci6n pública.,Se congratulaba usted de 

las reuniones continuas que había te

nido con Sindicatos, pero, sin embar

go, de esas reuniones se olvidó decir 

que ninguno', ni el suyo propio, ni la 

propia UGT qued6 contenta. Tenemos, 

incluso, papeles en los que dicen, en 

los que se habla, por par te de la fe

deraci6n de los servicios públicos de 

la UGT, de qué gran escándalo algunas 

de estas reuniones a las que ni si

quiera había asistido el Consejero de 

Presidencfa. UGT públicamente está pi

diendo en este momento, que se cubran 

las plazas vacantes. 

Se congratuló, también, de que ha

bÍa estructurado la AdminiStración .•• 

Sin embargo, para nosotros, lo que se 

ha hecho es compartimentar y estanda

rizar todas las Consejerías. Se ha me

dido por el mismo rasero a una Conse

jería dotada de gran cantidad de per

sonal, como es la de Sanidad, con otra 

Consejería con una peque~a porción de 
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personal como puede ser, por ejemplo, 

Presidencia. Los mismos servicios, las 

mismas direcciones regionales, las 

mismas secciones; eso creernos que no 

no puede ser. Cada una tiene que tener 

una configuración específica y, que 

esa configuración específica, debe de 

darla la propia funci6n que tiene que 

desarrollar y no un simple cuadro que 

son unas líneas y unas palabras escri

tas sobre un papel. 

Se ha dicho que ha habido auster i

dad en las contrataciones; sin embar

go, nosotros debemos decirle que, aun

que existe un criterio general o un 

principio general de austeridad, ha 

habido algunos fallos~ importantes en 

ese criterio de austeridad. Los con

cursos públ ices que se han hecho, la 

oferta pública de empleo, pensamos 

sinceramente, que ha consolidado si

tuaciones de funcionarios que habían 

sido designados políticamente para ac

ceder a unos puestos determinados y 

que después, con la oferta pública de 

empleo, han consolidado esas funcio

nes. Todavía de forma esporádica se 

dan algunos casos y todavía, reciente

mente, hemos leído en el Boletín Ofi

cial del Estado dos personas con des

tino a la Consejería de Hacienda que 

llegan por este mismo conducto~ En rea 

lidad, se nan creado con su distribu

ción 27 nuevos altos cargos; los Direc 

tores regionales, de designación es

trictamente política. A éstos debemos 

afiadir los Asesores y los miembros del 

Gabinete, con lo cual existe una infla 

ción de personas de determinación poli 

tica. Para nosotros hubiera sido mucho 

más lógico, que los Directores region~ 

les o, por lo menos, la mayor parte de 

los Directores regionales, hubieran 

surgido de entre el funcionariado y no 

hubieran sido, todos ellos, de desig

nación libre. Ha existido una poster

gación de personas y estamos diciendo 

que se necesitan funcionarios y se han 

echado las campanas al vuelo diciendo, 

en una intervención de nuestro Presi

dente con el Presidente de la nación, 

que neces_itábamos traer funcionarios a 

nuestra Comunidad Autónoma y estamos 

de acuerdo; pero, desde luego, deoemos 

de aprovechar los funcionarios que te

nemos aquí, que creo que pueden , ser 

mejor aprovechados en algunos casos. 

Ha existido una discriminación en 

cuanto .a los contratados administrati

vos. El Estado, recientísimarnente, ha 

sacado una disposición que facilita a 

estos contratados administrativos el 

pase a funcionarios, mediante concur

so-oposición restringido, mientras que 

nosotros, en esta Comunidpd les exigi

mos una oposición a veces por segunda 

vez, puesto que algunos de el_los ya 

habÍan pasado algunas pruebas y duras, 

y, Únicamente les otorgamos el grado 

de contratado laboral. Si, realmente, 

cree en la bondad de su política fun

cionarial, sef'íor P.residente, pienso 

que, ni ha hablado con los funciona

rios, ni ha hablado con las asociacio

nes, ni siquiera con la UGT. Nuestras 

palabras son con un ánimo de reconsi

deración y a lo que invitamos es a mi

rar dentro de la propia Administra-
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ción. No queremos que nuestra inter

venci6n sea una intervención de acri

tudes, sino una intervención de refle

xión conjunta. vamos a dejar el tema 

de 1'1.. función pública, porque el .Go

bierno de una Comunidad Autónoma debe 

d_e tomar todas las decisiones que com

peten a esa Comunidad Autónoma. 

En esta toma de decisiones, unas 

veces continúan algunas iniciativas: 

que ya eran i,niciativas anteriores, 

otras veces inician iniciativas nuevas 

y otras veces las culminan; pero, 

otras veces, las culm_inar án los suce

sivos Gobiernos. No soq méritos ni de

méritos el acabar una función; es_, sim 

plemente, una consecuencia lógica de 

haber terminado los pasos para una con 

secución, o para un logro, de algo que 

se haya iniciado; independientemente, 

de cuándo se haya iniciado. Como el 

Gobierno debe ser gestor de todos los 

intereses, entendemos que debe de exis 

tir una continuidad de todos los Go

biernos en el mismo aspecto, aunque 

sean de distinto signo político. 

En el debate de la región a lo que 

creemos que hay que ir, es a los gra~ 

des objetivos y, por lo tanto, para ir 

a los grandes objetivos nos hemos de 

plantear qué es lo que se espera de _un 

Gobierno regional. Empezó el Presiden

te hablando de una preocupación lógica 

por los municipios y, en esa preocupa

ción lógica, nosotros también partici

pamos en dos puntos importantes en la 

preocupación por los municipios. 

Primero, la dotación de servicios. 

Estoy de acuerdo con los grupos velan-

tes de asesoría, estoy de acuerdo con 

la mayoría de las cuestiones que nos 

plantearon y le voy a dar · una idea 

nueva, que yo creo que puede ser reco

gida y para nosotros sería satisfacto

rio. .Podrían crear ustedes, -:P!.lesto 

que. _to(jas las iniciativas son inicia

tivas individuales y toda la gestión 

municipal depende_, en muchos aspectos, 

del asesoramiento continuado que tie

nen lo$ municipios, no del asesora

miento para una sola cuestión, sino 

del asesoramiento continuado de su Se

cretario, que muchos_Ayuntamientos no 

pueden permitirse el lujo de tener 

porque no lo pueden pagar-, yo les 

ofrecería como idea, que crearan los 

puestos de 4 ó 5 Secretarios depen

dientes de la Consejería de Presiden

cia, cuyo servicio se ofreciera a los 

Ayuntamientos y que éstos pudieran, 

mediante una contraprestación determi

nada, el tener un dÍa a la semana a 

ese secretario que dependiera de la 

Comunidad Autónoma; pero que prestara 

un verdadero servicio a los Ayunta

mientos. Porque ese. Secretario es el 

que les va a dar una información gl~ 

bal, les va a dar información fiscal, 

les va a dar información económica y 

les va a dar una información de cual

quier otro tipo y las actuaciones de

ben ser actuaciones globales. 

En segundo lugar, el tema de los 

planes provin9iales que es el tema más 

importante de equipamiento de los mu

nicipios. Usted se congratuló mucho, 

de que había conseguido grandes obje

tivos de carácter general y dijo que 
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había acabado con el clientelismo. Sin 

embargo; sef'í.or Pres-idente, yo estoy 

conveOcido de que esa era su inten.:.o 

ción, pero le voy a dar unas cifras de 

los Últimos planes provinciales que 

han sido presentados. En los Ayunta

mientos en los que participa el PSOE, 

que son el 80% 'de los Ayuntamientos, 

han tenido subvenciones en los planes 

provinciales; también el 82% de los 

independientes, que supongo que que

rrán captarse; sin embargo, 's6lo el 

52% de Coalicl.6n Popular y s6lo el 58% 

de los del PRP. 

En cuanto a la proporci6n de pese

tas pÓr habitante diremos que, por ha

bitante de municipio en el que existe, 

en el que está el PSOE, ha tocadO en 

el reparto de estos últimos planes a 

5.496 pesetas, mientras que a los Ayun 

tamientos, por ejemplo, del PRP ha co

rrespondido a 3.789; son datos simple

mente. sé que ustedes han intentado 

modificar, también, éstos, no los cri

teriOs generales; pero que, desde lue

go, han ofrecido un diálogo sobre es

tos puntos y lo hemos tenido y perso

nalmente debo de reconocer que me han 

aportado razOnes, en algunos momentos 

y sobre algunos determinados problemas 

de algunos municipios, en lOs que se 

me ha convencido; yo he aportado razo

nes de otros, en las que les he conven 

cido a ustedes y 'es de agradecer. Lo 

que tenemos que intentar es establecer 

ese diálogo, pero, desde luego, la fa

se inicial de la presentación adolecía 

de estas cifras que yo he dicho en es

te momento. También los criterios obj~ 

tivos han cambiado y existe un mayor 

favorecimiento mediante los planes 

provinciales de los grandes munici

pioS, cuando, quizá, los municipios 

que ·más necesiten los planes provin

ciales' sean los pequel'los, que son los 

que no pueden 'tener la disponibilidad 

económica para acometer y para obtener 

recursos de otra forma. 

Por último, usted se congratul6, 

tremendamente, de la anualidad que ha

bía conseguido imponer en los presu

pueStos~ no creo que sea. un mérito. El 

criterio general, el critei:'io objetivo 

estoy convencido que sí, pero tal y 

como han sido realizados en el ál'lo 84 

no creo que sea un mérito. Espero que 

en el al'lo 85 tengamos un criterio di

ferente porque ha resultado que en el 

mes de diciembre ustedes no solamente 

han adjudicado la mayoría, la mayor 

parte de las obras, sino que, adeffiás, 

las obras que los Ayuntamientos no po

dÍan r.ealizar, han constituido para 

ustedes un montante económico impor

tantísimo que lo han distribuido, sin 

ninguna cuenta a esta Diputación Gene

ral o, por lo menos, sin' ninguna dis

cusión en esta Diputación General, que 

es ra que aprob6 sus presupuestos del 

84. Y lo han distribuido de la forma 

que a ustedes' les ha parecido bien y 

que no se la discuto, porque están en 

-su, derecho, pero que, desde luego, han 

establecido un concepto que la Admi

nistración General del Estado ha con

siderado completamente imposible de 

adaptar a las normas. Y en· su normas 

pres·upuestar ias han prohibido, total-
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mente, que aquellas autorizaciones de 

gasto que no hayan sido gastadas du

rante el ejercicio, puedan gastarse 

durante el ejercicio siguiente. Esto 

presup9estariamente ustedes lo han au~ 

torizado y, sin embargo, no está auto

ri.;~:ado en la legislaci6n general del 

Estado. 

voy a saltar los temas de las dota

ciones regionales. Debo decir que-· me 

parece correcto 7 el tratamiento que 

están intentando en las regulaciones 

de los cauces generales de los ríos. 

Decir tamt>ién, puesto que nuestJ·o dis

curso no es exclusivamente un discurso 

de crítica, como he dicho repetidamen

te, sino un discurso de alternativa; 

debo reconocer, incluso, que en su 

política de dotaciones, por _ejemplo de 

carreteras, hemos tenido logros impor

tantes y han conseguido una espina que 

teníamos los riojanos clavada en el 

corazón desde hacía mucho tiempo que 

son, por ejemplo, los accesos de Ar

nedo y en esto debemos de felicitar

les. 

Sin embargo, debemos pasar a uno de 

los puntos más importantes de los ob

jetivos que todo Gobierno debe tener y 

que es, la mejora del nivel económico 

de los riojanos. Aquí, para el Presi

dente, la crisis se había sentido con 

menor intensidad en La Rioja y no es 

así. La crisis se ha sentido más tar

dÍamente en La Rioja, pero, desde lue

go, en este momento un paseo por cual

quier lugar de nuestra geografía le 

demostrará al Presidente, que la cri

sis nos está azotando con grandÍsima 

virulencia. Naturalmente no tiene us

ted la culpa ni su Gobierno y, natu

ralmente; eso depende de muchísimas 

circunstancias, muy complejas, que no 

sería objeto de debatir en un debate 

del estado de la reg i6n 1 pero, desde 

luego, su silogismo referido a los te

rnas generales de. política económica, 

que una mejora en los beneficios de 

las empresas, __ E;!:_s decir destinar dinero 

pÚblico a la mejora de las empresas, 

supondría un descenso de las dotacio

ne_s y servicios, para mí es un silo

gismo. que no tiene encaje y_ que no es 

un silog.i_smo real. Una mejora en los 

beneficios de la_s empresas haría que 

descendiese ~1 nivel de desempleo, y, 

haría también, que descendieran los 

niveles de gastos públicos que en este 

momento están destinados a atender las 

_necesidades del desempleo~ Por lo tan

to, su. silogismo inicial me parece: que 

es un silog i?.mo sin contenido, o por 

lo menos parcial. Dijo usted y creo 

que eso fue de las cosas que más me 

entristecieron y que oí, que f~ltaban 

empresarios con iniciativa. Los empre

sarios han sido en este caso, y duran

te toda la historia económica, el so

porte y el motor de lo que debe de ser 

la gest i6n, de lo que debe de ser la 

resolución de los problemas económi

cos, y de la iniciativa privada es de 

la que ustedes están intentando con

fiar, para que se resuelvan definiti

vamente estos problemas. No podemos 

echarle al empresariado esta carga en

cima de sí mismo; el empresario tiene 

miedo y tiene miedo justificado en al-
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gunos aspectos 1 miedo justificado que 

ustedes están intentando corregirle, 

que ustedes en muchos aspectos están 

intentando animarle, pero me parece 

extraf'io que en la política que están 

siguiendo de intentar acercarse al em

presar iado, de intentar ayu,dar a la 

financiaci6n de las empresas_, en el 

Gobierno _regional de La Rioja, sin em

bargo, existan . afir.m_q.ciooes como la 

que usted hizo. Porque, desde luego, 

debemos admitir la voluntad indiscuti

ble de la Consejería de Industria para 

ponerse a disposici6n de los empresa

rios para colaborar con el empresaria

do en la funci6n de los grandes pro

blemas que tiene nuestra Comunidad, 

pero, sin embargo, esas afirmaciones 

desvirtúan totalmente, el contenido 

global de muchos de los pasos que se 

están dando_ 

He dicho que quería centrarme en 

temas grandes y en objetivos claros. 

Uno de ellos, quizás para nosotros 

el más importante, y, quizá para noso

tros, lo más importante .del debate de 

la región: El plan económico regio

nal. Del plan económico regional veni

mos hablando desde el discurso de in

vestidura. El plan económico regional 

es algo tan fundamental para el despe

gue de la economía de La Rioja, para 

saber y debatir dónde estamos, para, a 

partir de ahí, tomar las decisiones 

que nos vayan a llevar a una mejora. 

Es tan importante que nosotros creemos 

que una de las primeras resoluciones 

que tiene que tomar esta Diputación 

General, será la de elaboración aoso-

luta, directa e inmediata del PER; con 

un calendario perfectamente estableci

do, en colaboración con los Grupos 

par lamentar ios y, sobre todo, dotando 

a la elabo¡:aci6n del PER, de los me

dios humanos_ y los medios económicos 

que sean __ necesarios. Si esto requiere 

una gran aportación económica, por 

parte de nuestra Comunidad, debe de 

destina~se esa aport_ación económica y 

no creemos que algunas personas que 

acaban de terminar la carrera, sean 

las que deban de establecer cuál va a 

ser el destino, la situqción actual y 

el destino futuro de ___ nuestra Comunidad 

Autónoma. Entendemos que deben de 

existir unas personas absolutamente 

competentes, contrastadas, que tenqan 

ya su perfecto conocimiento, no sola

mente de la situación de La Rioja, si

no de las situaciones generales. Per

sonas introducidas en todo lo que es 

la temática del establecimiento de los 

planes económicos regionales y estas 

personas, sean las que sean, lasmás 

importantes de la nación 0, de fuera de 

ella si es preciso, sean las_ que deoen 

elaborar este plan económico regional, 

con la colaboración de las personas 

que hayan conocido l_a realidad, que 

hayan trabajado sobre esta realidad en 

los muchos af'íos que, también, se han 

hecho pequenos estudios sectoriales 

sobre estos puntos e Porque, desde lue

go, están bien los estudios sectoria

les, perp cuando estos estudios secto

riales no conducen a una totalidad, a 

una globalidad, ni a ningún plan eco

nómico regional, entendemos que deoe 
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de ser el oojetivo prioritario la ela

boración de este plan. 

Otro objetivo, también, fundamental 

dentro de los temas económicos. Uste

des están hablando de la lucha contra 

el paro y han estado haolando de todos 

esos medios que ustedes están desti

nando para luchar contra el mismo. 

Aplaudible, plausible en todos sus as

pectos y de acuerdo, pero, sin embar

go, no creemos ,que sea .e.l medio idóneo 

para crear empleo. una persona o un 

empresario que vaya a crear un puesto 

de trabajo y que esté dispuesto a 

ello, lo va a crear exactamente igual. 

Tanto si le dan 300.000 ptas. par ser 

una persona menor de 26 afias, o ser 

una persona de Cameros, o ser una per

sona de cualquier otro sitio. Si tiene 

esa decisión, la hará exactamente 

igual. Sin embargo, los que crean ver

daderamente el fomento de empleo, ¡os 

que crean nuevos puestos de trabajo, 

son las empresas que quieren reestruc

turarse¡ que quieren ampliarse o que 

quieren establecerse de nuevo. pqr lo 

tanto, de ninguna de las formas, en

tendemos que las ayudas al desempleo 

puedan estar desconectadas de la fi

nanciación general de las empresas. 

Cuando una empresa ootenga financia

ción de la Consejería de Industria de

be de tener, tamoién, una financiación 

complementaria por las situaciones es

peciales que sus nuevos puestos de 

trabajo puedan contemplar. Si esta em

presa crea 15 puestos de trabajo, us

tedes les deben de dar sus beneficios 

o determinados beneficios, bien porque 

sea una mujer con responsabilidades 

familiares, sea una persona de los Ca

meros o porque sea cualquier otro de 

los supuestos· que usted_es contemplan, 

aunque, evidentemente, con muy buena y 

plausible intención; pero, como digo, 

en ningún caso desconectado de aquel 

punto de la fin<~nciaci6n general de 

las empresas. 

En materia de turismo parecía decir 

usted, que el Gobierno no es el prota

gonista fundamental.. Eso es como de

cir... Que l() hagan los interesados; 

nosotros_ estamos aquí y que nos pidan 

apeyo, pero háganlo ustedes •. Y no es 

así. La Rioja necesita un verdadero 

plan de penetración turística. Tenemos 

los atractivos, los tenemos, pero no 

tenemos los destinatarios y hay que 

buscarlos, y, estos destinatarios, los 

tienen que buscar ustedes. Tienen que 

ir allí donde se mueven los intereses 

del turismo nacional o internacional; 

ir a los operadores, a las agencias, a 

los intercambios, a lo que sea, pero 

tienen que organizarlo ustedes. Por

que, desde luego, la infraestructura a 

medida que las necesidades lo vayan 

demandando, se irá cubriendo. Ustedes 

tienen qu~ llevarnos con un verdadero 

plan de penetración turística que lo 

pueden contratar o que lo pueden hacer 

ustedes mismos, pero, por favor, há

ganlo que La Rioja agradecerá este 

plan de penetración turística y será 

una fuente indudable de riqueza. 

Dice usted en agricultura, que pla~ 

tea una política agraria progresista. 

Su informe fue una serie de realiza-
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cienes puntuales; los datos muy difí

ciles 'de seguir y echamos de menos 'lí

neas. maestras y este contenido general 

de la agricultura, que hemos repetido 

muchas' veces, que estamos muy satisfe

chos' o bastante satisfechos de lo' que 

están haciendo, en caSi todos los cam

pos de la Consejería de Agriculturál 

Sin embargo, nosotros quisiéramos que 

la política agraria tuviera unas l'Í

neas maestras a las que se. _sujetara, 

y, estas líneas maestras, las podría

mos encontrar en los siguientes pun

tos: 

Primero, unas actuaciones o accio

nes sobre las estructuras de produc

ción. Nada dijo usted, sobre la agri

cultura asociativa o la agricultura de 

grupo y eso en un dirigente socialista 

me parece lamentable, porque creemos 

que las estructuras y la agricultura 

asociativa es uno de los pilares fun

dalllentales 'para el futuro desarrollo 

de la agricultura. 

Habló de las ayudas a las coopera

tivas, pero, sin 'embargo, estamos es

perando puesto que a ello se comprome

tió la Consejería; que a final de a!\o, 

se publ'icar ían los beneficiarios de 

las ayudas del af\o pasado y las canti

dades que habían,, recibido. Todavía no 

las hemos sabido y esto también puede 

influir a evitar el clientelismo del 

que hemos hablado antes. Y habló de la 

concentración parcelaria del vif'íedo, 

pero, sih embargo, no es la concentra

ción del vif\edo la única que preocupa 

en La Rioj a. Tenemos un gran retraso 

en la política de concentraciones, 

otras Comunidades están ya reconcen

trando, están ya' haciendo las segundas 

concentraciones. NosotrOs, tradicio

nalmente, nos hemos visto desasisti

dos, sin equipos en la dirección del 

IRYDA, sin posibilidad de funcionarios 

o de otras personas contratadas que 

..fl'Os hicieran las contrataciones¡ con 

;r,etrasos de 10 y de 12 'af\os, y, sin 

,embargo, todavía nó hemos asumido las 

competencias del .IRYDA. Por eso cree

mos que la asunción de las competen

cias del IRYDA, es fundamental para 

nuestra Comunidad Autónoma, porque es 

una de las estr.ucturas que considera

mos que debe de ser_ más necesaria que 

se lleve directamente y de forma ade

cuada a nuestras necesidades y 1 sobre 

todO, orientada al terna de las concen

traciones en las que nosotros, nuestra 

Comunidad, tiéne que hacer un enorme 

esfuerzo para adaptar nuestras estruc

turas a unas verdaderas estructuras de 

producción. 

Un segundo tipo de acciones serán 

sobre 'la __ seguridad económica ·cte la ex

plotación. No vamos a entrar en el te

ma de los s~guros agrarios, porque 

creemos que se ha hecho mucho en este 

campo en nuestra Comunidad en los mo

mentos actuales.. Las acciones de la 

mejora tecnológica de las explotacio

mm ,y, profesionalización del agr icul

,tpr, 11()S llevan a un punto fundamental. 

Están muy bien los cursillos, están 

muy bien las ch'ar las de las que nos 

hablÓ el Presidente, pero: ¿Cómo no 

tenemos la Escuela de Capacitación 

Agraria en nuestra Comunidad Autóno-
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ma?. La Escuela de Capacitación Agra

ria de Alfara, es la única de este ti

po que todavía no ha sido transferida 

y tampoco existt? una escuela central 

en nuestra Comunidad que pueda irra

diar conocimientos a nuestros agr icul_

tores .. 

Otro tipo de acciones serían la co

mercialización, la defensa de nuestros 

productos y la polÍtica de precios. Sé 

habla de las ingustrias agroalimenta

rias y son unas palabras que van sien 

do una frase. "mito" en nuestras rela

ciones económicas y en nuestras rela

ciones dialécticas. Sin empargo, es 

mucho más importante que unas meras 

palabras. Hay que llenar de contenido 

esto de las industrias agroalimenta

rias; necesitamos una planificación y 

dotar las de una tecnología en la que 

estoy seguro que está comprometida 

nuestra Comunidad Autónomac Sin embar

go no estamos totalmente de acuerdo 

con que sea un beneficio y un mérito 

el haber obtenido o solicitado la De

nominación de Origen del espárrago, 

porque, entre otras cosas, el propio 

sector del espárrago le está contes

tando en estos momentos, Nosotros no 

la criticamos; desconocemos si es, ab

solutamente, necesaria y por eso hace

rnos nosotros mismos y les hacemos a 

ustedes la pregunta: ¿Es necesaria?, 

¿es posible?, ¿es querida por el sec

tor?. 

El sector vitivinícola. Tenemos la 

mesa del vino parada y tuvo unos co

mienzos esperanzadores, incluso podía 

haber sido este ano un punto fundamen-

tal de reflexión .. No nos da tiempo a 

meternos en todos e.sto.s temas que me 

hubiera gustado desarrollar con mayor 

profundidad, por eso, simplemente, voy 

a preguntar le al Consej-ero: ¿Cuándo se 

dará a conocer el plan de actuación en 

materia vitivinícola?. Este plan es 

fundamental para que a partir de ahÍ 

los viticultores y ___ vitivinicultores 

sean los que. establezcan sus propios 

programas. 

Las acciones soQre_ la., .mejora de_ la 

calidad de vida en el medio rural, na

turalmente. son más complejas y at.e.ctan 

a otros __ t_~.m~s ._ vamos a in~entar ir con 

rapidez, puesto que el tiempo se. está 

cumpliendo. Las acciones sobre asun

ción de competencias en adecuación a 

nuestras necesidades, sí que vuelvo a 

reiterarle, s~nor Presidente, es im

prescindible; imprescindible que, cua~ 

to antes, asumamos nosotros las compe

tencias del IRYDA. Le haría_, también, 

otra pregunta: ¿¡;:s irreversible que el 

ICONA vaya a ir a Medio Ambiente?. 

Porque esto obligaría a que muchas de 

las actuaciones que debe de llevar a 

cabo el IRYDA, tuvieran que estar des

perdigadas entre dos Conseje_r ías, cuan 

do en la Administración Central están 

dependiendo del Ministerio de Agricul

tura. Todo el tema de la ganadería ex

tensiva, todo el terna maderero y la 

agricultur.a de montaf'i.a, tendría que 

estar desgajado del tema general del 

ICONA y entendemos que debería de es

tar dentro de la Consejería de Agri

cultura. No vamos a hablar de las ac

ciones soore la ganadería en la que 
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estamos mayormente de acuerdo y debe

mos de agradecer a.l Presidente su mo

destía al decir que las buenas éifras 

en agricultura, no siempre han sido 

debidas a la mera gestión, sino que, 

también, otros factores 'han influido 

en ellas; cosa y modestía, que no tuvo 

el ministro de su ramo cuando hizo las 

d~claraciones pertinentes. 

En materia de sanidad, usted habla

ba de la prioridad a la atención bási

ca; ustedes están hablando y referen

ciando que ·quieren establecer unos 

centros primarios- en los municipios 

que los ne<::esiten,, pero no están ha

blando de cómo van a llenar estos cen-

tras. Porque no basta construir un 

edificio, hay que dotarlo técnicamen

te, hay que dotar lo de las personas 

que deban de atender lo y ahí debemos 

de preguntarnos: ¿Están hechas las 

previsiones de personal y el medio?~ 

Porque estarnos oyendo, incluso recien

temente, que hay médicos que se plan

tean la posibilidad de negarse a uti

lizar sus propios vehículos par a des

plazarse. ¿Tenemos medios para respon

der a estas demandas?; ¿Para qué cons

truir edificios si no se organiza a 

quién ha de trabajar en ellos de forma 

digna?. 

Se congratulaba usted de las reu

niones hechas para zonificación de la 

sanidad, pero, sin embargo, yo creo 

que le han informado mal, porque esas 

reuniones se interrumpi~ron sin con

clusiones; no se llegó ni a determinar 

las cabeceras de las comarcas y toda

vía no se han reanudado. Todavía, como 

digo, estamos en mantillas, en el tema 

de la ordenación de sanidad. Pero yen

do a una política global se consiguió, 

y fue difícil, que nuestr.o Estatuto 

contemplará la coordinación hospitala-

.ria como una de las competencias que 

debía de asumir nuestra Comunidad. Por 

Elllo yo requiero a ustedes par a que 

hagan una ve-rdadera coordinación de 

todos los medios sanitarios de nuestra 

Comunidad Autónoma. Para qQe los .me

dios que tiene el INSALUD se coordinen 

con los del hospital provincial; que 

~el hospital provincial no tiene por 

qué .ser, merame~te, un hospit~l' de 

prime~os auxilios y de servicios bási

cos.. Tiene y cuenta, en estos momen

tos, con medios técnicos importantes, 

como es la cobaltoterapia. No vayamos 

a duplicar serVicios,· vamos a tecnifi

car, vamos a hacer especialistas en 

determinadas materias a uno de nues-

tros centros hospi talar íos, y, espe

cialistas en otras, a otros. Porque, 

desde qúe ustedes están en el Gobier

no, nuestra Comunidad Autónoma en ma

teria sanitaria o en materia de sani-

dad hospitalaria, no ha ido hacia 

arriba, sino que ha ido hacia abajo. 

Hemos perdido una clínica privada; he

mos perdido aquella expectativa impor

tante que era para todos nosotros el 

Hospital de Calahorra o, por lo menos, 

la tenernos, pero la contemplamos como 

muy lejana. Hemos visto otros anuncios 

de otros hospitales en la prensa con-. ' t·1nuamente; estos son, en muchos ca-

sos, manifestaciones de actuaciones 

por parte de la Administración Cen-
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tr al. No debieron escuchar al sef'ior 

Presidente cuando decía: 11 Que-,a La Río 

ja se nos hacía más caso•l e y quizá fue 

ra conveniente preguntarle' si a La Rio 

ja ¿r~almente se le hace más caso?. 

De todas formas existe otro punto. 

~ienen -ustedes miedo de asumir Sañ Pe

dro. Este es " un "tema que tendr íamós 

que hablar mucho sobre él, pero no va

mos a hablar, ·no 'vamos, a meternos aho

ra. De todas formas, creo que sería -un 

punto de referencia fundamental para 

que San Pedro, hospital provincial y 

residencia'" ahora llamada de San Mi

llán, coordinadament-e estableciera' uria 

política" hospitalaria importante en 

nuestra Comunidad. 

Vamos a los temas de la cultura y 

perd6nenme porque me hubiera gustado 

extenderme muchísimo más en estas ma-

ter ias, pero ha sido, absolutamente, 

imposible. Ustedes han recibido, en 

cultura, la mayor cantidad de medios 

humano's, materiales y presupuestarios 

de todas las demás Consejerías. Este 

gran despliegue de medios que ustedes 

han recibido, no ha venido, sin embar

go, coordinado con un nivel o con un 

"aumento de los niveles culturales de 

nuestra Comunidad. Creemos que existe 

infrautilización de la densísima plan

tilla que tienen ustedes en la Conse

jería de Cultura. Infrautilizaci6n que 

nósotros creemos puede ser, per feota

mente, acomodada y que no .quisiéramos 

pensar que puede deberse a que existen 

suspicacias políticas, puesto que el 

funcionamiento técnico, no tiene por 

qué es.tar impregnado de esas suspica-

cias políticas. Sin embargo, tenemos 

síntomas :de .·que ·existe sí, una progra

maci6n cultural dirigida en algunos 

aspectos, .-actuaciones rei-teradas de 

una Comuni<J.a'd a otra; ; de personas co

mo: "Ramoncín, Tete Montoliu, Amancio 

Prada o Joglars etc.", de inegable ca

lidad, por supuesto¡ de inegable cali

dad, pero pasan a ·convertirlos en mu

chos casos de obligados, en unas y en 

otras éomunidades. Eso nos hace pensar 

a nosotros~ participaCión sí, pero pa

ra los de casa. No quisiéramos que esa 

fuera la conclusi6n de la política 

cultural de nuestra Comunidad· Aut6no

ma. Tenernos en este·ffiomento, por eje~ 

plo, tesis doctorales en nuestra comu

nidad calificadas "cum laudem" reali

zadas por riojanos de cuya posibilidad 

y aprovechamiento no parece haberse 

hecho cuestió.n la Consejería corres

pondiente, y, entendemos, que son im

portantes puntos para el despegue cul

tural de nuestra Comunidad. Da verdad 

es que, en e'sta· Consejería, hemos no

tado nosotros, la mayor parte de esas 

realizaciones o esos caminós interrum

pidos y, que luego, son nuevamente re

emprendidos; El romper una gesti6n an

terior porque se han hecho cargo unos 

equipos nuevos, con nuevos criterios, 

es normal en otros aspectos el conti

nuarlos~ pero tenerlos invernados, co

mo ha ocurrido en muchos casos, para 

luego sacarlos pareciendo, como se di

jo ayer aquí, que son realizaciones 

propios de los actuales dirigentes de 

nuestra Comunidad Autónoma, entendemos 

que no es propio, y, sobre todo, no es 
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necesario para ustedes que tienen una 

mayoría y que tienen perfect~ente ex

plicado al pueblo lo que son y cómo 

llegaron al poder, aunque llegaron de 

forma, perfectament~, democrática, co

mo es· lÓgico. Me estoy refiriendo a 

actuaciones como el teatro Bretón r la 

biblioteca central, lós recortables o 

los coleccionables, el museo etnográ

fico, la escuela de teatro, el taller 

de cerámica, etc., etc. Algunos de 

ellos, algunas de estas actividades, 

se han recogido con tanto retraso que, 

como el teatro Bretón, veremos a ver 

si es posible que sea.recuperado. 

vamos· a hablar de tres temas y voy 

a terminar , con toda la rapidez que 

pueda. El Colegio Universitario fue 

una reivindicación del Partido Socia

lista en los tiempos que era· oposi

ción. Sin embargo, en estos momentos 

lo máximo que hemos conseguido, según 

dijo el Presidente, es que podemos es

tar presentes, cuando se hable del Co

legio universitario. en la Universidad 

de Zaragoza. Entendemos que esto es un 

logro paupérrimo, máxime cuando se 

prometió en su momento, por parte del 

Secretario de Estado de Universidades 

Carmen Virgil, que para el afio 84 es

tarían iniciados los trámites de inte

gración del Colegio Universitario. Y 

p::>r cierto: ¿Cómo se encuentra el pro

yecto de ubicación del Colegio Univer

sitario en los terrenos cedidos en su 

día por el Ayuntamiento logronés y por 

la extinta Diputación?. También, vamos 

a proponer alternativas universitarias 

diferentes y nuevas, pero, sin embar-

go, no vamos a entrar hoy en ese te

ma. vamos a hablar con rapidez, por 

ejemplo, del IER. El IER, tras cuaren

ta anos de vida institucional y de ac

tividad, no ha logrado poder redactar 

sus propios presupuestos; no poder 

elegir su" propio Presidente y Junta' de 

gobierno:, no determinar su propia je:

rarquía de actuaciones y objetivos, ni 

ordenar su propio régimen interno. La 

atomización de las depen~encias en es

tos presupuestos ni siqUiera tiene una 

unidad orgánica y hace que, para fun

cionarios deba de dependerse de un 

servicio; para la dotación económica 

de otro, etc., etc. Entendemos que es

to no puede ser una fórmula de actua

ción para un organismo que tiene la 

trayectoria que ha tenido el IER; que 

en muchos puntos podemos estar en de

sacuerdo con ella, pero que, desde 

luego, es un elemento histórico en 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Y qué decir del Conservatorio. No 

hemos _resuelto todavía los gravísirnos 

problemas de espacio, los gravísimos 

problemas de organización 1 aunque se 

están dando pasos en ese sentido. Sin 

embargo parecía, en algunos momentos 

se dijo, que era importante crear una 

cátedra de tuba. Creemos que mucho más 

importante que crear una cátedra de 

tuba, es el establecer los equipos bá

sicos en los que debemos y sobre los 

que se debe asentar toda la política 

del Conservatorio en general. Estamos 

intentando darles ideas, no estamos 

intentando hacer una agresión al sefior 

Consejero y en eso puede estar, abso-
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lutamente, seguro. 

En fin, voy hablar para terminar el 

área cultural, del desequilibrio que 

existe entre los temas que son objeto, 

más 9ien del patrimonio histórico y 

que está t.eniendo respecto de los de

!llás, una mejor consideración. Me re

fiero a la cultura anterior, la cultu

ra muerta, la cultura de las p'iedras. 

Cultura· importante Y' .fundamental para 

nuestras ·ralees riojanas, pero, sin 

embargo, están teniendo menos acogida 

las iniciativas y las expectativas 

culturales de la cultura nueva. · 

QuierO terminar. : Han terlido, cÓrrK> 

no, actuacioneS correctas y otras me-

nos correctas, a nuestro juicio. Han 

tenido iniciativas anteriores que us

tedes han seguido, y, otras iniciati

vas suyas. Unas han culminado, otras 

culminarán: otras no podrán culminar y 

las culminarán los siguientes, pero 

los grandes objetivos de nuestra Comu

nidad Autónoma son objetivos comunes y 

nosotros querernOs hacer una llamada, o 

una respuesta a la llamada que ustedes 

hicieron, a ia colaboración. Nos ofre

cemos a colaborar; nos ofrecemos abso

lutamente a colaborar, pero estos gran. 

des objetivos para que obtengan la co

laboración de los demás, tienen que 

ser objetivos entendidos por los de

ffiás, y, por lo menos, explicados a los 

demás, y, hasta ahora, no han existido 

demasiados niveles de explicación. He-

mas aportado horizontes nuevos; vamos 

a discutirlos. La mayoría de las 

ideas, que nosotros hemos dicho aquí, 

son razonables; nosotros quisiéramos 

que pudieran discutirse. Algunas de 

ellas p¡¡eden ser admitidas y otras su-

pongo que no, pero vamos a discutir

las. Hemos criticado algunas de sus 

actuaciones¡ hemos dicho'<'al' ·,principio , 

que está lejos de nosotros el ánimo de 

dafiaJ:.; querernos aportar, no queremos 

destruir. Quizá lo que quisiéramos, en 

Ultima instancia, es hacerles medí-

tar. No, simplemente, con el poder o 

con la mayor·Ía es bastante para gober

nar una región, hay que, junto al eje~ 

cicio del poder, tener el ejercicio de 

la razón, y; en muchos Casos la tie

nen,-y, en otros casos, ustedes la im

ponen y creemos que a la razón se lle

ga mucho mejor por el diálogo que por 

la imposición. 

No hemos hablado de la escasa di-

mensión · de su Gobierno, sefior Presi

dente, respecto de las iniciativas le

gislativas que hemos tenido en esta 

Comunidad Autónoma, en esta Diputación 

General de La Rioja. Han sido más las 

iniciativas legislativas aportadas por 

la oposición, que las aportadas por su 

propio GObierno y eso entendemos que 

es completamente desusado en las Comu

nidades Autónomas, y, naturalmente, en 

los Parlamentos generales. No queremos 

ser catastrofistas, porque nosotros 

conocemos al pueblo riojano, y el pue-

blo riojano sabemos seguro que va a 

salir de esta crisis, como de cual

quier otra, porque su esfuerzo es re

conocido, y, por eso, sabemos que· va

mos a ir hacia delante. 

Recogemos su guante, respecto de la 

colaboración, pero recoja usted el 

 Gestión Digital N.º 36 



Número .3 DiARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 91¡, 

nuestro respecto de esa colaboración, 

que sólo se consigue mediante.diálogo, 

no mediante imposición. Vemos con ilu

sión el futuro en muchos aspectos; no~ 

sotros concebimos claramente el camino 

y lo hemos expuesto. Ese camino no es 

de tierra roja, como dijo el sef'ior 

Presidente, ni de tierra azul; es de 

esa tierra riojana que se ha hecho te

rrón a terrón, con el sudor de los rio 

janos. Esa tierra riojana creo que 

tiene unos objetivos generales que son 

de todos y creo que estamos destinados 

a andarlos juntos; quisiéramos andar~ 

los juntos. Por nosotros, desde luego, 

no va a quedar excluida la posibi'lidad 

de apoyarles en todo lo que suponga un 

adelanto para nuestra tierra riojana. 

Nada más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Ro

dríguez Moroy. Para responder a -esta 

intervención .del· portavoz del Grupo 

Mixto, tiene la palabra el Presidente 

del Consejo de Gobierno, sef'ior De Mi

guel Gil. 

SR. DE MIGUEL GIL: Sef'ior .Presiden-

te, seftoras y, seftores Diputados. El se 

fipr Rodríguez Moroy ha iniciado su in-
,' ¡:,,\f_L~¡ 

troducción, a su discurso, hablando de 

una serie de temas, entre ellos de la 

función pÚblica y,cua0do ha acabad?. de 

la función pÚblica ha dicho una frase 

que voy a comentar porque creo que es 

muy conveniente. Ha dicho: "En curiosa 

contradicción" y, "que la actuación de 

un Gobierno es consecuencia de la si

tuación que recibe". Cuando hablaba de 

la función pública no me ha desmentido 

ni uno sOlo, ni· una sola de las situa

ciones que di yo ayer. Estuve defi

n:iefido pormenorizadamente, situaciones 

que deben ser de tal calibre que na

die anteriormente, ·había puesto ni- si-

quiera el primer peldaf'io para su reso

lución. 

Y efect~vamente, la actuación de ca 

da Gobierno es consecuencia de lo que 

recibe. Yo recuerdq .una anécdota. Se

ría el afio 1980, que hubo unas jorna

das de autonomía uniprovinciales y es

tuvieron representantes de la Comuni

dad Autónoma de Murcia y traían un es

tudio sobre el organigrama y sobre la 

función pÚblica en Murcia. Era el afio 

80 y nosotros aquí estábamos haciendo 

estrictamente una política de Diputa

ción Provincial. Sabíamos que iba a 

venir el Estatuto, pero no se plantea

ron los pasos previos para ir haciendo 

esa autonomía. ·La actuación de cada 

uno, efectivamente, es consecuencia de 

la anterior. Yo dije en el discurso de 

investidura, y se me acusó de poca 
'· 

imaginación, de falta de ambición, que 

el primer peldaf'io de la actuación del 

Gobierno debía ser poner las bases, el 

brazo- administrativo, el brazo del Go

bierno de la Comunidad Autónoma. Ese 

era el primer peldaf'io y se acusó, a 

veces, al discurso de gris; pues ese 

sigue siendo el primer peldaf'io. y se 

han hecho cosas, y yo desafío a cual

quier parlamentario de aquí, a que me 

diga si en el tema de la función pú

blica hay una sola Comunidad que haya 

dado más pasos que esta Comunidad Au-
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tónoma. Se han dado pasos, se ha dise

nado el esquema del poder político¡ se 

ha disenado la estructura orgánica, 

además con funciones: se han disenado 

las fó~mulas de Gobierno de una serie 

de Órganos que no están estrictamente 

en la Administración, como son los ór

ganos hospitalarios~ se han hecho una 

serie de Decretos distribuyendo las 

competencias; 23 Decretos en 20 meses: 

se ha hecho un esfuerzo, creo que re

conocido por todos, por recibir compe

tencias. Yo creo, es lÓgico, y hablaba 

el senor Rodríguez Moroy de las pri

sas¡ hay gente que tiene prisa y lo 

comprendo .. 

Me hablaba de UGT. Yo soy ugetista 

y lo tengo a gala desde hace muchos 

aflos. UGT en este proceso de la fun

ción pÚblica está haciendo su papel 

como central sindical y yo hago mi pa

pel como Presidente del Gooierno. Soy 

en este momento patrón que tengo que 

hacer un proyecto glooal y los requi

sitos para dicho proyecto de función 

pública son los siguientes: 

En primer lugar, disefiar la estruc

tura orgánica y funcional, cosa que ya 

está hecha y salió en un Decreto el 15 

de octubre y que nadie antes había he

cho. Definir la plantilla con las va

cantes y los puestos dotados, con los 

laborales y con los contratados y, 

también, con los funcionarios, que to

dos son hijos de Dios. Ya está hecho y 

nadie lo habÍa hecho antes. Después 

hay que hacer un proyecto de globali

dad. A mí me parece que el primer 

principio para dar una igualdad de 

oportunidades a la hora de construir 

la función pÚblica, es abarcar todo el 

colectivo que va a ser afectado. Se 

habla de discriminaciones y si ahora 

empezamos a cubrir esa estructura or

gánica, vamos a ser discriminatorios, 

puesto que no están los funcio,n9-r ios 

del IRYDA, ni los del ICONA, ni los 

del AISNA, ni .los del INIA, etc., etc. 

Luego, en cualquier caso, _en el inicio 

de esa cobertura orgánica, que por 

cierto estaba ya presentada su vplora

ción en el proyecto de presupuestos de 

1985, tenemos que tener_, p9r lo menos, 

la perspectiva inmediata de que todo 

el núcleo de funcionarios del cual se 

va a suministrar la futura Adrninistra

ci6n, esté presente. O_tros temas que 

impiden la 16gica prisa, ya que hoy 

todo el mundo quiere resolver proble

mas que vienen de muy atrás, de muy 

atrás es, por ejemplo, que la Ley de 

Reforma de la Funci6n pública, de los 

33 artículos, 22 afectan a la situa

ción estatutaria de los funcionarios¡ 

22 artículos y, senores, ha sido apro

bada a finales de agosto de 1984. Y en 

esos artículos se establecen desarro

llos sobre la futura política retribu

tiva y está por hacer. Y en esos artí

culos se establece que debe realizar

se, debe convocarse un Consejo supe

rior de la función pÚblica y eso toda

vía no se ha hecho y nos afecta legal

mente. Luego, están bien las prisas, 

pero nuestra obligación es hacer esto; 

es retener y dar proyecto de globali

dad y sobre todo respetar, por supues

to, la Ley. Yo creo que el tema es di-
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fícil, pero, desde luego, me gustaría 

saber'de alguna Comunidad que haya da

do más pasos que nosotros·. Prueba de 

ello es que todavía está por presen

tarse una Ley de función pública en 

ninguna Comunidad Autónoma. Algunas 

llevan trabajando desde el 79, salvo 

Navarra que tiene una Ley Foral, y .].a 

Comunidad Autónoma de Valencia que 

acaba de presentarla en el.Parlamento. 

Se hablaba el que a los contratado.s 

administrativos no se les está dando 

oportunidades. Bueno, a los contrata

dos y administrativos .. que no deberían 

existir porque es .una situación. irre

gular., se les 'está regular izando 'su 

situación y e'l que opta a una plaza 

definida corno laboral, va a tener un 

vínculo laboral y el que opta una pla

za definida como funcionario, opta por 

un vínculo de funcionario. Que yo no 

creo que sea mérito, ser laboral fren

te a ser funcionario. Yo creo que hay 

funciones que se adaptan más al "sta

tus" que tiene una relación de contra

to labor al, que al "status" que se le 

concede como funcionario. A mí me pa

rece absurdo que, una serie de traba

jos de campo, un peón caminero sea un 

funcionario, y creo que choca contra 

toda la lógica, o, en principio, no 

estaba previsto ese "status" para esa 

función. 

Se ha hablado de municipios. Yo es

toy de acuerdo en la idea de los Se

cretarios, lo que pasa es que quiero 

matizar. Yo hablaría de una idea, no 

de Secretarios porque entonces podemos 

rozar. 

Paso al tema de municipios que me 

hablaba el sef\or Rodríguez Moroy¡ de 

planes provinciales y política munici

pal. Yo Creo que si nOsotros creamos 

tres Secretarios que den a los Ayunta

mientos esa labor pues, entonces, es

tamos poniéndoles los Secretario.s y ~ 

demos rozar la autonomía municipal. Yo 

creo que es más conveniente la idea 

que se establéce este afio. Es dotar de 

tres asesores para que en el momento y 

a petición de parte, -a petición' de 

parte ¡ojo!; que en la política muni

cipal tenemos que tener exquisito cui

dado, máxime con la realidad de nues

tros municipios-, actuar cuando ellos 

lo pidan. En el fondo creo q'ue es lo 

mismo y estamos de acuerdo. En lo que 

no estoy de acuerdo es en los datos. 

Yo empezaría por decir que en la polí

tica municipal no existen los Ayunta

mientos de AP, del PRP o del PSOE; no 

existen, como categoría, a la hora de 

hacer unos planes provinciales. Exis

ten. Ayuntamientos de un tamafio y Ayun

, tamientos de otro tamaf'í'?; Ayuntartden

tos con riqueza, con fondos propios y 

sin fondos propios; existen diferentes 

Ayuntamientos, con 'diferentes situa

ciones que deben resolver los planes. 

Por tanto, atacar un plan provincial o 

criticarlo, muy legítimo; pero desde 

la perspectiva que se ha dado sobre 

ayudar más a unos Ayuntamientos que a 

otros, no me parece razonable. Eso co

mo primera cuestión. Pero ya que me 

saca usted las'cifras, además ha dicho 

que se está ayudando a los grandes, yo 

quería matizar uha serie de cosas. En 
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primer lugar, que desde la nueva pers

pectiva de planes provinciales, que 

son estrictamente_ para resolver infra

estructuras básicas, se está ayudando 

más "! . los pequef'ios, ya desde el af'io 

84. ¿Por qué?. Porque los porcentajes 

que se. dan, para el mismo tipo de 

obra, es mayor' para los pequef'ios. En 

segundo lugar, se dice', también, lo de 

los dineros que se está llevando por 

habitan te cada . Ayuntamiento. Yo tam

bién" me he tomado la molestia de sa

carlo y mire usted qué casualidad, 

-:"lamento entrar ,en una guerra de ci

. fras pero están los planes escritos y 

presentados-, no es \más que una mera 

operación de aritmética .. Mire usted, 

cada habit-ante de un pueblo gobernado 

por Alianza Popular, se lleva 6. 700 

Pesetas de subvención de 1a Comunidad; 

concretamente 6. 713 y es el que más. 

Después viene el CDS, que son dos 

Ayuntamientos con 1. 800 pesetas; los 

independientes con 2.874¡ el PSOE con 

2.285 y el PRP con 2. 785 pesetas. Yo 

podía ahora hacer la demagogia de qué 

bueno es este Gobierno, que a los 

Ayuntamientos de AP les da más; pues 

mire usted, sería una falacia. Los 

.Ayuntamientos que lleva AP tienen que 

recibir más dinero a lo largo del man

dato de este Gobierno, en obras de in

fraestructura básica, porque son Ayun

tamientos pequenos y porque tienen más 

problemas de infraestructura y más dé

ficit de infraestructura básica, y, 

tendrán qUe llevarse más, pero no por

que sean de AP. Cuando hagamos una in

fraestructura de cáracter comarcal; 

Una infraestructura tipo centro_de Sa

lud, pues, lógicamente, tendrán que 

llevarse más dinero los Ayuntamientos 

del PSOE, pero no par ser Ayuntamien

tos del 'psoE·, sino porque las cabece

ras de comarcas están gobernadas por 

el PSOE y tampoco podrá hacerse dema

gogia en sentido contrario. Yo creo 

que, en planes proviriciales, donde, 

.por cierto, se ha hecho un esfuerzo a 

iniciativa propia, porque a mí nadie 

me ha ·pedido hablar de planes provin

ciales¡ he sido yo el que he llamado a 

tOdo el mundo. ¿Por qué? . 1- Porque es un 

tema que nos va a afectar __ a todos¡ es

té este Gobierno, esté el siguiente y 

porque hay una problemática muy seria 

que resolver e Es una situación la de 

los Ayuntamientos muy impresionante, 

terrible, porque hay 42 Ayuntamientos 

de menos de 100 habitantes; 43 entre 

100 y 250¡ 40 entre 250 y 500 y creo 

que tenemos que re·solver entre todos 

estos temas. Pero no hagamos catego

rías donde Oo existen categorías. Por

que, también, habrá Ayuntamientos que 

-habiendo estado en la época anterior, 

en el mandato anterior bajo un alcalde 

de UCD, donde sí se hizo clientelismo 

político-, a lo mejor tiene más infra

estructura realizada. Podría citar ca

sos concretos donde podríamos analizar 

aquellos Ayuntamientos cuyo alcalde 

fue, durante muchos anos, Diputado 

provincial y veríamos, que su situa

ción frente al pueblo. vecino, es noto

riamente mejor; o sea que no utilice

mos los Ayuntamientos como categoría. 

¿Ayuda a los grandes?. En absoluto. 
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Desde el primer momento, tanto en los 

planes del 84 como en los planes del 

85, los porcentajes que se han dado a 

cada pueblo, han sido .en función in

versamente proporcional al tamaflo de 

la población. Es decir, en el afio 84, 

para el abastecimiento de los pueblos 

de menos de 500 habitantes tenían que 

aportar el 40%. Los pueblos entre 500 

habitantes y cabeceras de .comarcas el 

50% y las cabeceras de comarcas el 

60%. Esto es una cosa que si hubiéra

mos sido clientelistas, pues lo hubié

ramos hecho al contrario, porque da la 

circunstancia cfue lo~ Ayuntamientos 

del PSOE son los grandes. Lo hemos he

cho al revés, porque era de lógica¡ y 

en el afio 85, y no sigo dando más ci

fras, los Ayuntamientos de menos· de 

100 habitantes ponen el 40%, para el 

abastecimiento. De 100 a 1.000 habi-

tan tes el 45%. De 1. 000 a 5. 000 el 

50%, y, de más de 5.000 el 55%, y po

dríamos hacer lo esto, en general, en 

todas las infraestruCturas que tratá-

'ramos. 

A mí me cuesta creer que usted, ju

rista y político, ponga en Cuestión el 

principio de anualidad. Si el presu

puesto es el gran debate de un Gobier

no, un presupuesto tiene que ser anUal 

por su propia naturaleza. Y dejar los 

presupuestos abiertos "per sécula, se

culórurn", supone que se pierde el con

trol democrático y la esencia' misma 

del sistema parlamentario de un Gobie~ 

no. Yo creo que eso había que ha

cer lo. Lo hemos hecho nosotros porque 

antes no se había hecho, y, ¿sabe por 

qué no se había hecho _eso?. Porque era 

muy desagradable, porque era apretar 

la tuerca y porque .. era, después, asu

mir la impopularidad, el rechazo, la 

lucha y el peligro de dejar en el aire 

a muchos Ayuntamientos qu<E> no podían 

seguir es_e ritmo .. Por eso no se había 

tomado antes ,esa decisión. Nosotros 

nos hemos encontrado_muchos'presupues

tos abiertos. Eso es mala política, 

pero, aparte .de eso, es .una cuestión 

de' principio. El principio de anuali

dad afecta a la esencia básica del 

sistema parlamehtario y el Gobier

no presenta su proyecto en forma de 

presupuestos: yo creo que eso es c.la-

ro.' 

Me habla usted de política social, 

y, política económica, que el silogis

md no lo entendía. La verdact·que quizá 

me excedÍ, porque no fue un silogismo, 

fueron 30 páginas hablando de bastan

tes cosas más, que las que compone un 

silogismo. En cualquier caso, en tér

minos presupuestarios, y, en un momen

to de escasez, nOrmalm~nte, hay' que 

elegir¡ es decir, hay que elegir. No 

me salga ahora usted con Milton Fried-

man, que parece que se ha puesto de 

moda y todo el mundo dice que hay que 

liberalizar la economía. Cobre usted 

menos impuestos, reactive la economía 

y todas esas-cosas que están muy bien, 

pero en Chile podrían darle muchas ra

zones de cómo les ha ido con los "chi

cos de Chicago". Yo le digo que, en 

términos presupuestarios en un momento 

de escasez, hay que elegir, porque no 

hay para todo. Y en nuestra Comunidad, 
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lo decía a lo largo del discurso, te

nernos una -tesitura que es la siguien

te: Las transferencias suponen un. In

cremento de la Administración y vienen 

con lo_s problemas de una Administra

ci6n Central que tienen problemas se

r1os. Por lo menos ese es el diagn6s

tico, que todo el mundo hace, desde 

diversas 6pticas. Por tanto, hay que 

hacer-'- .un proceso de transferencias con 

fa velocidad adecuada para que no se 

pierda eficacia en la nueva gesti6n. 

Pero es que las transferencias no com

portan nueva inversión, traen la in

versión de reposición que, normalmen

te, es escasa. Nosotros estamos lle

vando un ritmo de transferencias rápi

do, puesto que partimos de cero, pero 

no tan rápido que vaya en detrimento 

de una mínima eficacia en la gestión. 

Y creo que esto lo hemos demostrado, 

porque no s6lo hemos recibido transfe

rencias del O al 70%, sinÓ que los ín

dices de ejecución presupuestaria, son 

mejores que nunca. Nosotros lo que no 

podíamos, ni deberíamos haber hecho, 

es hacer una carrera. Óltimamente, pa-

rece que a la gente le gusta hacer ca

rreras con las transferencias; pues 

mire, nosotros podíamos haber batido 

el record aquí' en La Rioja, siendo la 

Comunidad que en menor espacio de 

tiempo hemOs negociado más transferen-

cias y haber cerrado el paquete los 

primeros. Pero es que esa no es la 

cuestión, es que cada vez que viene 

una competencia tiene uno que asegu

rar, por lo mínimo, por lo menos un 

principio igual a, o, por lo menos, 

igualar la calidad del servicio que se 

recibe. Y lo estamos haciendo. Cuando 

hemos recibido el 70% hemos incrémen

tado ios porcentajes de ejecuci6n pre

supuestaria y creo que ,es importante;_ 

creo que es importante. 'por tanto, 

dentro de este esquema de las transfe-

rencias, digo, estamos incrementando 

la capacidad de gesti6n y, además, es

tamos tratando de rehacer una serie de 

servicios que, po_r lo menos, vienen 

obsoletos. Se reciben, por ejemplo, 

damineros que están el 35% de su jor

nada laboral recorriéndola mediante un 

transporte en un cami6n de doble cabi

na¡ eso hay que rehacerlo también. Pe

ro no Viene con la transferencia in-

versiÓn nueva, y, al no venir inver

sión nueva, nuestra nueva inversión 

es el 25% de la capacidad de endeuda

miento que tengamos, y, el Fondo de 

Compensación Interterritorial sete-

cientos millones de peSetas. En ese 

contexto presupuestario hay que elégir 

y, para sacar más, hay que tener pro

yectos, e ir a Madrid, pero no me dirá 

usted que ese silogismo no le conven

ce .. -o aquí elegirnos crear riqueza de 

una manera inmediata, mediante obras 

de inversión, o elegimos hacer una po

lítica de préstaciones sociales. Noso

tros que en general estamos intentando 

hacer una política de contenci6n del 

gasto corriente y una política de in

versión, para que se eliminen cuellos 

de botella y se cree riqueza, se cree 

trabajo de una manera inmediata. 

Yo no dije, textualmente, que fal

tan empresarios con iniciativa. Léase 
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el discurso. Dije y puse las cosas en 

su sitio, sobre cuá·t era el' papel del 

Gobierno y cuál era el papel de' los 

empresarios. Hice una llamada a la ne-, 

cesidad de los empresarios¡ dije'"'q\le 

sin émpresarios todo esto no· valdría 

de nada. Yo no digo que no exisJ:fáh ¡ 

hay buenos empresarios y hay malos, 

como en todas partes. 

Me alegro coincidir con el· PER. El 

PER lo anunciamos en su momento y fue 

'idea nuestra. ·Anteriormente, en ·esta 

región, el único estudio económico que 

yo recuerde era el de IBÉRPLAN, de 

1970 aproximadamente. No había otro 

plan económico. Me alegra que todo el 

mundo coincida en la propuesta que hi

cimos en el discurso de investidura. 

Hay que hacer un plan económico regio

nal, que lo hicimos hace ya a~o y pico 

y que parece que las perspectivas de 

entrada en el- Mercado Común refuerzan 

esta necesidad. Hay dos formas de ha

cer el PER: Se puede cubrir el expe

diente y encargarle a IBERPLAN, o a 

otra empresa magnÍfica de técnicos de 

fuera, sin que quede nada de contacto 

aquí abaj'o; un plan, un libro, que 

luego no sabemoS si se leerá o si se 

llevará a cabo o no. Y hay otra fórmu

la, pienso yo que mucho más construc

tiva y más interesante, y es hacer un 

plan económicO en contaCto con las 

fuerzas sociales y económicas, que es 

como estamos intentando llevar a cabo 

nosotros la política ~conómica. 

Porque se habla de que en el pato 

no se hace una política idónea. Pues 

muy bien, pero 'yo tengo que decir, en 

consecuencia con el discurso que hici

mos· ayer y en -consedllencia' con lo que 

dijimos en el discurso de investidura, 

que hay una serie de temas donde había 

, 'Una responsabilidad compartida. Por 

·!ejemplo decíamos que el Gobierno tiene 

un papel económico y que también tie

nen un papel económico loS emPresarios 

y las Centrales Sindicales y aquí hi-

. cimas, entre todos, un dictamen sobre 

la situación económica de la· región 

con unas medidas y unas actuaciones. 

Yo creo que esas actuaciones se están 

siguiendo punto por punto y eso es una 

pblíti<;:a consensuada entre los inter

locutores sociales. Entre las recomen-

daciones del dictamen del paro, de la 

Diputación General, estaba el realizar 

un estudio integral socio-económico y 

vamos a hacer el PER. Y se está ha

ciendo primero, una fase mínima de 

diagnóstico y se está realizando un 

esfuerzo eStadístico; porque no exis

ten estadísticas regionales actualiza

das; no existen esos datos y se están 

haciendo las bases previ,as. 

Se pedía un acercamiento al crédito 

oficial; hemos traÍdo al Banco Hipote

cario y hemos traído al banco de cré

dito Industrial. Se pedía que se po

tenciara o se consiguiera la consecu

ción, en su momento, de un convenio 

con el Banco de Crédito Agrícola y la 

. Caja Rural. No hemos sido nosotros, 

''han venido por sus propios pasos. La 

·Cája Rural se va afianzando y hay un 

<Convenio formalizado. 

Se pedía un apoyo al desarrollo in

dustrial y las cifras del área de ex-
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pansión industrial se las voy a dar: 

Las regiones incluidas en Castilla

León, en 1983, antes de las transfe

rencias, se consiguieron subvenciones 

por 248. millones de pesetas. En 1984, 

gestionando nosotros, se han consegui

do .. 578 millones de pesetas. ¿Quieren 

datos comparativos?. La Rioja ha saca

do 578 millones de pesetas en subven,

ciones¡ pesetas por habitante 2.274. 

Cantabria ha sacado 61 millones de 

subvenciones; pesetas por habitante 

119. Galicl,_a, otra área de expansión 

industrial, ha sac.ado 2. 8 33 millones 

de pesetas; S!lDvenc.i6n por habitante 

de 1.007 pesetas. No nos ha ido tan 

mal.. Creo que se ha hecho una ac't;:._ua

ción importante, globalmente, dentro 

del gran área de expansión industrial 

en La Rioja; dos mil y pico millones 

dáoamos el otro día en general. 

Nuevas industrias. Ha habido am

pliaciones important_es; creo que las 

conocernos y tampoco ha ido tan mal: 

"Mecanizaciones Aeronáuticas 11 en Agon

cillo, ''Ibérica de Electrodomésticos'' 1 

el asentamiento de "Zanussi", 11Maderas 

Garnica" 1 "Meta].gráfica del Ebro", "I_:: 

dustr ias del lacado", etc .. , etc. Eran 

2 .. 600, ó, 2.700 millones, creo recor

dar, que dábamos el otro dÍa. 

¿Convenio de apoyo y de colabOra

ción con las entidades de crédito?. SÍ 

sef'ior, lo ha dicho el sef'ior Rodríguez 

Moroy, fue iniciativa de anteriores Go 

biernos, del suyo en concreto y fue 

buena iniciativa; nosotros la seguim0s 

y la seguiremos ampliando y potencian

do. Dos mil millones de inversión con 

un convenido con 13 Banco·s, pues creo 

que es buena cifra. Apoyo a la crea

ción de la sociedad de garantías recí

proca lq dijimos, y hemos estado con 

los empresarios, son ellos los que no 

quieren una sociedad de garantías re

cíprocas o no la ven a corto plazo 

rentable para su fin. Evidentemente, 

si los. empresarios y la Caja .no ven la 

oper:a_ción, nosotros .no .. en_tr.amos en el 

tema, porqu~ no __ sorn.os financieros ni 

tenemos como oblig_ación o como función 

convertirnos en una sociedad de g~ran

t.ías _r_ec_í.procas al no ser una_ f_inan

ciera; pero _en el mo.m_en_to que ellos 

vean esa _alternativa como intere@ante, 

allÍ estará la Comunidad. 

Fomento de nuevas tecnologías. Pues 

ha habido algunas empresas interesan

tes en este sentido. 

Estudio y creación de una sociedad 

de desarrollo regional. Pues está ya 

un estudio preparado para ver la al

ternativa de una SODI o de una finan

ciera pÚblica y creo que es otro tema 

pactado del dictamen de la Comisión. 

Política de obras pÚblicas. Creo 

que en política de obras públicas na

di.e puede decir 1 prácticamente, nada 

de riada, porque creo que si ha habido 

un logro de este GObierno, ha sido en 

materia de carreteras y en materia de 

Obras hidráulicas. HabÍa un n impassen 

en el tema de Pajares y sale inmedia

tamente¡ ya se ha publicado en el Bo

letín Oficial la adjudicación de Paja

res y serán 3.000 millones de pese

tas .. Este Gobierno ha conseguido re

solver, o poner las vías de resolu-
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ción, de un agravio tradicional entre 

los riojanos: Las carreteras. Más de 

2. 000 millones de pesetas en las ca

tretras que se ha quedado el Estado. 

Nunca había habido un esfuerzo como 

éste, no ha habido precedentes. Esto, 

también, crea empleo. Una política de 

500 millones de pesetas en carreteras 

en el af!o 84 y 900 que se prevé para 

este an.o, creo que es una política in

teresante de obra pública y que, por 

cierto, es la que tiene consecuenci'as 

más inmediatas en la creación de em-

pleo. 

Política de empleo. Hay unos crite

rios y unos Decretos m~y interesantes, 

hasta tal punto que, algunas de las 

líneas planteadas en esta Comunidad, 

las ha recogido textualmente el Minis

terio de Trabajo. Fueron planteadas en 

el 83., y, pasi al arío siguiente, el 

84, lo recoge el Ministerio de Traba

jo. Algunas de las líneas de actuación 

y formación profesional 'Se recogen en 

el AES y se plantearon aquí. 

Nos dicen, acelerar las transferen

cias de industria y sí es un tema in

teresante. Las transferencias de in

dustria permiten una agilización de ·1a 

burocracia, de los expedientes, etc., 

etc. Sobre las transferencias de in

dustrias hay un acuerdo con la Comi

sión Mixta, desde el día 2 de enero y 

se han retrasado¡ pues sí. 

Yo creo que en general, como ve, 

en af!o y medio se va cumpliendo lo que 

es el dictamen del paro. Por lo tanto, 

la aseveración de que la política del 

paro no es idónea, pues mire usted ••• 

Si está consensuada; si nosotros reco

nocemos un campo de actuación 'a los 

empresarios; una· responSabilidad en un 

sentido al Gobierno y a los Sindicatos 

, y hacemos un dictamen votado favora

blemente y vamos siguiendo ésas lí

neas; yo creo que sí se está cumplien

do entonces. 

Turismo. Bueno, en turismo habrá 

' turismo o no habrá turismo, peto no 

dependerá del voluntarismo. Desde lue

go, no pienso que el sistema sea ir a 

buscar turistas. SÍ hay potencial, pe

ro también hay problemas. La actividad 

turística es una actividad del sector 

privado, corno cualquier otra, y, si el 

sector privado no invierte, pues no va 

a ser una excepción el turismo. Si hay 

atonía en todo 1 también la hay en el 

turismo. Por otra parte, el turismo en 

La Rioja también nOs ha creado proble

mas, que no todo son ventajas. Hay un 

tipo de municipios que ha sido macha

cados por el turismo; machacado pOr la 

segunda residencia. Hay cantidad de 

municipios' en nuestra ,región a los 

cuales el fenómeno de la segunda resi

dencia, con las consecuencias' inmedia

tas que tiene en el sentido de ampliar 

las infraestru'cturas 'y con la rio re

versión vía a una contribución urbana, 

a la saca del Ayuntamiento, los ha ma

chacado. Muchos son estos Ayuntamien

tos; o sea que tampocO el turismo es 

una panacea; aunque efectivamente 

existe un potencial. El primer proble

ma que tenemos para resolver y que te

nemos que hacer para que ese potencial 

se haga r·ealidad es desestacionalizar. 
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¿DÓnde hay una mínima desestacionali

zación?~ En 'Valdezcaray. Donde, por 

cierto, también entr6 no la iniciativa 

privada, pero sí las Cajas 'de Ahorro, 

y sal~eron, en,su momento, corriendo. 

No sería tan gr,an negocio, porque sa

lieron co'r riendo .. ' Lo tiene, ahora, el 

Gobierno a largo plazo y posiblemente, 

'saldando unos beneficios con otros, 

será deficitario, 'pero yo creo que sí 

merece la pena continuar desde la 

perspectiva de desestacionalizar. 

Nosotros pensamos: ¿Qué puede hacer 

el Gobierno?. Pues lo primero hemos 

definido ese eje como eje potencial, 

eje primario para la entrada del tu-

rismo .. ¿Por qué no se han iniciado es-

te afio actuaciones en Ha ro y Santo Do-

mingo?. Bueno, porque entre las ', 1nver-

sienes que va hacer el Estado en las 

carreteras se prevé la'variante de Ca

salarreina y si nos hacen la media va

riante, p~es .estupendo, media que es

tará hecha. 

Este afio 85, sin embargo, se plan

tea ampliar todo ese núcleo donde 

coincide la mayor desestacionalización 

y, además, el mayor conjunto de patri

monio histórico-artísticio, de nuestra 

regi6n, en un núcleo más concreto, más 

cercano.'Ampliando desde Santo Domingo 

a Villar de Torre, permite ir abriendo 

abanico y, en una segunda fase, llegar 

hasta San Millán de la Cogolla, Yuso y 

Suso. Pero hay también iniciativas 

concretas, no estamos dormidos en este 

tema, en cuanto al turismo; se están 

haciendo cosas y yo creo que intere

santes. Por ejemplo, el náutico del 

Rasillo que con la mejora que se va a 

hacer en 'esas carreteras, ··desde Pique

ras hasta LOgrono, con una inversión 

de más de 700 millones de pesetas, más 

el circuito de esos pueblos que es 

donde se concentra la mayor población 

de ese' valle, creo que facilitará el 

potencial turístico. 

Se hace este afio una mejor a en el 

parador de Santo Domingo. Se está a 

punto· de realizcir un 11camping" en H~

ro, trayendo iniciativa privada y, 

·luego, hay una serie de ideas qué, se 

están trabajando. Está la posible ha

bilitación de un convento de los Agus

tinos de Haro. Hay la posibilidad de 

otro "camping" en Ezcaray. Hay la po

sibilidad, casi cierta y que se va a 

proponer para el fondo del 86, de ha

cer una hospedería en San Millán, como 

la hay en Valvanera, etc., etc. Pero, 

en cualquier caso, yo espero ver con 

qué fondos presúpuestar ios o con qué 

actuación pública y esperó verlo en 

las propuestas del 85. Vamos a hacer 

una política turística real, con un 

plan de turismo y de estudio, diría 

yo, de cuáles son esas potencialidades 

de las que siempre hablamos y cuáles 

son los problemas para que esa poten

cialidad pase a ser una realidad. 

IRYDA, concentraciones, agricultu

ra. Efectivaffiente, la concentración 

parcelaria eS un programa interesante 

en La Rioja; es un programa de estruc

turas que es interesante, lo que pasa 

es que la situación que ha definido el 

sef'íor RÜdr Íguez Merey 1 que no es de 

ahora, que es secular, sigue siendo y 
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andamos en una pelea muy seria par a 

-que no nos , vuelvari a transferir el 

IRYDA con vacantes; o si nos las van a 

transferir con vacantes, esas vacantes 

pasen de gastos corrientes a inversi6n 

y hacer - nosotros un nuevo esquema 'de 

actuación -mediante contratación a em

presas del sector. Pero evidentemente, 

nosotros hemos definido la política de 

concent-ración parcelaria como priori

taria siempre; desde la primera actua

ción de este Gobierno, hasta la última 

y estamos de acuerdo. 

En la Escuela de Capacitación de 

Alfara, que no es exactam?nte de capa

citación es especializada en conserva 

junto con otra que hay en Murcia, hay 

muy pocos riojanos allí. Nosotros es

tamos intentando que haya riojanqs y 

lo curioso es que tampoco ha habido 

mucha' demanda de personas formadas en 

esa escuela por parte de la industria 

de nuestra zona. Esta escuela, junto 

' con la de Murcia, fórma parte de un 

esquema nacional y depende ~e las con

diciones en 'las que __ nos den a nosotros 

la escuela. Si nos la dan para formar 

a los riojanos como conserveros, muy 

bien; si nos la dan con la obligación 

de mantenimiento y con la obligación 

de que vengan sefiores a estudiar con

servas de todo el país, pues mire, no 

me parece serio.. TOdo el riojano que 

quiera estudiar o especializarse en 

conservas puede ir a esa escuela per

fectamente, así como tiene derecho a 

ventr cualqu·ier sefior de todo' el país, 

porque sólo hay dos. Por tanto, mire 

usted, no tengo especial interés; sí 

lo tengo en que cualquier riojano que 

quiera estudiar s especiali:l;arse vaya 

allá y nada más. 

!CONA. ¿La posibilidad. de que vaya 

'a Medio Ambiente o no?. Pues no lo sé .. 

Yo creo_que este es un tema que no só

lo es el tema puntual de !CONA sino 

que es, en general, .de cómo se unifi

can en una sola unidad de gestión com

petencias dispersas. Podríamos hablar, 

. también, de. la industria de agroali

mentación; podíamos hablar, en gene

ral, de todo el esquema. ¿!CONA?. Pues 

tiene partes que son de fomento, par

tes que tienen que fomentar la produc

ción y partes que son de defensa de la 

naturaleza. Nosotros ·también tenemos 

este problema y le estamos dando vuel

tas pensando cómo lo integrarnos, pero, 

·evidentemente, hay dos funciones dis

tintas. La prueba de que es un proble

ma complejo es que la Administración 

en su día o históricamente lo que se 

hizo fue crear una Administración Ins

titucional, que ·era la fórmula de re

solver aquellos problen¡as de difícil 

solución. Luego no se sabe si tenía 

solución o no. 

Sanidad. Yo creo que en Sanidad sí 

dijimos que Íbamos a hacer una actua

ción en la asistencia primaria y creo 

que lo hemos cumplido. Desde que nos 

hicimos cargo del Gobierno hasta aho

ra, se ha hecho un centro de salud en 

Santo Domingo; creo que es una actua

ción positiva.. Se están mejorando am

bulatorios en Haro y en Arnedo y es 

una actuación herida en la línea de 

diálogo con la dirección del INSALUD. 
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Se ha conseguido que el Estado resuel

va el primer :problema que ~tiene Cala

horra, que es el centro'de salud; 'lue

go, a lo mejor, viene el hospital y 

par a _eso basta que cualquier a se dé 

una vuelta por el ambulatorio. Se ini

c.ia un centro de salud en Cervera del 

Río · Alhama, donde. en algunos pueblos 

la gente era atendida en la carnice

ría. Eso lo he visto yo ·y algúnos pe

riodistas queme acoinpafiaron. En·el 85 

se hace un centro de- salud en Nájera 

y, por tanto,· queda prácticamente• com

-pleta la posibilidad de tener una es

·tructura de asistencia primaria en 

condiciones, en 'lo <jue son cabeceras 

de comarca. ¿CÓmo se va a llenar eso?. 

Bueno, hay unos Decretos sobre los 

centros integrales de 'asistencia pri

maria; una reforma sanitaria que está 

en el tejado del INSALUD. Desde luego 

nosotros, parte con fondos propios, y, 

parte pidiéndosela' al Estado, hemos 

conseguido que la estructura de cabe

ceras de coffiarca esté preparada. Huel

gas y huelgas de celo, pues va haber 

muchas¡ cualquier ajuste político o 

económico, cualquier ajuste social 

tiene huelgas. Habrá sefiores que se 

nieguen a ir con el coche para ateQder 

las consultas. SÍ vamos a sufrir mucho 

y la reforma sanitaria va a ser bas

tante dura como lo ha sido en todas 

partes, pero yo le aseguro que parto 

de una convicción y creo que está de

rnostr ado y es que no podernos poner la 

barrera frente a la enfermedad en los 

hospitales, porque la demanda hospita

laria es creciente y tiende al infini-

to. Pero lo que tampoco podernos hacer 

'es crear una magnífica medicina -hospi

talaria y luego tener a los médicos 

rurales infrautilizados y desmoraliza

dos. Creo que en ese sentido tengo ra

zón, y se ha hecho un esfuerzo exhaus

tivo s'in preced-entes; tanto' en los 

consultorios rurales, como en los cen

tros rúrales de higiene. Sin preceden

tes, a veces, y hasta un 'nivel de de

talle, pero se ha hecho pueblo por 

pueblo y todo lo que se ha pedido; ha 

tenido una subvención importante para 

poner- eri' condiciones su centro o su 

consultorio. 

Se habla, también, del tema de los 

hospitales¡ la pérdida de un hospital 

aquí en La Rioja: Policlínico Clavi

ja. Yo estoy convencido que, efectiva

mente, si no hubiera estado este Go

bierno posiblemente ya se habría com

prado, ya lo habría comprado la Comu

nidad. No hago una acusación concreta, 

pero era la dinámica de este país. Así 

nos creció el INI, claro. Mire usted, 

cuando una empresa, en términos de mer 

cado, no es rentable, tiene que hacer 

suspensión de pagos, o quebrar, o 

transformarse. Esa es la dinámica 

¿no?. Yo recuerdo que cuando se habla

ba, de qué drama para la sanidad de La 

Rioja, la desaparición de Clavijo, 

tratando de forzar que la Comunidad 

comprara la clínica de Clavijo¡ pues, 

mire usted, Clavija ha desaparecido, 

el Hospital de La Rio)a ha incrernenta

·do sus índices de rotación y el número 

de estancias y no ha pasado' nada y la 

asistencia hospitalaria sigue igual en 
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nuestra región. ¿Sabe por qué?. Porque 

la demanda hospitalaria tiende al in

finito. 

Respecto, al antiguo , Sanatorio u..:le 

san Pedro. Nosotros no es que quar,aínos 

o no queramos coger el hospital de,San 

Pedro que pertenece, ahora, a la AIS

NA; Asociación Institucional de la Sa

nidad Nacional. Es un órgano proceden

te del antiguo Patronato antitubercu

loso, del Instituto de silicosis, un 

Patronato de la Marina, creo recordar, 

donde se mezcló en un cajón de sastre 

y nadie sabe qué hacer ahí con él. No

sotros no es qUe nos neguemos o no nos 

neguemos; primero quer.emos saber qué 

es lo que nos quieren transferir y pa

ra qué y en función de qué competen

cia .. En ese sentido se ha encargado 

una auditoría que dictamine qué es lo 

que hay dentro del AISNA y cuando nos 

digan qué es lo que hay y cómo viene 

financiado hablaremos; pero, en· prin

cipio, no nos hemos negado, ni acepta

do. En cualquier caso, no tenemos un 

problema urgente para hacernos cargo 

del Hospital de San Pedro, que no está 

ni siquiera utilizado al 100 por 100, 

ni mucho menos, aunque es un buen hos

pital. 

Cultura, medios gr anQes... .. Bu~no, 

yo no sé si son medios grandes; son 

los que son y con los que son, nos .~-.s

tamos conformando. Yo creo, que es 

evidente, que'la cultura ha tenido una 

dínamízación en nuestra régión; no sé 

si con Institutos, que es la herida 

por la cual el sefior Rodríguez Moroy, 

sorprendentemente, siempre plantea, o, 

sin Institutos. Nosotros nos hemos 

planteado el tema de los Institutos de 

nuevo, yo no sé por qué tiéne esa cosa 

o<personal con los Institutos el sefíor 

,,, Rodríguez Moroy. Fue una idea de su 

";,;Gobierno, que se planteó en los Últi-

mos momentos,' y, nosotros creíamos que 

era una manera de formaliza-r y encajo

nar, muy imp:>rt'ante, la cultura. 

Los medios son los que son, desde 

luego, y, no aspiramos a hacer dir i

gismo ·cultural, en abSoluto; si no es 

así, que me den las pruebas. A mí Ra

rnoncín no' me parece' despreciable, no 

es mi Ídolo, pero no me parece despre

ciable. Lo que sí tengo claro es que 

nosotros no somos los que tenemos que 

valorar si Ramoncín sí o si el otro 

no, es Io que pida el pÚblico y de lo 

contrario será dirigismo y aquí se ha 

subvencionado de todo: Ramoncín y las 

crónicas Najerenses, en todo el abani

co; me refiero estéticamente.' Yo no es 

toy valorando políticamente las Cróni

cas, ni Ramoncín ¿eh?. Es que veo mi

radas sorprendentes; 'me .refiero a todo 

el abanico es'tético, desde el medievo 

hasta Ramoncín. Por tanto', yo creo que 

dirigismo realmente ... 

Hemos hecho también "Teledeurn" y 

hubo gente que se rasgó las vestidu

ras·, aunque se ha hecho en todo el 

,país¡ tampoco es par a tanto y yo no 

creo que se haya condenado nadie por 

eso .. Además, siempre cabe el arrepen

timiento después. {Risas). 

El Instituto de Estudios Riojanos. 

Con el Instituto de Estudios Riojanos 

ocurre que la labor' burocrática, aho-
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ra, la lleva la misma Consejería y se 

liberan más fondos para hacer cultura, 

pero clar ísimamente. En 1984 el IER 

tenía dos millones y medio de ingreso 

y gastp 28, en 1984. Este afio tiene 

millón y medio de ingresos, y 32 de 

ga?tO; pero es que en épocas anter io

res, además de ser el pr~_sup\l~~J:;to_ me

nor, es que se consumía en sí mismo. 

El Conservatorio. Mire usted., el 

Conservatorio es4 un tema que es mejor 

no tocarlo. ¿Cómo estaba el ConsE;rva

torio?. No había .contratos, ni ha_pía 

vinculación jurídica, y, más vale que 

no hablemos. Lo hemos consolidado y h~ 

mas pasado de unos gastos de 21 millo

nes a 41 millones y eso es afianzar el 

Conservatorio. Hay unos senores que 

tienen, ahora, una vinculación, un Es

tatuto y unas obligaciones; cosa que 

antes, por lo menos, no estaban cla

ras. Yo creo que, en general, en estos 

temas sí se han hecho cosas, pero, de~ 

de luego, lo que no se ha hecho, en 

absoluto, ha sido dirigimo. 

La legislación .. Iniciativas legis

lativas yo creo que sí ha tomado el 

Gobierno, más que los Grupos, pero eso 

es un tema que depende, también, de la 

responsabilidad de los Grupos. Aquí 

para hacer un calendario legislativo 

podernos contar con los Proyectos de 

Ley y con las Proposiciones de Ley que 

corresponden a todos los Grupos. Noso

tros, es decir, el Grupo mayoritario y 

el Gobierno, hemos optado por ir con 

cierta tranquilidad; decisión, perfe~ 

tamente, legítima. Razones ••• Pues a 

mí no me gustaría que construyéramos 

un tinglado legislativo, que luego no 

se cumpliera, cuando hemos asistid9 a 

un cambio, en el ordenamiento jurídico 

en este país, sin precedentes en la 

historia.. Es decir, estos 24 meses, 

desde enero de 198.3 hasta la fech<il., ha 

sido de un cambio en el ordenamiento 

jurídico espal'iol sin preceden~es en 

todos los ÓrdeneS¡ se ha tocado toda 

la legislación espal'iola y vamos con 

tranquilidad. Hay una Ley de desarro

llo institucional que ¡:equeritá alguna 

de ellas pacto, o, por _.lo menos, yo lo 

entiendo que deberán requerir un cier

to consenso qu.e ha,brá que hac~r con-. 

sensuadamente .• En general y ya sin ir 

a puntos concretos, yo creo que, a lo 

mejor, no nos hemos entendido y es po

siole, pero no es una responsabilidad, 

ni es una obligación nuestra, porque 

además de construir una institución; 

además de construir la Administración; 

además de dar los pasos concretos para 

que haya una Autonomía; para que se 

vayan dando pasos hacia adelante, hay 

otra cuestión y es que aprendamos a 

entendernos. Es decir, yo estoy con

vencido que si no nos hemos entendido 

más, es porque no sabemos; porque todo 

este estado de las Autonomías requie

re, también, que vayamos creando en 

todas las regiones, iba a decir una 

clase política, pero es una palabra 

que me repele; pero sí personas con 

capacidad, o cargos pÚblicos capaces 

de sostener esas instituciones. No ol

videmos que ahora estamos en el su

puesto más claro de gobernanil,idad de 

esta institución, con una mayoría ao-
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soluta y dos Grupos que se oponen, pe

ro habrá que irt también, a Gobiernos 

de coaliciÓn¡ es posible, aunque yo no 

lo deseo ¿eh?. Yo no lo deseo. Espero 

seguir con la erótica del poder que me 

tiene amarrado. (Risas). Lo digo,'por

que he visto algún gesto •• ~ 

Es muy importante, repito, crear 

esa base política, aunque reconozco 

que parte de culpa tendré; quizás mu

cha' puesto que estoy en el vértice 

del asunto¡ de acuerdo: Pero, en cual

quier c"aso, creo que se me deberá re

conocer que yo sí he hecho esfuerzo y 

he estado llamando a los Grupos. 

Muchos de los temas que hay aquí se 

han debatido y algunas de las cr íti

cas, posiblemente, son cuestión ya de 

Velocidad. La oposición pide más velo

cidad y nosotros menos¡ yo me defiendo 

diciendo que es muy difícil y usted 

dice que: ¿CÓmo no se ha' hecho esto 

ya?; En cualquier caso, también estará 

usted conmigo que, eran perfectamente, 

planteables como alternativa global 

antes aquí; lo que pasa que todavía 

todos no hemos logrado dar el conteni

do que debe dar esta Cámara, que debe 

tener esta cámara. Y creo que lo más 

importante para esta cámara' y ésta es 

una opinión personal, porque no tengo 

toda la responsabilidad del calendario 

legislativo o el calendario de activi

dad a realizar en esta cámara, sino 

que corresponde parte al Gobierno, pe-

ro parte es de los Grupos; creo que, 

en cualquier caso, es más importante 

que esta Cámara se vaya piestigiando 

hablando de temas concretos. En mi 

opinión, y es una opinión -insisto

que no me si'erito responsable, Creo que 

los grandes momentos de esta Cámara es 

cuando se ha hablado de temas que in

teresan a la gente, como el tema del 

paro o el tema del vino. La legisla

ción es bastante más relativa, en mí 

opinión, y encima hay una serie de le

gislaciones de construcción del apara

to, del edificio institucional, que 

requieren mucha meditación y bastante 

acuerdo por parte de todos los Grupos. 

Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Pr~ 

sidente. Para uñ turno de réplica tie

ne la palabra el sef'ior RodrÍguez Mo-
' . 

roy. El Reglamento sef'iala para estos 

turnos de réplica 1'0 minutos. Estamos 

siguiendo una cierta elasticidad, pero 

le rogarÍa al sef'ior Rodríguez Moroy 

que, para que no se nos prolongue ex

cesivamente la sesión, se atenga, lo 

'más posible, a esos 10 minuto~. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Agradezco las 

palabras del sef'ior Presidente y voy a 

intentar atenerme a lo que me ha re

cordado, porque creo que será benefi

Cioso para todos. 

senor Presidente, yo creo que en 

muchos de los puntos a los que usted 

se ha referido, debía usted pensar 

que, por otras preocupaciones que ha 

tenido mi Grupcr, nos Íbamos a referir 

a ellos, ya que muchos de los aspectos 

en los que ha hecho , hinCapié, ni si

quiera los había mencionado; ni si

quiera, someramente. Pero, de todas 
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formas, voy a intentar hablar 'de los 

temas que usted ha tocado.o de algunos 

de ellos. 

Dice que la funciqn pública, nadie 

antes _la había intentado corregir o 

modificar y que nadie la había inten-

. tado adaptar a los nuevos ni veles· au

tonómicos. Ev.identemente, no. pensará 

que un Gobierno de cuatro .meses, y 

otro, de cinco meses, .que eran los dos 

que le precedieron a usted, pudieran 

hacer eso. No lo pensará. Claro que a 

usted le ha tocado ese pape~. ¿Por 

qué?. Pues porque usted se ha encon

trado en esa situación histórica y na

turalmente que lo tenía que hacer¡ es

taría bueno que hubiera dicho no lo 

hago .. ¡CÓmo le hubié.rarnos puesto!. 

Dice que desafía a cualquier parla

mentario a que encuentre una Comunidad 

Autónoma que haya dado más· pasos que 

la suya e.n cuanto a los ternas de la 

función pública. 'Pues, sefior Presiden

te, a mí no me sirven los pasos, a'mÍ 

lo que me sirve es la dirección de los 

pasos. Hay gente que anda pasitos muy 

despacito y hay gente que anda pasos 

grandes y a grandes zancadas, pero lo 

importante es el destino y lo impor

tante es que lleguemos a una dirección 

clara en cuanto a los temas de la fun

ción pública y creo que esos temas que 

usted puede ten'er los claros, no están 

así asumidos por quienes son los des

tinatarios, que son los funcionarios. 

Y pienso qu~, para crear una normativa 

de la función pÚblica, lo primero que 

se debe de conseguir' es la anuencia, 

por lo menos, de un sector importante 

del funcionar iado que va .a ser el des

-tinatario.. Y creo que, .. en ~ste momen

to, no la tiene. 

Dice que no pueden cuQrir, inmedia

tamente, las _.vacantes puesto _que no 

están recogidas las transferencias del 

IRYDA y qué pasará cuando vengan estas 

personas que no puedan competir para 

estos puestos. Pues yo le digo que 

cuando __ vengan estas transferencias, 

vendt án con sus funciones, y en sus 

funciones. podrán desempe~ar esos pues

tos' de trabajo las personas que estén 

ahí. E incluso en aquellos puntos o en 

aquellas Consejerías en que el nivel 

de'transferencias todavía sea pequefio, 

se'podía no cubrir esas vacantes y es

perar a que se tuviera mayor nivel de 

asunción, pero ·en otras no hay ningún 

impedimento de que se vayan cubriendo. 

Alude usted a los contratados, voy 

a ir muy rápido y siento que el debate 

'tenga qUe trascurrir por estas líneas 

tan veloces, pero tengo que decirle 

que los contratados administrativos, 

no pueden ser equiparados ·a los con

tratados laborales y que por qué va a 

tener que ser'una persona funcionario 

pudiendo ser contratado laboral¡ y por 

qué uri peón caffiinero no puede ser fun

cionario y puede ser contratado labo

ral. Pues yo le voy a decir una razón. 

Los contratados laborales, por ejem

plo, no pu6den llegar en ningún caso a 

ser Directores regionales por ejemplo, 

o no pueden llegar a ser Jefes de ser

vicio y estO, entendernos, es una dis

criminación. 

Me compara los Secretarios que yo 
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he aludido y los asesores que usted 

propone y dice que es exactamente lo 

mismo.. Entendemos que hay un matiz y 

una diferencia. Los asesores solucio

nan cuestiones concretas, mientras que 

un Secretario ampara a un Ayuntamiento 

en todo su n'i vel, en las pequei'las y 

las grandes cosas; sin embargo, recu

rrir a un asesor es para solucionar 

sólo las grandes cosas. Yo creo que 

los Ayuntamientos necesitan un aCogi

miento general y no pienso que eso sea 

dirigismo de los Ayuritamientos, ni mu

chísimo menos; ni coartar su libertad, 

ni muchísimo menos, puesto que eso 

iría sólo a aquellos municipios que lo 

solicitaran y que quisieran hacer un 

convenio, en ese sentido, con la Comu

nidad. 

Estarnos de acuerdo en muchos aspec

tos y en muchos puntos, pero no voy a 

entrar en el tema de las cifras de los 

planes porque, en este corto espacio 

de tiempo, me temo que es, absoluta

mente, imposible. De.sde luego 1 no 

piense usted que con' las cifras que 

nosotros hemos aportado pretendíamos 

hacer demagogia; simplemente, preten

díamos expresar que nosotros sacábamos 

como conclusión que· se nos han dado 

explicaciones satisfabtorias en muchos 

puntos, menos en otros,· y que, igual 

que nos han convencido en algunos as

pectos, nosotros hemos convencido en 

otros. 

El criterio de la anualidad presu

puestaria yo no me opongo a ello. ¿CÓ

mo voy a oponerme al criterio de la 

anualidad presupuestaria?. Me opongo a 

cómo han aplicado al final, el crite

rio de ia anualidad presupuestaria. 

Resulta que, como muchos municipios no 

han podido acometer sus obras, han té

nido un remanente imJ?Ort'antísimo de 

dinero, que han destinado, simplemen

te, a contratar unos gastos que poste

riormente los van a ejecutar en el a~o 

85. Y eso no es técnica presupuestaria 

del Estado, y, eso que no es técnica 

presupuestaria del Estado, no podría 

ni debería ser técnica presupuestaria 

de nuestra Comunidad Autónoma. Dice 

que los índices de ejecución del pre

supuesto son muy altos. ¡Claro!. Al 

final del mes de octubre, en el mes de 

noviembre ustedes tenían ejecutado el 

30% del presupuesto, nos dijo el sei'lor 

Consejero. Si en el mes de octubre te

nían ejecutado el 30% del presupuesto, 

resulta que han ejecutado el 60% res

tante en dos meses exclusivamente, y 

eso tampoco creemos que sea una verda

dera técnica presupuestaria. 

El PER. Dice que no había ningún 

estudio sobre el PER. ¡Por favor!. 

Existe un estudio del CEOTMA, publica

do en el afio 82 importantísimo, creo 

recordar de casi 8 tomos; existen los 

datos "imput", "output"; aunque esta

mos en una región con muy poca infra

estructura de datos económicos y esta

dísticos. Esto es un perjuicio para 

cualquier toma de punto de partida, 

pero sí que tenemos elementos sobre 

los que incorporarlos y que han sido 

realizados por personas, o que al me

nos han colaborado personas, que están 

aquí y a las que, también, se puede 
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recurrir. 

·El gran • Are a de· <Expansión Indus-

trial. En absoluto he criticado la po

lÍtica seguida. He dicho, además, que 

la Col)se'jería de Industria, es uno de 

los puntos con los que tengo un cierto 

grado de entendimiento o que me es más 

fácil el entendimiento. Creo que se 

han dado pasos importantes y lo he re-

' conocido. El tema del Ar.ea ha sido re-

cOnocido, 
, 

por m1; que expresamente, 

aquí, Y. en otros muchos sitioS, ha da

do pasos imPortantes este Gobierno so

cialista, cosa que agradecemos todos 

los .riojanos y de lo cual nos tenemos 

que congratular; pero, desde luego, u~ 

tedes nos dan datos de las industrias 

nuevas que se crean, pero no nos dan 

datos de las industrias que se cierran 

que, también, son muchas. Sabemos qUe 

no se debe a su culpa, pero el panora

ma no es tan alentador, ni tan bello, 

ni tan satisfactorio para la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y que tenemos que 

hacerlo satisfactorio y bello, median

te un esfuerzo .suyo, nuestro y de to

dos los demás, incluso de los empresa

rios. Pero~ desde luego, los empresa

rios tienen que estar amparados para 

seguir ese criterio de mejora de la 

calidad de todos los riojanos; tienen 

que estar amparados por quienes tienen 

el poder político que son ustedes. 

No me he referido ni al Banco Hipo

tecario, que usted ha hablado'; no me 

he referido a los convenios; no me he 

referido ni he solicitado la rapidez 

en las transferencias de industria; no 

me he referido, absolutamente, a nin-

guno de esos puntos,. peró me parece 

bien que los haya mencionado. 

Por lo que se refiere a las carre

teras estoy de acuerdo. Han' hecho un 

esfuerzo. importante en las carreteras 

y lo he reconocido en el tema de Arne

do, pero, sin embargo, sí q~e ha habi

do precedentes en estos dos aflos de 

nuestra Comunidad Autónoma. En los 

af'ios 80, 81 , . como creo recordar, se 

abrió la autopista; se hizo la .reforma 

de la Nacional 232, cosa que no había 

existido en muchísimo tiemtx> anterior 

y una parte de la carretera de Soria. 

Por lo tanto, sí que existen algunos 

precedentes. 

Por lo que se refiere al pantano de 

Pajares lo han sacado ustedes del "im

passe" al pantano de Pajares, pero taE!_ 

bién lo han metido en otro "impasse". 

El pantano de Pajares ya estaba con 

los pasos encaminados, hace un cierto 

tiempo y, sin embargo, ustedes lo han 

detenido durante un afio, cuando se po

drían haber iniciado las obras con un 

afio de antelación. 

Las líneas del paro. Estoy, absolu

tamente, de acuerdo con usted senor 

Presidente; estupendas las líneas del 

paro, pero para mí debeO estar coordi

nadas con las líneas generales de la 

política económica. No porque te vayan 

a dar 300.000 pesetas, creas un puesto 

de trabajo¡ a lo sumo, cambias el pue~ 

to de trabajo que ibas a crear, por 

coger a una persona joven, por coger a 

una mujer con responsabilidades fami

liares para tener esa ventaja, pero el 

puesto de trabajo, normalmente, se iba 

 Gestión Digital N.º 36 



Número .3 DiARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja ~ Página 112 

a crear ya. Por lo tanto, eso debe es

tar perfectamente coordinado con la 

generalidad de la política. 

En turismo. Por supuesto que no van 

a ir ustedes a buscar a los turistas; 

por supuesto que no, pero sí que pue

den hacer un plan para determinar en 

d6nde hay que encontrar esos turistas. 

Esos estudios no pretendo que' vayan 

destinados a determinar nuestra poten

cialidad, que •, más o menos la conoce

mos; lo que queremos nosotros y lo que 

proponemos es que ese estudio vaya 

destinado a buscar los que van a ser 

los receptores de ese turismo; las 

personas que vayan a poder venir aquí, 

pero no porque vayan a' decir ustedes 

una a una: ¡Véngase usted a La Rioja!. 

Hay que encontrar los núcleos que les 

podemos ofrecer, los atractivos que 

tenemos y eso es, lo que sí que qui

siéramos. 

La estacionalidad. Se puede romper, 

se ha roto en Ezcaray; pero exis'ten 

otros puntos donde'están rotas como en 

Hoyos de Iregua, por ejemplo. En la 

cuenca alta del Iregua existe un tu

rismo de verano, existe un turismo de 

invierno, un tur ísmo de otof'io con la 

caza, con el paso obligado de paloma y 

eso es algo que, también, se puede te

ner en cuenta. No estoy cuestionando 

con esto el hacer o no la estación de 

Hoyos de Iregua; pero, desde luego, 

también está rota la estacionalidad en 

algunos otros puntos donde se podría 

potenciar el turismo. 

La EScuela de Capacitación Agraria. 

No pretendo que la Escuela de Capaci-

tación Agraria sea sólo para el sector 

conservero de Alfara. Me he referido a 

ella, porque nosotros solicitamos como 

Grupo y como Partido riojano una Es

cuela de Capacitación Agraria central; 

esté donde esté enclavada, pero que 

sirva a nuestra Comunidad Aut6noma y 

que no sea exclusivamente del sector 

conservero, sino de todos los sectores 

agrícolas. 

Sahidad. Centros Sanitarios. Estoy 

de acuerdo; han heCho muchos centros 

sanitarios. ¿Se han oCupado ·de quiénes 

deben de atenderlos?; ¿Está perfecta

mente organizada su atención?. Po'rque 

lo importante no es tener el edificio, 

lo importante es que ese edificio fun

cione y dé un servicio y esté b'asado 

en una coordinación con las personas 

que deben atenderlo y eso es lo que 

nosotros proponernos; coordinación. Que 

no estamos haciendo reproches, que es

tamos intentando llevar a su concien

cia el que debe de existir un diálogo 

con quienes van a ser los que deben de 

ayudarles a ustedes a hacer su políti

ca sanitaria y que son, precisamente, 

las personas que se ocupan de la sani

dad. 

¿Que la Policlínica Clavija la hu

biera comprado otro Gobierno?. Pues no 

lo sé, ni me he referido a ello, ni 

tengo ninguna referencia sobre ese 

punto; hi, en absoluto, pienso que 

pueda influir el color de un Gobierno 

para comprar o no comprar, digo yo. En 

todo caso influir'á el criterio de dar 

más, menos o mejor' servicio.. Respecto 

a que con la carencia de una clínica 
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no -se ha resentido el servicio, de que 

sigue todo exactamente igual i ·le diré 

que en el hospital, en la reside'ncia 

sanitaria· y en muchos sitios en este 

moment9., las lis'tas de espera son 

enormes y ,a las persOnas se Ies 'está 

dapdo _tina hora. ·en un determinado día y 

se les prolonga diciendo que vuelvan 

dentro de 15 días y luego dentro de un 

mes y luego, ya le llamaremos. Y~ en 

otros casos, ·a personas que están ha

e iendo la ocupación de una c.q.ma, que 

antes tenía 3 días o cuatro días nor

males de Ocupación, ahora en un dÍa 

están en Ia calle y eso no quiere de

cir que sea bueno o malo, pero es· muy 

posible que sea excesiva la rapidez. 

Habría que encontrar el teimino medio 

quizás, pero, desde luego, piense us-

ted que se ha resentido la sanidad con 

la inasistencia o la pérdida de algu-

nas camas. 

No he hablado de los Institutos de 

cultUra. Perdóneme, pero eso fue una 

iniciativa que tuvimos en un momento, 

la 'mantuvimos e intentamos hacérsela 

comprender a ustedes como una inicia

tiva positiva; pero no hemos hablado 

de los Institutos de cultura. En mi 

discurso no me he referido, en absolu

to, a ellos, ni pretendo referirme. 

Tampoco les he acusado de dirigis

mo. He dicho simplemente que notaba 

algún bosquejo en los que podía hace.r-, 

se pensar simplemente, pero no preten

do acusarles de dirigismo, ni de nin

guna otra cosa. Lo ~único que pretendo 

es llevarles a su ánimo la reflexióh; 

que 'esa reflexión sea una reflexión 

positiva para ustedes, positiva para. 

nosotros y positiva para todo el pue

blo riojano. 

Las Leyes de la Diputación General 

de La Rioja. Pues, sef'ior Presidente, 

aunque us'tedes quisieran elaborar un

camino lento, han hecho muchos Decre

-tos, como ha dicho usted, sobre 'la 

función pública; Decretos que han mo

dificado normas que se discutieron 

aquí en esta DiputaCió.o General, y, 

sin embargo, ustedes las han dictado 

sin que sean discutidas por los Grupos 

parlamentarios. Por lo tanto, sin que 

tenga una publicidad mayor, esas nor

ffias sÍ' ·podían, perfectamente, haberse 

discutido aquí sin alterar su camino 

lento, o largo, para llevarnos a la 

normativa general. 

Dice que no nos hemos entendido 

más. Yo le digo que quizá porque no lo 

hayamos intentado, y, desde luego,' no 

corresponde a los Grupos de la oposi

ción esos intentos; yo creo que co

rresponde, mucho más, al Grupo en el 

Gobierno que es el que tiene la pre

ponderancia en las relaciones. Que ha 

hecho esfuerzos y ha hecho llamadas a 

los Grupos ••• Pues sí, pero en asuntos 

muy concretos, en asuntos muy pequefios 

y yo creo que ias relaciones institu

cionales tienen que ser mayores. Yo 

lameftto, profundamente, que en todas 

las relaciones de la Comunidad Autóno

ma de La Rioj a, en las normas (;¡u e se 

h'an elaborado, por ejemplo, en esta 

Diputación General, jamás mi Grupo co

nocía qué 'iban a votar los demás, sal

vo en algún supuesto concreto; pero 
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jamás en una iniciativa mía o de otro 

Grupo conocía yo cuál iba a ser la vo

luntad de los demás Grupos, porque ja

más habíamos tenido un contacto ante

rior; cosa insólita en cualquier Par

lamento. 

Perdón, no quiero entretenerles 

más. Gfacias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias seflor Ro

dríguez Moroy. Tiene' la palabra para 

responder a la réplica, el seflor Pre

sidente del Consejo de Gcbierno. 

SR. DE MIGUEL GIL: Seflor Presiden

te, sefloras y seflores Diputados. Muy 

brevemente, decirles que yo estoy aho

ra en un momento muy pesimista, porque 

hemos sacado dos cifras que son simple 

aritmética y no nos hemos puesto de 

acuerdo y, encima, si hay pocas bases 

estadísticas, fíjese usted la que se 

nos avecina. Muy rápidamente diré: 

¿Planes económicos en nuestra región?. 

El de IBERPLAN 1970-71 por Gonzalo 

Sáenz de Buruaga y RamÓn Tamames, leí

do, desgraciadamente, por muy poca 

gente y menos, puesto en práctica. La 

vía que yo seflalaba es hacer una pla

nificación, un estudio en nuestra re

gión. Nosotros lanZamos una idea, que 

creo que fue positiva, y así lo han 

reconocido todos, que era el gran de

bate en el fondo. Sí hubiéramos queri

do cubrir el expediente, como lo han 

hecho en otros sitios y es una acción 

legítima, hubiéramos encargado a una 

gran empresa un estudio y en tres me

ses se presenta ese estudio. Como, por 

ejemplo, es el caso del estudio del 

CEOTMA, un estudio maravilloso, mara

villoso y, sin embargo, escasamente 

difundido en nuestra región. Bueno, 

hemos corrido el riesgo y' yo reconoz

co, por ejemplo, demora en la realiza

ción del PER. ¡Ojalá! lo tuviéramos ya 

mas encarrilado. Una de las razones es 

que no hay ni datos estadísticos; muy 

pocos del 81 regionales, y que hay que 

actualizarlos hasta el 84. Pero hemos 

optado, porque el PER sea un debate de 

todas las fuerzas. Si decimos que debe 

haber un cierto consenso en todos los 

aspectos económicos y sociales a la 

hOra de crear riqueza y, en consecuen

cia, hacemos un dictamen sobre el pa

ro, que tiene medidas eConómicas y el 

Gobierno asume ese dictamen y trata de 

ir por ahí, creo que la elaboración de 

ese plan, que me parece importante, 

debe ser o debe de ir en la misma lÍ

nea. Pero estudios económicos exclusi

vamente, cuando se encargan a una em

presa de fuera corren el riesgo, como 

el caso de IBERPLAN, de que desgracia

damente no se lean y de que no se di

vulguen. 

El tema de los hospitales. Yo in

sisto que la demanda hospitalaria si 

no se hace una potencialización de la 

asistenci'a primaria desde los primeros 

escalones, de una prevención y una 

educación en la higiene, en los com

portamientos y en la alimentación; la 

demanda hospitalaria tiende al infini

to en cualquier modelo público, con 

cualquier sistema semi-público o con 

un sistema privado .. Y en ese sentido 
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le decía, y no era ninguna acusación 

ni ninguna sugerencia de ningún tipo, 

que en otras circunstancias posible

mente la. clínica Clavija estaría ya en 

el sector público, porque así se hizo 

en nuestro país el sector público, co

rno cernen ter io de einpresas.. Y en la t.e-

sidencia sanitaria no sé cuáles serán 

las vicisitUdes coyunturales que exis

ten en ese momento. Yo lo que sé es 

que la sanidad de este país tiene los 

mismos baremos de calidad que hace 3 ó 

4 af'ios y, por· lo menos 1 se ha reducido 

el coste. Lo cual en un momento en que 

todo el ,mundo habla de; "ese monstruo 

de las siete cabezas", el déficit pú

blico, creo que es una buena medida; 

luego, se están tanteando ya una serie 

de medidas de reforma sanitaria. 

El Decreto sobre los centros inte-

grales de asistencia primaria, es una 

m'edida. Todos y cada uno de los cen-

tros de salud'que se han conseguido y 

mejor as de ambulatorios, que se han 

logrado en la situación de nuestra Co-

munidad han sido hablados y estableci

dos de acuerdo con el INSALUD. Porque 

pienso yo, y además es obvio, que te

nemos la enorme ventaja de ser una re-

9ión donde hay un reconocimiento claro 

de las 'cabeceras de comarca; ya que 

hay otras regiones donde está en cues

tión, permanentemente, cuál es la ca

becera de comarca, cuál es el núcleo 

comerCial, educativo o sanitario de 

todo un entorno de pueblos. Nosotros 

tenemos la· ventaja de que hay siete 

indiscutible-s; los siete centros de 

asistencia primaria o ambulatorios me-

jorados, están de acuerdo, afortunada

mente, .::on el INS:ALUD. Y · no sé como 

estará la Residencia Sanitaria en es-

tos momentos, pero.en el Hospital Pro

vincial no hay listas de espera y los 

estudios, las encuestas que hay, indi

can que hay una mejor a de la· calidad 

de la asistencia. Luego, en términOs 

de mercado estrictamente_, Clavija so

braba,_ o, por lo menos, la Comunidad 

no tiene por qué hacer se cargo. Nilda 

más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, .sef'ior Pre 

sidente. Vamos a hacer un pequef'io pa

réntesis en el debate. Por los gestos 

veo que los sef'iores Diputados lo van a 

agradecer y, también, parte del pÚbli

co a quien pido sepan disculpar el no 

poderles atender mejor, ya que este 

recinto no reúne condiciones para al

bergar, prácticamente, poco más que a 

lbs Diputados y la prensa .. 

Hacemos un paréntesis'por 15 minu

tos. Se suspende la sesión. 

SR. PRESIDENTE: Continuando con el 

debate, corresponde ahora al Grupo Po

pular su intervención. Tiene la pata

bra su portavoz y Presidente del Gru

po, sef'ior Espert Pérez-Caballero. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Sef'ior 

Presidente, - senorías. Quiero iniciar 

mi intervención, en este debate _sobre 

el estado de la región, respondiendo a 

la llamada y a la colaboración de' to

dos los Grupos con que lo inició el 

senor Presidente, llamada que reiteró 
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al final de su discurso. 

El Grupo Popular siempre ha estado 

dispuesto a prestar esa colaboración 

por entender que por encima de intere

ses partidistas, están los intereses 

de La Rioja que todos defendemos. Sepa 
1 

el sefior Presidente que todas nuestras 

actuaciones están encaminadas a esa 

defensa y de ello hemos dado sobradas 

pruebas en esta Cámara, pese a las in

comprensiones y los recelos que siste-

máticamente nuestra.s iniciativ·as en-

centraban por parte del Grupo mayori

tario de la misma, pero en cuyo deta

lle no vamos a entrar porque, obvia

mente, no es el motivo de este deba

te. En ese mismo espíritu de colabora

ción voy, senor Presidente, a exponer 

las oojeciones que nos sugirió su dis-

curso de ayer; que no nos satisfizo, 

en aosoluto, y nos tememos no hanrán 

entendido los riojanos, que son, senor 

Presidente en definitiva, los verdade

ros y auténticos destinatarios. de este 

debate. Porque conv~ndrá, sefior Presi

dente, que su discurso de ayer fue mu

chas cosas, menos un discurso propio 

del debate sobre el estado de la re-

gión. Su larga, correcta y ponderada 

intervención nos resultÓ totalmente 

desconcertante. Y digo esto por varias 

razones. Porque en materia económica 

general, apabullÓ su sei'ior ía al audi

torio con una serie de ideas y con

ceptos propios de un manual de" econo

mía política o, tal vez, de política 

económica, cuya valoración científica 

no es el momento de hacer; pero que 

estamos seguros que no tiene encaje en 

un debate de esta naturaleza. Salió su 

sef'ioría en manifiesta defensa de la 

acción del Gonierno, del Gobierno de 

la nación cosa, absolutamente, lógica 

que le honra, pero que tampoco tiene, 

en este debate, su ubicación adecuada. 

Resulta en este sentido curioso que, 

buen número de las iniciativas del 

Grupo que represento, se hayan visto 

rechazadas por afectar a cuestiones de 

competencias del Estado, cuando usted, 

sen.or Presidente, dedicó ayer gran 

parte de su discurso a aspectos de tal 

naturaleza; llegando a apuntar en el 

haber de su Gooierno actuaciones ema-

nantes del Gobierno Central¡ singular

mente, en materia de onras pÚblicas y 

política general. A partir de ahora 

esperamos, no tener problema en cuanto 

a preguntas, mociones, interpelaciones 

etc., que hagamos sobre cualquier tema 

de política nacional ya que su sef"i.oría 

tocó muchos en su discurso. Aunque sea 

anecdótico nos desconcertó particular

mente, sef"i.or Presidente, su disquisi

ción acerca de la dimensión óptima de 

la siderúrgia, cuyo interés para el 

pueblo riojano se me escapa. Me imagi

no que hoy, sel"íor ía, ouen número de 

riojanos seguirán intentando compren

der qué significaban ésta y otras 

muestras, de eruditos conocimientos, 

en un debate sobre el estado de la re-

gión. Además su discurso, sef"i.or Presi

dente, fue, en gran parte, repetición 

de otro suyo anterior: El de investi

dura, y, cometió el mismo error. Pero 

si entonces dada su inexperencia de 

gobernar era disculpabl~, y era dis-
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culpable -digo- porque se limitaba a 

hacer una evanescente enumeración de 

propósitos y buenas intencioneS sin 

comp'romiso concreto alguno n'i en la 

mater~~' ni en el tiempo; hoy no eS de 

recibo. Porque, sef'ior Presidente 1 su 

pieza oratoria de ayer continúa sien

do, principalmente, un conjunto de 

buenos propósitos, de buenas intencio

nes que nuestro Grupo y estoy seguro 

que el otro Grupo de la oposici6n, no 

dudaría en Suscribir y para cuya con

secución reitero en este momento, 

nuestro decidido apoyo y colaboraci6n. 

Pero, 'Sefior ía, un debate sobre el 

estado de la regi6n hubiera exigido y 

exigía exponer realizaciones concre

tas, promesas cumplidas, algo palpa

ble, en definitiva, que el riojano de 

a pie, el administrado, pueda ver y 

comprender, y no puede negarlo, seftor 

p'res~idente, que su discurso file esto 

que decimos. Su señoría utilizó 46, ex

presiones en futuro, 15 frases en for

ma perifrástica y 12 expreSiones ver

bales imPerativas. En suma, o se trata 

de un nueVo discurso de inVestidura, 

pero para cuyo cumplimiento ya s6lo le 

quedan sef'íor Presidente poco más de 

dos afias, salvo que se cumplan sus op

timistas deseos de seguir atado al an

sia de poder o a la erótica, de poder, 

(Risas) -no deja de ser tampoco la 

erótica un ansia- o es un discurso so

bre· el estado de la regi6n que será 

eficaz o válido para el afio 2000. Todo 

ello, además, unido y enmarcado con 

las grandes palabras de democracia, 

solidaridad, objetividad y fomento in-

discriminado; palabras todas ellas 

que, por supuesto, nuestro ·Grupo sus

c'ribe, pero que preferiríamos ver tra

ducidas a realidades prácticas y no 

.vertidas tan s61o a efectos dialécti

cos y programáticos. 

Sin embargo, hoy creo que usted ha 

reparado el error de ayer, y ha entra

do en unos temas más concretos. Enton

ces, yo no sé si pensar que ha recti

ficado un error o, en el fondo con 

gran astucia, ha trasladado el debate 

de ayer a hoy. Porque hoy sí que ha 

entrado en temas concretos y traía to

dos los datos preparados su sefior ía. 

En fin, vamos a entrar a estudiar al

gunos aspectos concretos y relaciona

dos con lo Últimamente dicho, en re-la

ción con la distribución de los planes 

provinciales. 

Dice su sef"ior ía que habrá, de he

cho, discriminaciones positivas y com

pensatorias en función de la situación 

real de todos y cada uno de los muni

cipios de la Comunidad; que los planes 

provinciales tenían como espíritu re

solver de una manera eficaz el dese

quilibrio y desigualdad existente en- · 

tre los ciudadanos del muqdo rural, de 

los pequefios pueblos y los ciudadanos 

de los grandes núcleos. Que esta filo

'sofía originaria se había ido perd_ien

·dcf'Efn el curso del tiempo y es preciso 

~t'ecuperar sus objetivos políticos y 

lítil'Ot~idades. Pues· bien, sefior Presi

dente, esto en la realidad no son más 

que palabras que el pueblo riojano y 

nosotros, ateniéndonos a los hechos, 

perrnítanos que lo dudemos. Porque en 
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el Proyecto de Ley de los presupuestos 

de 1'985., han dejado de atender en pla

nes provinciales más de 50 municipios 

de nuestra región; normalmente, de los 

más pequefios y, por tanto, los que ca

recen, en la mayoría de los casos,· de 

la mínima infraestructura exigible 'a 

finales del siglo XX. En esta misma 

línea es inconsecuente su sefioría, 

cuando la mayor parte de aquellos mu

nicipios tenían solicitada alguna,ayu

da para realizar alguna obra de abas

tecimiento, distribución o saneamien

to¡ tema que usted, el tema de las 

aguas, declaró ayer prioritario. Tam

bién manifiesta en su discurso y nos 

ha dicho reiteradas vece-s, a nivel 

privado, su firme propósito en no caer 

en la tentación del clientelismo polí

tico y el caciquismo a la hora de ha

cer la distribución de los planes pro

vinciales. Se ha tratado ya del tema 

esta tarde, en esta Cámara y sus argu

mentos no nos han convencido,, sef'ior 

Presidente; porque, una de dos, o no 

saben hacer los planes o no podemos 

, creer esas palabras. Como no se las 

pueden creer ese medio centenar de mu

nicipios que se han visto y han queda

do discriminados y, por cierto, ningu

no de ellos o casi ninguno tiene Ayun

tamiento Socialista. 

Por otra parte las inversiones del 

Fondo de Compensación Interterritorial 

se destinan en La Rioja, en gran par

te, a obras concretas en municipios 

determinados, también del Gobierno So

cialista. ¡Qué casualidad!. Cuando el 

criterio imperado o que debía imperar 

es el que se trate de obras de interés 

general de todos los ciudadanos tenien 

do en cuehta los deseqUilibrios socia

les de la región~ Y aquí sí queremos 

aceptar la invitación a la cooperación 

que hace sú se~oría. Usted ha expues

to, contestando al Grupo Mixto, que 

existen, que son los primeros en esta

blecer unos criterios objetivos para 

esa distribución de los planes .,provin

ciales .. El resultado e~timamos noso

tros que no ha sido el óptimo, pero, 

de todas las formas, sí que es esta 

una materia,_ y, aunque además opinemos 

que esos criterios los habían ustedes 

también heredado o se aplicaban con 

anterioridad a su mandato,' es una roa

ter ia que se debía consensuar. Esta

blezcan por Ley Unos criterios objeti

vos que matemáticamente, sean ustedes 

o si en contra de su optimismo le su

cede alguien en el poder o un Grupo 

distinto, puedan aplicarse con igual 

objetividad; que no se equivoquen, que 

no discriminen a nadie, o, por lo me

nos, que no den lugar, a creer que 

existe discriminación. 

Administración PÚblica.' Dice usted, 

sefior Presidente, que se encuentra muy 

satisfecho usted, y los miembros de su 

Consejo, con el rendimiento del fun

cionariado de la Comunidad'Autónorna y 

con el hecho de que no hayan tenido 

que , aumentar el personal dedicado a 

ejercer funciones administrativas en 

,la misma. Creo que se equivoca. Si 

existiese un term6metro del desconten

to del funcionar iado, en relación al 

tratamiento del tema de la función pú-
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blica, yo le aseguro que habría subido 

varios grados. Es grande la sensación 

de insatisfación que hoy día sienten 

nuestros 'funCJ_onarios 'y su sefioría po

drá n~garlo y lci va a negar cuando 

coateste a mi intervención, pero es 

que ese descontento está en la callee 

Seffor Presidente, por muchas mani

festaciones que haga su seftoría en 

contra_, no va a poder borrar la imagen 

de funcionarios. postergados, no va a 

poder evitar que se comente que han 

llegado a pu'estos de responsabilidad 

personas inexpertas, carentes de los 

conocimien-tos necesarios para el buen 

funcionamiento interno de nuestra Ad

ministración. Yo no digo que sea cier

to, pero el pueblo Í: ioj ano piensa que 

es preciso el carné para ganar los 

concursos y oposiciones, para entrar a 

trabajar en esta casa que es donde se 

administran los intereses públicos de 

todos los riojanos. ¿No le da tristeza 

al seí'í.or Presidente comprobar, porque 

sin duda usted lo habrá comprobado, 

que la idea que le acabo de exponer 

está en la calle y que no es una idea 

propia?a Cuánto nos alegraría que las 

ideas políticas no fuesen nunca el 

condicionamiento de la obtención de un 

puesto, la seguridad de alcanzar una 

meta, 'el único motivo de ostentar un 

cargo. Habrá comprobado, sef'ior Presi

dente, que nuestro Grupo en su afán de 

dignificar las instituciones jamás ha 

aprovechado temas como el que está 

tratando ahora para hacer una política 

partidista, para desacreditar la labor 

de un Consejo de Gobierno, pero cree-

mos que ha llegado la hora de que una 

real transparencia en la concesi6n de 

los puestos evite 'todo tipo de comen

tarios, que los princ'ipios de capaci

dad y méritos consagrados en el artí

culo 103 de la Constitución, sean los 

únicos a tener en cuenta para el acce

so al funcionariado o para formar par

te del personal contratado de nuestra 

Comunidad Autónoma. 

Dice usted, sef'ior Presidente, que 

en materia de Agricultura y Ganadería 

el Consejo de Go.bierno se planteó eje

cutar una política agraria moderna y 

progresista, teniendo como norte, ana

de, la pr6xima integraci6n en la Comu

nidad Económica Europea. Reconociendo 

también sin duda los méritos y logros 

de esta Consejería, permí tanos dudar 

este Último planteamiento. Nuestro 

Grupo ha repasado minuciosamente su 

discurso de investidura, leído en esta 

misma cámara y Puedo asegurarle que su 

señoría no pensaba en los problemas 

que el ingreso en la Comunidad Econó

mica Europea podía suponer o planteaba 

a La Rioja, ni mencionó el tema. Déje

me refrescarle la memoria. El Grupo 

Popular solicitó por tres veces, que 

el Consejo de Gobierno explicase las 

medidas adoptadas y los trabajos rea-

lizados al respecto. Y recuerdo a sus 

seí'í.orías lo que pasó. Por tres veces y 

en un ejemplo de lo que antes he ,apun

tado, la Mesa de la Diputación General 

de nuestra Comunidad por mayoría de 

los representantes Socialistas, decla

ró no ajustadas al Reglamento nuestras 

peticiones, porque se trataba de una 
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competencia estatal y no regional. In

mune al desaliento el '.Grupo Popular 

logró 'introducir una pregunta sobre 

las gestiones que el Consejo del Go

bierno hacía ante el Gobierno Central, 

para defender los intereses agrarios 

de los riojanos ante la entrada en el 

Mercado Común. Ahora dicen que les 

preocupa el tema. El sef'ior Consejero 

de Agricultura, en una contestación al 

Grupo Popular, mapi festó que en reu

nión mantenida en Madrid con el sef'ior 

Marín, Secretario de Estado para las 

relaciones con el Mercado Común, y an

te los problemas que la entrada en di

cho organismo podía suponer para La 

Rioja, encargó se transmitiese al se

~or ministro que estábamos a su dispo

sición para cuyos datos precisara .. 'No 

es esta la respuesta. Nuestra obliga

ción es saber, y me refiero a la de 

ustedes que están ejerciendo el poder 

en nuestra Comunidad Autónoma, es de

e ir en Madrid, qué es lo que debe de 

defenderse ante el Mercado Común para 

que nuestra tierra no resulte perjudi

cada. No decimos que por ello la Comu

nidad vaya a aceptar nuestras propues

tas; decimos que,- por lo menos, debe

rnos defender nuestros intereses. Por 

otra parte, no v~mos que la política 

agraría contemple seriamente el reto 

que para el sector agrario supone la 

adhesión de Espafia a la Comunidad Eco

nómica Européa; que conduce inexora

blemente, a la necesidad de modernizar 

nuestra agricultura para ,hacerla más 

competitiva. No se ha planteado una 

política dirigida hacia una mejora de 

la productividad y un incremento del 

valor af'iadido de la actividad agraria, 

introduciéndose en el campo de la in

dustrialización~ 

Ha basado el sef'ior Presidente, su 

polí:tica agraria en tres ejes furrda

mentales: Las relaciones con el sector 

agrario. Es en este punto donde tengo 

que decirle que la actuación del Con

s~jo de Gobierno' ha sido, totalmente, 

positiva. La creación del CÓnsejo 

agrario supone un marco de conviven

cias y diálogo entre los distintos 

sectores agrarios. 

El segundo eje de su política· se 

basa, según sus declaraciones, en la 

regulación de precios, mercados y 

producciones. ¿Cree el Consejo de Go

bierno; sinceramente, que la publica

ción semanal del Índice de precios, 

que es un dato comprobable en cual

quier revista especulativa, es una ac

tuación consecuente y ejecutiVa?. Mu

cho nos tememos que no. 'Tal vez tenga 

usted razón, sef'ior Presidente, al se

f'ialar que la intervención entre las 

zonas productivas y los diferentes 

mercados exceden de las posibilidades 

de actuación de una sola Comunidad Au-

tónoma, pero reconozca su sef'ior ía lo 

antidemocrático que ha resultado sus

tituir las reuniones entre la Adminis

tración y asociaciones de agricultores 

por los Decretos unilaterales de fija

ción de precios alejados de la reali

dad agra'ria. No es correcto afirmar 

que se hayan puesto en marcha progra

mas que incentiven determinadas pro

ducciones con incidencia en el proceso 
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de comercialización. Su sef'ior ía con-

funde lo que hubiera deseado hacer, 

con lo que realmente ha hecho. Nuestro 

Grupo Popular ha solicitado, del Con

sejo ,de Gobierno, el estudio y la 

adopci6n de las medidas necesarias pa

~a incentivar los cultivos sustituto

ríos de aquellos que la entrada en el 

Mércado Cbmún Europeo va a colocar en 

una difícil situaci6n de rentabilidad 

económica .. Hace. falta reemplazar nues

tros cultivos de remolacha, en parte 

de la patata, etc .. , y, aq'uí, no se ha 

previsto nada en la práctica. LO ha

brán pe'nsado, pero con eso no basta. 

Ha dicho usted, sef'í.or Presidente, 

que dentro del Consejo Agrario desta

can las 20 reuniones celebradas en ma

teria vitivinícola. Me gustaría saber 

a qué conclusión Se ha llegado, puesto 

que la única que a nosotros y a los 

viticultores nos consta es a la res

tr ic.ción en la plantación de vifíedos, 

que nos está planteando un problema 

di ser iminator io respecto a' las otras 

zonas de nuestra Denominación de Ori

gen que, o no están afectadas por esta 

prohibición, o, desde luego, siguen 

unos criterios de mucha mayor elasti

cidad. 

Nos habla usted, aunque con la hu

mildad que reconoce el sefior Rodríguez 

Moroy, de los aumentos importantes en 

la producción agraria en nuestra re

gi6n. Un 15,90 por ciento, respecto de 

1983, y dice que es debido, en parte, 

a la política de su departamento. Sea 

serio, se~or Presidente. Si analiza el 

motivo del incremento se debe, funda-

mentalmente, a una climatología muy 

buena, después de un a!'lo 1983 de una 

meteorología muy negativa¡ así como a 

un incremento importante en el precio 

del vino, ajeno, totalmente, al sef'íor 

Presidente. De todas formas es lásti

ma, que su dramaturgia no haya alcan

zado al sector de la· patata que ha 

disminuido en un 18,35 por ciento. Nos 

sorPrende, sef'íor Presidente, que en el 

programa de 'incentivos a determinadas 

producciones se encuentren las ayudas 

a la utilizaci6n de la semilla mono

germen en remolacha, técnica que se 

viene utilizando hace más de 10 a!'los 

de manera generalizada, a parte que la 

remolacha no es un producto competiti

vo cara a la entrada en el Mercado Co

mún. No entiendo, sef'íor Presidente, 

cuando habla de ajustar programas el 

que contemple las ayudas para susti

tuir vit'iedos envejecidos, cuando, por 

otra parte, se sigue un criterio muy 

restrictivo en cuanto a las plantacio

nes. Seamos sensatos y dejemos las 

ayudas para otros sec.tores más necesi

tados porque éste, simplemente con una 

mayor flexibilidad en los permisos de 

plantación, recibirá la mejor ayuda. 

En cuanto al tercer eje que es la 

política de estructuras, su triunfa

lismo es exagerado. Le puedo decir si~ 

ceramente, que lo mejor del programa 

parece extraído del programa de Go

bierno del Grupo Popular, pues coinci

de totalmente con él. Quiero recordar 

a su sef'ior ía que, el servicio de ex

tensión agraria, el servicio de sani

dad vegetal, la Estación de viticultu-
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ra, y enología de Haro, la agencia de 

desaitrollo ganadero, etc., existía mu

cho antes de llegar los socialistas al 

poder y, además, funcionando con una 

gran eficacia. Afiadiré que no hemos 

visto nada nuevo en este apartado que 

su popularidad, que su Gobierno, pueda 

arrogarse .. 

Hablemos de política industrial, 

sefior Presidente. Dice su sefioría que 

aunque la Comunidad no puede permane

cer indiferente ni impasible ante la 

marcha económica de la región, no pue

de intervenir en los ajustes económi

cos de la misma. No estamos de acuerdo 

con usted, sel"ior Presidente, por.que el 

Consejo de Gobierno no es que no pueda 

actuar en materia económica, sino que 

debe intervenir económicamente con to-

da su fuerza en apoyo de las empresas 

y de lbs trabajadores. Llevarnos mucho 

tiempo nosotros, este Grupo, solici

tando que la Comunidad se vuelque en 

ayuda a unos sectores económicos que 

se encuentran en grave crisis. Muchos 

op~narán que nosotros defendernos a la 

empresa, por defender al capital. Se

ría injusto. Nuestro Grupo piensa en 

el bien de nuestros hombres y mujeres 

de nuestra tierra y le decimos al se

fiar Presidente y podemos afirmar con 

toda veracidad, que estamos aumentando 

más rápicjarnente el porcentaje de para...: 

dos que en otras .Com.unidades />ut.óno-

mas.. Tendremos menos parados que en 

otras tierras de Espana, pero aún 

teníamos menos ayer. El Índice del pa

ro en nuestra región era en 1982 de 

9,66 por ciento; en 1983 el 12,18 por 

ciento y al 31 de noviembre del 84, 

el 1 4, 40 por e iento. Ello supone un 

incremento del 49 por ciento, en menos 

de dos anose Si compara, el sefior Pre

sidente, este índice de incremento con 

el de otras regiones, ¿sigue pensando 

que nuestra situación es privilegia

da?. No vale decirle a los riojanos lo 

que usted ha transmitido en su mensa

je, en su discurso~ Que tenemos en 

nuestros presupuesto::; apoyos a la in

versión~ que hemos arbitrado apoyos a 

la creación de empleo en base a cir

cunstancias o subvenc_iones a los con-

tratos a menores de 26 af'ios; mayores 

de 45~ habitantes de zonas deprimidas, 

etc.. Porque una cosa es lo acordado, 

una amplia panoplia de armas para lu

char contra el paro, y, otra muy dis

tinta, qu,e las mismas resulten efecti-

vas. ¿Quiere su sef'ioría que le recuer

de cuáles son las dotaciones económi-

cas de los presupuestos aprobados en 

el ano 84?. En primer lugar, un apoyo 

a la inversión en la Consej_ería de In

dustria por un importe de 80 millones 
' 

de pesetas, y, en segundo lugar, 65 

millones de pesetas en la CQrp:?ejer ía 

de Trabajo para apoyar el empleo, y 

ahÍ se acabÓ todo. ¿Usted cree, de ver 

dad, que 145 millones de pesetas son 

una actuación positiva de cara a acti

var una grave crisis económica como la 

que padecernos?. Si a una Comunidad, si 

a un Consejo de Gobierno, no se le 

ocurren mayores ideas que las que 

nuestros presupuestos reflejan, esta

mos perdidos. ¿Cómo vamos a convencer 

a nuestros ciudadanos de la ventaja de 
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la Autonomía, si no somos capaces de 

colocar a nuestr,as industrias en las 

mismas condiciones de competitividad, 

que las situadas en las ComunidadeS 

Autóno,mas vecinas? .. Por medio de la'S 

modificaciones presupuestarias han re~ 

ducido su importe hasta grados increí

bles. No es posible permitir que in

dustrias que pensaban invertir en La 

Rioja, marchen allende nuestras fron

teras y ello está ocurriendo y es por

que éstas, no encuentran las ayudas ne 

cesarías. 

Dice su sef'i.or ía, que la Comunidad 

está creando una importante reserva de 

suelo industrial. No es cierto. Mire 

usted, nos citó ayer el polígiono de 

La Portalada, como un polígono de Lo

grofio susceptible de recibir indus

trias en virtud de la infraestructura 

creada. Seftor Pr€sidente, este polígo

no estaba ya creado hace 7 af'i.os,' antes 

de acceder usted al Gobierno. Lo único 

que ha ocurrido después, es que se le 

ha obligádo a crear una iñfraestructu

ra vial y de servicios que, con segu

ridad, llevará a la ruina a más de una 

empresa ubicada en esa zona; porque 

les obligan a realizar las obras en un 

plazo asfixiante económicamente, pese 

a las ayudas económicas que aporten la 

Comunidad y el Ayuntamiento. 

El pol ígo;.,o de Las Tejerías de Ca

lahorra no existe más que en el papel 

y no será operativo, por lo menos, 

hasta dentro de cuatro afios. Este Gru-

po POpular ha defendido, en esta misma 

Cámara, que uno de los motivos de ma

yor alegría que le había proporcionado 

la Comunidad, era el sistema de ayudas 

al interés de los préstamos derivados 

de la inversión, por su rapidez en la 

~ncesión y por los pocos requisitos 

fu1:!!!ales que se exig-ían¡ lo que permi

tfa ~que las empresas se acogieran al 

crédito, antes de acudir a otros sis

temas de créditos arbitrados por enti

dades de créditos nacionales. Pero es 

que ayer, nos ha dejado la Presidencia 

profundamente preocupados. Nos ha di

cho que confiemos en las ayudas a la 

inversión,' a los créditos del Banco de 

Crédito Industrial y yo le digo que 

no, sefior De Miguel. No tenemos por 

qué ceder, en ninguno de los sistemas 

de ayudas a las empresas que habíamos 

establecido ya en esta Comunidad. Bien 

están las ayudas de Madrid, pero ade

más las nuestras ••• ¿Qué clase de con

fianza es la que tiene el Consejo de 

Gobierno en su propia Autonomía?. Cuan 

do nosotros pensábamos aumentar sus

tancialmente los apoyos, una visión 

alicorta de la Consejería de Industria 

nos reduce a meras compa~sas de un 

Banco de Crédito Estatal. ¿Cómo vamos 

a hablarles a ustedes de ayudas al ca

pital circulante, a la creación de sue 

lo industrial y de inversiones a fondo 

perdido, si lo poco que teníamos lo 

desprecian?. Nosotros no mantenernos, 

en absoluto, y no lo entiendan así, 

qo.-e- ~ ias ayudas económicas sean la 

fuen1:é' de beneficios de las empresas, 

pero sí defendemos que hay que apoyar 

a nuestras industrias porque ellas son 

las bases de los puestos de trabajo en 

La Rioja. Porque no pretendernos seguir 
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teniendo zonas depr imldas de las que 

nuestros hombres tengan que emlgr~r 

porque, mientras las industrias sean 

rentables; no nos faltarán puestos de 

trabajO bien rernuner ados y con con

fianza en el futuro estable de su pro

pio trábajo. Y para terminar este 

apartado, Senor Presidente, cornen'tar 

algo que dijo y que me pareció muy 

grave. Le' faltaba un ingrediente para 

solucionar este tema de empresarios 

con ilusión, con decisión y con capa

cidad. Sefior ía empresar-ios capaces los 

tenemos. ¿No será que la política de 

su Gobierno se ha demostrado incapaz 

de imbuir esa ilusión y la consiguien

te decisión?. 

En el área de Ordenación del Terri

torio, sefior Presidente, prácticamente 

se ha limitado ·a plasmar lo dicho en 

su día, en el programa de investidu

ra. Compare su señoría ambos discursos 

y comprobará que no aporta nada nuevo, 

las promesas se reiteran, y, las rea

lidades continúan sin plasmarse. El 

desequilibrio regional entre la sierra 

y el valle,"' que usted cita, se sigue 

acentuando a pesar de tener instrumen

tos adecuados como son el plan de 

obras y servicios, el dinero prove

niente del Fondo de Compensación Te

rritorial, etc., cuyo espírutu es evi

tar no sólo desequilibrios nacionales, 

sino también los regionales. Analicen 

ustedes las cifras del Fondo destina-

das al valle y la sierra y se darán 

perfecta cuenta de que tenemos r_azón .. 

En cuanto a la política de vertede

ros comarcales el plan director de re-

cogida de residuos y sólidos se en

cuentra, prácticamente, paralizado. Se 

prometía, por parte del Consejero del 

Territorio y Medio Ambiente, ante esta 

cámara, que en el Último trimestre 

del pasado al'lo dicho plan estár ía en 

vigor de forma piloto en La Rioja Ba

ja, y, en pleno funcionamiento a prin

cipios de 1985. La triste realidad es 

que en La Rioja Baja ha fracasado, y 

no por culpa, como se ha dicho, de la 

oposición y de los grupos municipales 

populares, sino por culpa de sus pro

pios grupos'mayoritarios en los muni

cipios más significativos de La Rioja 

Baja que, seguramente', por lo poco 'su

gestivo de la oferta, su negativa ren

tabilidad y la falta de alicientes a 

los proyectos ofertados, se han opues

to. La inversión de ,35 millones para 

reétlizar este plan, en los presupues

tos del al'lo 1984, no se ha llevado a 

cabo, y, el Único "paf'io caliente" apl_~_ 

cado para justificar el plan, ha sido 

cambiar el nombre del vertedero muni-

cipal, ya existente en, Logrol'lo y no 

realizado precisamente por un Gobierno 

Socialista, en vertedero comarcal. 

En cuanto a la política de sanea

miento de nuestras aguas no han sido 

capaces siquiera de llevar a cabo la 

Proposición no de Ley que fue presen

tada por nuestro Grupo y rechazada, a 

pesar de que estamos seguros de que lo 

están intentando. _No sólo no se han 

instalado los equipos de depuración, 

sino que siguen sin funcionar los ya 

existentes. Y no sirve decir que las 

depuradoras no funcionan, por tecnolo-
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g ía inadecuada o por su alto costo, 

pues hay alguna que, poi desgracia, 

nunca ha entrado en funcionamiento y, 

por lo tanto, estas justificaciones 

carecen de validez. No sirve la justi

ficación de que es preciso estudiar y 

experimentar las nuevas tecnologías 

pues, en este campo, está todo estu

diado. Es hora de ponerse a trabajar y 

realizar aplicaciqnes concret.as, pr_i

mando dichas instalaciones en el plan 

de obras y s.ervicios y financfando las 

instalaciones de depuración en indus

trias y explotaciones agrícolas. 

En cuanto .a fomento de planifica

ción municipal, éste mantiene la iner

cia de la actuación iniciada ya por la 

antigua Diputación Provincial, sin in

cremento alguno en las ayudas. Respec

to a la creación de aSesoría urbanís

tica a los municipios, aspecto práct_!. 

camente ultimado por su anterior Con

sejero, se encuentra ahoia paralizado. 

Se han suspendido las negociaciones 

con las entidades colaboradoras y, co

mo consecuencia de ello, las infr ac

ciones urbanísticas siguen producién

dose. 

En materia de salvaguardia de los 

cascos antiguos poco se ha hecho, y no 

es de extranar, pues el Consejo de Go

bierno debería predicar con el ejem

plo, emplazando sus Consejerías en vez 

de en modernos edificios del ensanche 

o adquiriendo solares a precios, cla

ramente, superiores a los del mercado, 

en edificios antiguos dignos de resca

te y de rehabilitación. Por Último, 

respecto a la política de viviendas, 

a la construcción de viviendas de pro

moci6n pública que se realizan en mu

nicipios, nada favorecen a ~1 desequi

librio regional. Y la gesti6n de pro

moci6n de viviendas de protecci6n pri

vada, con la asunción de competencias, 

es actualmente más lenta y más buro

crática, que cuando dependía del Esta

do¡ lo que ha provocado el descontento 

del sector de la construcción_, uno de 

los motores, precisamente, para luchar 

contra el paro. 

Sanidad. senor Presidente, la mate

ria sanitaria ha sido siempre efecti

vamente un objetivo prioritario de tal 

manera, que la medicina preventiva ha 

sido bandera de su Gobierno. Ustedes 

han dicho que primero y pr inc ipalmen

te, es resolver íntegramente las dota

ciones para la atención primaria y de~ 

pués, ya pensaremos en dotaciones 

hospitalarias. AÍgo han hecho, estu

dios aislados, conferencias, cursos¡ 

pero no existe un proyecto completo de 

atenci6n primaria. Ustedes han dicho 

que desde las transferencias asumen 

totalmente, el campo de la atención 

primaria. SÍ que la asumen, pero no la 

desarrollan. Algunos ejemplos como la 

lucha de enfermedades de transmisión 

sexual, no cubre ni mucho menos las 

áreas rurales, sí, acaSo, Logro~o ca

pital, y no con mucha intensidad, se

~or Presidente, pero no puede usted 

hablar de acercar y guardar la calidad 

de los servicios en los núcleos rura

les y en el núcleo urbano. Lo mismo 

ocurre con la detención del cáncer de 

útero y mama que después de haber 
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creado expectativas .. en las mujeres 

riojanas ya no funciona. Se~or'Presi

' dente, en ~a planificación no sólo en-
tra el tener la infraestructura_, sino 

es necesario que haya un programa para 

desarrollarlo y ustedes parece que no 

lo tienen. En'lo que respecta al esca

lón secundario, dice su sei'íor ía, que 

se configura el hospital de La Rioja 

corno un hospital del sector .público. 

complementario de la Seguridad So

cial. La idea no es mala, lo cierto es 

que todo sigue igual. El concierto con 

la Seguridad Social tiene, en _el día 

de hoy, el mismo precio que en 1979. 

.Eso cuesta al pueblo riojano, cerca de 

300 millones al afio. Ustedes han pro

cedido a suprimir, o intentan supr i

mir algunos servicios cuya cobertura, 

a nivel autonómico, es ya suficiente: 

Pediatría, otorrinolaringología, of

talmología y urología. Es posible que 

estemos de acuerdo 'en esta medidá, 

creo que lo estamos¡ pero hay que ha

cerlo con un programa alternativo, pa

ra el 7 por ciento de la población que 

no tiene seguridad social. ¿DÓnde va a 

ir esta población en adelante?. SÍ es 

un grave problema. Seftor Presidente, 

estamos en este momento palpando un 

gran descontento -del pueblo riojano 

por las medidas de orden sanitario que 

se han tomado. Sentimos que hasta aho

ra no haya un programa coherente esta-

blecido. 

' Area de cultura. Parece difícil, 

seftoría, que estando totalmente de 

acuerdo la definición que da de la 

cultura, nuestro Grupo no entienda có-

mo llega luego a desarrollar una polí

tica cultural-que deja vacía de conte

nido Y contradice en parte esta misma 

definición. Es cierto que un pueblo 

culto, es un pueblo más libre, pero no 

debemos olvidar que el motor de la 

cultura es el propio pueblo. La Admi

nistración, en un auténtico sentido de 

la libertad, es sólo subsidiaria de 

aquello a lo que no llega la iniciati

va popular. El' Presidente se siente 

satisfecho de que su oferta de cultura 

ha tenido una buena intenci6n una bue

na recepción: Aparte de ser esto un 

juicio personal, creemos que haY un 

error de principio, definitorio. No 

debemos hablar de oferta cultural, si 

no de demanda, de ayuda a la cultura 

que surge del pueblo y, en todo caso, 

de incentivar esa demanda de cultura. 

Colegio Universitario de La Rioja. 

La situación sigue igual. Todo el 

triúnfo de que hace gala el sefior Pre

sidente en su exposición de ayer, se 

reduce a decir que hay un diálogo con 

el Decanato. ¿Mejora de palidad de en

seftanza?; ¿Movimiento de renovación 

pedagógica?. Vamos a incidir en que 

toda esa iniciativa peca de dirigismo 

y llegan a caer, Sospechamos, en el 

partidismo; porque quienes llevan a 

cabo estas actividades son afines 

ideológicamente al Gobierno, convir

tiendo la auténtica cultura en algo 

distinto. 

Conservatorio de Música .. ' El cambio 

ha sido traumático y nos hemos quedado 

con el trauma y sin el cambio~ Las 

promesas de ha:cer un Conservatbr io de 
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MÚsica digno, hechas en innumerables 

ocasiones por su Consejero de Cultura 

han quedado reducidas a la pérdida, 

por las causas que sean, de Un posible 

edificio de 200' millones y presupues

tan este afio 250 millones de pesetas 

~?ra un edificio que no tiene ni si

quiera las mínimas condiciones de se

guridad física para los alumnos, 

Instituto de Estudios Riojanos. (Es

toy tocando, muy brevement.e, todos es

tos temas porque, a raíz de la inter

vención del Grupo Mixto y la contesta

ción del Consejero, prácticamente ya 

están debatidos~ El Consejero dijo en 

un programa de radio que iba a hacer 

del IER "el brazo investigador del 

Consejo de Gobierno". Creo que no lo 

ha podido hacer porque, seflor Conseje

ro, el dirigismo político no puede im

provisar investigadores de talla. De 

todas formas, y al hilo de lo que ha 

dicho en este tema el sefior RodrÍguez 

Moroy, diré que nuestro Grupo ha pre

sentado 'una enmienda a los presupues

tos apoyando que se vuelva a hacer, de 

los presupuestos del IER, un capítulo 

independiente~ 

zonas deportivas. ¿Sabe el seflor 

Presidente, en qué consiste el genial 

descubrimiento de las llamadas zonas 

deportivas?. En que los delegados de 

zona o delegados de zonas depÓrtivas 

suelen ser parientes' de destacados 

miembros del Partido Socialista. Co

bran 40 ó 50.000 pesetas mensuales¡ 

forman parte de los Comítés regionales 

y, mientras tanto, los maestros siguen 

levantándose a las 7, ó a las 8 de la 

maf'iana, para acornpaí'iar a loS nif"ios al 

autobús, sin cobrar una ·peseta y a las 

órdenés del susodicho coordinador de 

zona que, normalmente, las da por te

léfono. 

En cuanto a la pol~ tic a de inver

siones deportivas, está obligado por 

Ley a 'cambio del dinero que se recibe 

por las apuestas. 

POlítica de juventud, Nuestro Gru

po, s.ef'ior Presidente_, está totalmente 

de acuerdo con la promoción de la ju

ventud y nos gustaría que nos explica

ra, con detalle, cómo se va a llevar a 

cabo, pues de su discurso sólo se des

prenden vaguedades y buenas intencio

nes. Y si, realmerite, va a funcionar 

el Consejo regional de la juventud, en 

igualdad de condiciones para todos los 

jóvenes sea cual sea su color , cosa 

que, pérmítame sefior Presidente, tengo 

que poner en duda, a la vista de la 

última designación por Decreto del Co

mité Ejecutivo para el afio internacio

nal de la juventud. senor Presidente, 

no se complique tanto la vida. Ya le 

hemos dicho que la cultura debe nacer 

del pueblo y usted, que habla de pro

mocionar la cultura comience por ha

cerlo en "román palatinus", puesto que 

aquí nació y expl íquenos qué quiere 

decir con esta frase en su discurso: 

"Por ello, uno de los temas de actua·

ción ha sido y seguirá siendo en el 

futuro, el desarrollo de espacio de 

creación y de expresión que desarrolle 

la actividad en un marco de libertad, 

que favorezca la- oferta diversificada 

y, cuyo acceso y disfrute, esté abier-
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to a todos los ciudadanos favorecien

do, igualmente, el nacimiento y desa

rrollo de forma de solidar'idad en el 

disfrute de los b'ienes culturales". 

Nos parece muy difícil prestarle nues

tro apoyo en este punto concreto, tal 

y como habíamo.s ofrecido; salvo que iSU 

sefioría no sólo cambie su formá de e~

presarse, sino, también, las premisas 

de su política en general que hemos 

tachado de ineficaz e inadecuada en 

algunos puntos y con un cierto matiz 

dirigista. Sefior Presidente, voy a 

terminar mi intervención y quiero ha

cerlo reconociéndo, al igual que en 

extremos concretos de esta exposición, 

que existen actuaciones del Consejo de 

Gobierno que nuestro Grupo suscribe 

por considerarlas acertadas y oportu

nas. Quiero igualmente manifestar, que 

no se oculta tampoco al· Grupo Popular , 

que en su tar-ea de gobierno, ha venido 

siendo más ardua por las dificultades 

afiadidas ,inherentes, a la fase de cons

trucción de nuestra Autonomía; fase no 

concluida y cuya culminación precisa 

la colaboración de todos los Grupos 

polÍticos y, en concreto y especial

mente, la del Grupo Popular hasta hoy, 

segunda fuerza política en nuestra 

querida tierra. Ya le he manifestado 

al principio que esa colaboración la 

va a tener su se~oría y la va a tener 

incondicionalmente, sin reserva algu

na. Por.que sepa ya, sef'ior Presidente, 

que en esa construcción de la Autono

mía de La Rioja su éxito que fervien

temente deseamos· no es tanto un éxito 

suyo, de su Gobierno, o de su Partido 

cuanto uri éxito de todos los ciudada

nos de nuestra regfón. Sin embargo, 

se~or Presidente, piensa nuestro Grupo 

que las dificultades y 'las buenas in

tenciones que, sin dudar', abriga su 

consejo de Gobierno no sirven para 

justificar, en absoluto, una tarea que 

en conjunto nos parece decepcionante. 

El pueblo de La Rioj a tiene derecho a 

exigir más de todos sus políticos, de 

lqs que están en el Gobierno, y de los 

que estamos en la oposición. Porque, y 

es un hecho senor Presidente, hoy em

pieza a cundir el desánimo y la decep

ción por unas instituciones que no 

acaban de cumplir la suprema finalidad 

de su existencia: El progreso y bie

nestar de los riojanos. Las buenas pa

labras y mejores propósitos no bastan 

para devolver la confianza y abrir la 

esperanza de nuestro pueblo. Todos los 

Grupos podríamos, indudablemente, sus

cribir en gran parte de los deseos 

ideales que· ayer expuso su sefíor ía en 

el discurso, .como lote , y guía de su 

Gobierno, pero sucede <iJ.;Ie es hora ya 

de abordar la realidad de las cosas¡ 

·enfrentar decididamente el camino de 

las realizaciones concretas; ofrecer 

al pueblo riojano logros y no prome-

sas. 

Termino ya senorías. Había tachado, 

incluso, el Último párrafo de nuestra 

i~~ervención, pero pensando en el op

. t;iJ!l,~Smo a que antes he aludido del se

.ñor. Presidente, quiero terminar di

·.ci,e.nqq que, quizás sefior ías, esos lo

gros y realizaciones que no está vien

do el pueblo riojano, no sean alcanza-
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bies para una doctrina política como 

la que su sefior ía y su Gobierno sus

tenta y haya de esperarse el momento, 

a no dudar próximo, en que sea otra la 

fuerz~ _ política que merezca la con

fianza del pueblo riojano y esa fuerza 

p<)lÍtica no es sino la liberal, con

servadora y progresista que representa 

mi Grupo. Muchas gracias. {Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias se!'lor Es

pert Pérez-caballero. Para contestar, 

tiene la palabra el se!'lor Presidente 

del Consejo de Gobierno. 

SR. DE MIGUEL GIL: Se!'lor Presiden-

crisis, no necesita grandes argumen

tos. Dentro de cinco anos veremos 

quien tenía razón, si los catastrofis

tas o si este país sale adelante; no 

pido más argumentos. 

En segundo lugar, yo creo que su 

discurso ha tenido un problema, es que 

.lo traía escrito Y- entonces ha_ frenado 

tarde y se ha ido para adelante. En

tonces, en algunos casos conc_uerda con 

lo que se ha dicho, porque, por ejem

plo, se han dado explicaciones de pla

nes provinciales qu~ yo creo, y voy 

ampliarlo otra vez, hemos hablado an

tes de planes_ provj.nciales, cuando ha 

intervenido el Diputado del Grupc Mix-

te, se fiaras y se fiares Diputados. Yo to. 

confieso que a medida que iba escuchan 

do el discurso del sef'ior Espert, una 

congoja, una angustia terrible, me iba 

entrando; porque claro, comprendan us

tedes la situación de una persona ine~ 

perta. Yo creo que a esos cargos inex

pertos de la Adm~nistración era a los 

que se refería el señor Espert, a no

sotros. A una persona inexperta que le 

va cayendo encima la responsabilidad 

terrible de tal catástrofe ... Yo no sé 

si el señor Espert ha estado con el 

sefior Fraga, pero, desde luego, si el 

catastrofismo del sef'íor Fraga se ino

cula a los miembros de Alianza Popular 

en La Rioja, les doy mí pala.bra de ho

nor, me voy a una cueva. {Aplausos). 

A pesar de la erótica del poder, 

que me gusta, pero me voy a una cue

va. En cualquier caso, en cualquier 

caso señor Isasi, la dialéctica entre 

catastrofismo o intento de superar la 

Hanlaba el sei"i.or Espert de que en 

los planes debe haber, y se decía, 

discriminaciones compensatorias; pues 

yo creo que sí .. Yo creo que, en nues

tra región, según el Último estudio 

que tenemos, existe unos déficit de 

infraestructura básica. ¿Cuáles son?: 

Aoastecimiento, distribución, sanea

miento y, efectivamente estoy de acue~ 

do con usted en parte de lo que ha di

cho, depuración; pero no estoy de 

acuerdo en que están las.tecnologías a 

punto; por lo menos, las que sean ca

paces de ser utilizadas por los Ayun

tamientos. UCD utilizó tecnologías que 

tenían un gasto corriente que hacen 

que el 91% de las depuradoras instala

das en nuestras_ regiones estén fuera 

de funcionamiento; por tanto, problema 

hay. Abastecimiento, dtstribución, sa

neamiento, depuración, pavimentación, 

alumbrado, accesos, etc., etc., y 

 Gestión Digital N.º 36 



~;~ JNúmero J DJAR!O DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja C Página lJO 

otras cuestiones varias, 'algunas más 

morbosas, como 'los nichos .. :-Eso cuesta, 

según el Último estudio que tenemos 

nosotros en nuestra región~ 4. 705 mi

llones de pesetas, distribuidos en ca~ 

da una de las tipologías. Por tanto es 

posible, a partir de ese estudio en el 

cual nos define como está cqda Ayunta

miento -sin terier que ver'nada con el 

color político- y destinando cantida~ 

des apro><imadas, ir corrigiendo defi,.

cit. Es.o es lo que estamos haciendo y 

llevamos dos anos primando. El primer 

ano, el ano 84, porque .como ·sabe el 

afio 83 no tenía .los porcentajes, por

que eso ha sido cosa de .este Gobierno; 

fue un pacto que se hizo en este Par

lamento ya que no tenía,' exactamente, 

esos' criterios y se hizo con otras me

cánicas porque había un Gobierno de 

coalición; un Gobierno apoyado por dos 

Grupos y fue un· acuerdo político el 

llevarlo a esta Cámara. En'!:onces de

cía, que podernos ir corrigiendo esos 

déficit aplicando recursos escasos a 

estos déficit. Y digo escasos, porque 

cuando se dice de subir los porcenta

jes, los dineros públicos no son corno 

el chicle que se estira. Si usted da 

más porcentaje de subvención a un tipo 

de obra, lo reduce de otros sitios y 

el volumen total de los planes es me

nor. Esto creo que es ~mportante y te

nemos además tipificada la situaci6n, 

de cada uno de los 17 4 Ayuntamientos 

de nuestra región. 

¿Qué hemos, hecho en el ano 84 y en 

el ano 85?. LO voy a explicat. Tuvo 

que ser explicado en su momento, pero 

no hubo debate de presupuestos. Des

graciadamente, .. porque soslayamos el 

debaté al pueblo riojano y yo creo que 

era importante que se supiera. El arlo 

1984 'estab.lecimos unos porcentajes por 

-primera vez. Distinguimos entre tres 

tipos dé municipios según, no el color 

político; sino según su .tamafio. Muni

cipios'de menos de 500 habitantes; mu

nicipios entre 500 y cabecera de co

marca, y cabe_c_er-q. d~ c:omarca. Par a ca

da tipo de obr<> asignamos un porcenta

je. A las de menos de 500, en abaste

cimiento, les dábamos un 60% y el 

Ayuntamiento ponía el 40%. El escal6n 

siguiente reCibía nada más el 50%, el 

siguiente recibía ·un 40%. Con lo cual, 

insisto, si hubiéramos sido cliente

listas, hubiéramos dado más dinero a 

los pueblos más'grandes, lo que hubie

ra resultado ilógico, porque la infra

estructura de agua de boca tiene unos 

costes fijos que no -tienen relación 

directa siempre con el volumen de su 

poblaci6n; por tanto, ésta fue la t6-

nica general para la distribución, 

abastecimiento y saneamien_to. 

En alumbrado y pavimentaci6n pusi

mos unos porcentajes. El ?a% en alum

brado para todos los pueblos. ¿Por 

qué?. Porque si hay relación directa, 

hay una proparcionalidad entre el vo

lumen de la poblaci6n o el volumen de 

las casas a darles alumbrado y el cos

te de la obra; por tanto, no había es

calón. 

En la pavimentación hicimos, prác

ticamente, lo mismo, además en este 

caso tiene la ventaja de que es de fá-
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cil recurso un expediente de contribu

ciones especiales, cosa que en una 

obra de abastecimiento es difícil y 

otra var:iante nueva que había que con

sidera"r. Por tanto, la aportaci6n de 

la Comunidad era menor. En ·l_a pavirnen

taci6n lo mismo, sí que hay más o me

nos propOrcionalidad, pero sí recogi

mos figura -interesante y además tra

dicional- de trabajar a veredas¡ que 

consiste en aportar tr·abajo, o un· di

nero sustitutorio en aportar esas· jor

nadas de trabajo. Es un sistema tradi

cional que tiene fUerza en nuestros 

mUnicipios, .y, por tinto, lo reconoci

mos par a el 'afio 84. iQué hemos hecho 

en el afio 85?; ¿Cuál , es la propuesta 

que llevamos al afio 85?. La propuesta 

del afio 85 es que hemos abierto los 

escalones de poblacióni hemos hecho 

cuatro escalones, porque la exper ien

cia nos ha demostrado que los Ayunta

_rnientos que están en precario, algunos 

de los cuales realmente no se puede 

decir que sea un Ayuntamiento, sino 

una ficci6n jurídica, pues constan de 

una familia, corno hay algún caso, pues 

resulta que no es un Ayuntamiento, es 

una ficci6n. Con los de menos de 100 

habitantes, hemos hecho un escalón 

aparte. Luego entre 100 y 1.000; entre 

1.000 y 5.000 y más de 5,000. Y hemos 

ido matizando y g'raduando los porcen

tajes que deben poner los Ayuntamien

tos: ·matizando y corrigiendo en fun

ci6n de las dificultades que fu'imos 

obServando el anO pasado. Básicamente, 

las propueStas son las mismas; con la 

ffiisma matización que el alumbrado y la 

pavimentación, que permiten expediente 

de contribuciones especiales y se pr-i

ma menos que aquellas obras' de inftaes 

tructura báslca que tienen una mayor 

dificultad en su realizaci6n. 

Se ha creado :también, la figura de 

infraestructura para que se haga en 

cascos viejos. ¿Por qué?. Porque hay 

una problemática específica en nuestra 

reg i6n de cascos viejos: que' son zonas 

dificiles de mantener-para las cuales 

muchos Ayuntamientos se encuentran 

desbordados de recursoS. Y existe· una 

tipología urbana de pueblos en nuest'ra 

provincia muy clásica, que son pueblOs 

en baluarte, horadados de bodegas, que 

cüalquier derrumbe de cualquier muro 

de contención,· de cualquier bodega, 

provoca la ruina del pueblo; además la 

población está vi~iendo en ese casco 

urbano y no tiene posibilidades de ex

pansión. Esa tipología existe en Nava

rrete, Briones, Ausejo, etc., y podía 

ser utilizado para aquellas cabeceras 

de comarca, muchas de las cuales tie

nen cascos viejos importantes, que es

tán siendo enormemente gravosos para 

las actas municipales, y, sin embargo, 

todavía se está a tiempo de que exista 

una- población no marginal, capaz de 

mantener ese casco viejo. De no hacer 

esto vendría la ruina del caso y ven

dría, en consecuencia, la obligaci6n 

de sostenerlo en situación de ruina 

que es mucho peor para el Ayuntamiento 

y se perdería, desde 'luego, parte de 

nuestra riqueza cultural. 

¿Qué más matices introducimoS este 

affo?. Pues introducimos otro matiz que 
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el afio pasado se nos escapÓ y.que creo 

que había que corregir. Es injusto 

tratar estrictamente_ en escalones de 

poblaci6n a los municipios, porque no 

s6lo hay 174 municipios, $ino que ade

más, hay más núcleos de poblaci6n. En

tonces el ano pasado, nosotros que so

mos tan clientelistas, me dijo el se

fiar alcalde de Cervera, que no es pri

mo mío por cierto según las acusacio

nes que se hacen por _ahí con mucha ra

·zón, que trataba' a Cervera como cabe

cera de comarca y _sin embargo Cerver a 

son seis puE!blq,;;, unq dE! 30, otro dE! 

400, otro de 800, otro dE! 2.000, E!tc. 

Entonces este ano consideramos para 

los E!scalones de' poblaci6n el núcleo 

de residencia, no el municipio. Porque 

si no quedaban pE!rj udicadas las al

deas, que además, normalmente, han es

tado en la dinámica de que la aldea es 

la que espera cuando los recursos son 

escasos. Y hemos hecho otra cosa que 

ya habíamos introducido el afio pasado, 

pero este afio hemos matizado más. 

Aquellos pueblos que se constituyan en 

mancomunidades de servicios o ,mancomu

nidades de obra o cualquier tipo de 

agrupación para resolver sus proble

mas, se verán primados en sus porcen

tajes de financiación pasando al si

guiente escalón.. ¿Por qué?.. Porque en 

definitiva, al final, 'el problema de 

nuestros municipios, el, problema de 

nuestros Alcaldes, es que· ellos no 

pueden estar sin una burocracia muni

cipal capaz de adaptarles al ritmo en 

que están corriendo los tiempos. ·Es 

que el cumplimiento del principio de 

anualidad en el presupuesto, si para 

nosotros ha sido esfuerzo para los 

Ayuntamientos es un esfuerzo desbocado 

y'un alcalde está destinado al fraca

so en un pueblo pequefio, si no tiene, 

por lo menos, una mínima estructura. Y 

estamos en el cí+culo vicioso, los Al

caldes pagan poco y los Secretarios 

comparten tres pueblos, con diferente 

problemática además, y· haciendo reco

rridos por carretera. La f6rmula de 

futuro, a medio plazo, es promover 

mancomunidades de servicios¡ la única 

fórmula racional. Por eso fomentamos 

con esta medida, que creo que es inte

resante, y estamos tratando de con

cienciar a los Ayuntamientos " que el 

recurso' al endeudamiento'es lícito pa

ra obras de inversión; que lo que hace 

uno es pedir un crédito para adelantar 

la obra y su rendimiento a la colecti

vidad.. Evidentemente, recurrir al en

deudamiento para unas fiestas es una 

francachela, pero para obras 9e inver

sión creo que se puede hacer y creo, 

que es importante. ComQ 'consecuencia 

de 'esto, le voy a dar las cifras de 

las peticiones y de las concesiones 

del afio 84 y 85, para que vea como hay 

una correlación, cómo esta política es 

apropiada. En el afio 1984, del total 

de solicitudes para obras de infraes

tructura básica en nuestra región, se 

pidi6 un 42%; de cada 100 pesetas, 42 

para el ciclo del agua. Nosotros con

secuentes con eso, ya me 'lo dijo el 

sefior RodrÍguez Moroy que yo soy un 

hidráulico y es verdad, tengo obsesión 

por el agua. Y consecuentes con la an-
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gustia de solucionar el problema de 

llevar cisternas a los pueblos¡ esas 

fueron nuestras primeras decisiones 

consecuentes con ei sentido común, 

porqu~ _creo que· lo primero que necesi

ta un pueblo es agua. Pues del total 

de planes concedidos,' el 57% fue para 

ese 42% de peticiones para el ciclo 

del agua. 

Vamos al· af\o 85, y, de cada cien 

pesetas que se piden, s6lo 34 van para 

el ciclo del agua. Y nosotros seguirnos 

recargando del total de concesiones, 

destinando el 41% al ciclo del agua 

según la propuesta inicial, y, el 47%, 

a pavimentaci6n~ ahora ya nos quedaría 

este af\o 85¡ otro pequef\o esfuerzo en 

el 86, y prácticamente estaríamos ya 

en las situaciones de abordar el terna 

del agua desde dos perspectivas. Pri

mero, aquellas inversiones que estén 

ya deterioradas por el paso del tiempo 

o que se deterioran antes de tiernp:::>, 

porque muchos Ayuntamientos no tienen 

ni la capacidad para hacer inversión 

de reposición; o aquellas inversiones 

derivadas de un crecimiento demográfi

co o de una ampliación de instalacio

nes. Nada más. Creo que esto es un 

planteamiento serio que se puede ha

cer. Creo que se puede hacer y debe 

hacerse; que los recursos públicos 

tenga'n objetivos públicos; que es un 

terna interesante para todos. Pero hay 

más temas que, francamente, me duelen, 

porque a mí me ha costado mucho vencer 

las lógicas tentaciones -en un momento 

en que los Ayuntamientos está~ muy 

mal- de "poner una pica en Flandes" y 

no evitar las tentaciones de ser clien 

t·elista. Y cuando me acusan de clien-

telisrno, con los precedentes que ha 

habido, pues francamente a unO le due

le el corazón: uno es sensiblE:! en el 

fondo.' 

Estoy buscando unos datos intere

santes, pero le voy a dar los datos de 

la propuesta del 85. Mire usted, los 

Ayuntamientos del PRP, son de 13.000 

habitantes o ciudadanos administrados 

bajo la administración del PRP. A 'mí 

no me gusta utilizar estas categorías, 

pero en fin. La subvención medida para 

cada habitante del PRP, -aunque ha en

sellado otras cifras el sef\or Rodríguez 

Moroy, pero' fíese más de mí porque yo 

soy de ciencias y él es de letras, 

(Risas)- es de 2.785 pesetas para cada 

ciudadano¡ 2.285 pesetas para cada 

ciudadano administrado bajo el PSOE¡ 

para los independientes 2.874 pesetas¡ 

el CDS 1. 841 pesetas, esto no es de

mostrativo, no es significativo porque 

son 2 Ayuntamientos y depende de lo 

que hayan pedido¡ habrán pedido pavi

rnentací6n. Independientes 3.030 pese

tas¡ Alianza Popular 6.713 pesetas. No 

voy hacer demagogia, es que están peor 

los de Alianza Popular, pero no porque 

sean de Alianza Popular es que son los 

pequefios, ni más ni menos. Y habrá que 

seguir dando más dinero para la infra

estructura básica a los Ayuntamientos 

de Alianza Popular, porque es la rea

lidad objetiva. 

Luego hay un sistema de relación 

típico con la Administración y un cam

bio de mentalidad. Mire usted, me gus-
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taría encontrar las cifras, que creo 

que las ctengo por. aquí ce.rca, .para de~ 

mostrarl'e que cada Ayuntamiento de 

Alianza Popular, ha pedido 5 vec.es más 

que cualquier otro Ayuntamiento de 

otro color poli ~iqo. Y es, que, a ve

ces, se sigue con ese planteamiento 

paternalista de la Administración. Yo 

creo que lo que hay que plantear nece~ 

sar.iamente, es- las verdaderas necesi~ 

dades que haya todaví¡¡,, que cr.eo que 

no serán las de Alianza Popular;· pero 

las cifras, por lo menos, los hechos, 

así me lo demuestraf!. Qu;ién c~ea que 

esto es un regateo y pidiendo 100, 

luego se le dan 1 O... ¡Por ·favor! Te~ 

nemos que resolver los problemas que 

están ahí detectados y nada más. Yo, 

como Presidente, creo que mi mayor 

triunfo es si en 2 ó 3 a~os puedo de~ 

cir que había este déficit y ahora se 

ha resuelto el problema del agua y que 

ahora hay un problema de pavimentación 

y que va a tardar otro af'io en resol~ 

verse;' ése es el éxito. Yo no creo que 

se gane a la gente por los colores po~ 

líticos, _eso era para Sagasta y para 

Cánovas, y eso está ya muy pasado. 

Perdón, a veces me excito con este te

ma, porque creo que nunca,se había he

cho un esfuerzo de racionalización en 

este campo; porque se podría demostrar 

hasta dónde ha habido Alcalde que ha 

sido durante muchos af'ios Diputado pro~ 

vincial y ese pueblo está mejor que el 

de al lado, sintomáticamente. Bueno, 

pues es que los tiempos de Joaquín 

Costa, de oligarquía y caciquismo son 

de hace mucho tiempo ya, senor Espert, 

sin ninguna acritud, que también lo 

dice ,mi Pr-esidente_¡ .s.in q.inguna acr i

tud. Hay dos cosas que no le puedo ad

mitir. ¿Que me diga lo del carné?. En 

primer lugar, en cuanto a la zona de 

deportes los coordinadores los_ selec~ 

cionan ·los Plenos de los Ayuntamien~ 

tos_, o s.ea que est_á usted acusando de 

nepotismo a los Plenos de los Ayunta

mieqtos. 

En segundo lugar, yo creo que cuan~ 

do usted plantea a la Administración 

PÚblica lo del carné, usted no sabe de 

lo que habla. Creo que desconoce la 

situación, porque todo se ha hecho-con 

concursq, y, además, le voy a decir 

una cosa a la luz del Reglamento -de 

esta cámara: su obligación es denun~ 

ciarlo y usted como jurista no puede 

lanzar así las cosas, sino que requie

re pruebas. (Aplausos). 

Y le voy a af'iadir una cosa. -Cuando 

usted plantee esas- cosas, el primero 

que va a luchar contra eso voy a ser 

yo, porque a mí me avergüenza el nepo

tismo también. Y cuando, en la prensa 

se acusa de nepotismo a , mí me aver-

güenza y ... , sin acritud. 

Industria, el agravio es comparati

vo. No sé si lo dicen los alemanes, 

pero queda bien, que llorar es parte 

del negocio. (Risas) . Pero a mí, que 

me digan qué empresa se ha ido de esta 

región por tener peores condiciones de 

instalación, que en las regiones limí

trofes, desde el mandato de este Go-

bierno, esto como primera cuestión. 

Segunda cuestión. ¿Pocos recursos?. 

Bueno yo no sé si hay pocos o muchos 
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recursos, pero me digan cuándo ha fal

tado dinero. Cuando se han cambiado 

partidas presupuestarias, como por 

ejemplo en el fomento de empleo, es 

porque - no ha habido demanda par a la 

promoción de empleo¡ porque hay pro

gramas que funcionan en relación a una 

demanda. Si no existe la demanda lo 

que hay que hacer al final del afio, es 

cambiar la partida presupuestaria, co-

saque, por otra parte, nos lo permite 

la Ley presupuestaria aprobada¡ creo 

que esto está claro. Pienso que 2. 000 

y pico millones de pesetas de inver-
, 

sión en el Gran Area de Expansión In-

dustrial y le puedo ampliar cifras con 

más relaciones para que vea usted com

parativamente con el resto de Espafia, 

a ver si somos discriminados o no so-

mos di ser irninados, ya que le gustan 
, 

las cifras. Mire usted, el Area de Ex-

pansióri' de Galicia, en el afio 83, se 

llevó una inversión por habitante de 

6.000 pesetas y en el afio 84, de 

7.000. Extremadura en el afio 83, 7.400 

pesetas¡ en el afio 84, 5.800 pesetas. 

castilla-León en el afio 83, 10.400 pe

setas¡ en el afio 84, 10.100 pesetas. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja en 

el afio 8 3, 11. 225 pesetas¡ en el afio 

84, 13.410 pesetas. Por tanto, quitan

do Andalucía, hemos sacado más dinero 
, 

total del programa del Gran Area de 

Expansión que, por lo menos, estas 

otras Comunidades. Pero le voy a af1a

dir que en subvención somos también, 

la Comunidad Autónoma que más ha saca

do por habitante en nuestra región. 

¡Hombre!. Hay que llorar, pero tampoco 

nos ha ido tan mal en este sentido'; se 

han sacado 2. 400, millones de pesetas y 

creo que es una buena inversión, píen-

so yo. 

La Portalada. La Portalada existi

ría hace mucho tiempo,'pero el cumpli

miento de las obligaciones que les 

marca· la Ley del suelo, bajo acuerdo 

de las partes, ha sido, por lo menos, 

con colaboración direCta¡ no imponien

do, sino tratando de arbitrar una so

lución nuestra y hemos metido veinti

tantos millones de pesetas en La Por

talada. ¡Hombre!. Tampoco se nos nie

gue el pan y la sal. 

El polígond de· Alesón y Tricio en 

Nájera, también estaban hace mucho 

tiempo, pero en clara ilegalidad. Y 

antes de actuar como policía, hay que 

intentar dar la alternativa, porque de 

lo contrario uno hace una política, 

exclusivamente, policíaca o represiva 

y así no se cambia la sociedad; hay 

que dar la alternativa a la vez. 

En cuanto a la sanidad, sólo una 

pequefia matización. A mí me parece im

parable que vamos hacia una integra

ción hospitalaria en el sector pÚblico 

que es la lÓgica de los tiempos y el 

sentido común. Pero, desde luego, tam

poco hay que olvidar el dato que hace 

dos o tres afies, había un colectivo de 

treinta y dos millones y medio bajo la 

cobertura de la Seguridad social y hoy 

son cerca de 36 millones de personas 

bajo la cobertura de la Seguridad So

cial. ¿Algo ha cambiado no?. Algo ha 

cambiado. 

En cuanto a la renovación pedagógi-
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ca, sefior Espert, me llevaría una gran 

sorpresa: qúe personas de de-rechas-, hi

cieran un proceso de renovación peda-· 

gógica, aunque me gustaría mucho .. Lo 

hacen personas de izqlliei::das, y, por 

cierto, no de nueStro partido e inclu

So, en situaciones· sindicQ.les bas·tante 

contra:diCtotias a las situ-aciOneS siri

dicales en las Cuales suele estar mi 

Partido .. Ahora, Í:'enovációO pedágógica, 

aunque sean" ·rojos peligrosos,- siempre 

es buena. Creo que 300, 400 profesio

nales del sector, que dedican sus va

caciones de verano a hablar de ecolo

gía o a renovar contenidos, me parece 

que es una cosa poSitiva; ·no' se puede 

acusar de dirigir la cultura por ese 

tema. Me sorprende su discurso, sef'ior 

Espert; y 'creo que no es inteligente 

apelar al catastrofismci porque el 

tiempo, el futuro nos va a 'decir, 

quién miraban la herida y quiénes mi

raban cómo sanar la herida. 

Yo no creo que, en este mOmento, 

estemos en un período horrible de la 

historia. Esto dicho en el afio 2. 000, 

dentro de m'ilenios o preparando ya al

gún fin del mundo podrá' cuajar, pero 

esto ahora no se lo cree el Pueblo 

riojano ni nadie. Hay dificultades, 

estamos luchando y vamos a salir ade

lante. Y eh cuanto a esta Comunidad, 

estamos 'en una Comunidad que da los 

primeros pasos; estamos construyendo 

una Administración y tiene muchos pro

blemas la función pÚblica; muchos, mu

chos y a lo mejor' nosotros, posible

mente, nos hemos asustado ante los 

problemas y, a lo mejor, puedo llegar 

a reconocer que no hemos hablado con 

los func'ionarios y que tenemos que h~ 

blar m-ás; pues puede ser 1 pero esta 

Comunidad está tomando un rumbo y está 

empezando a construirse y estamos em

pezando a tener uri instrumento para 

hacer política regional. Y todo esto 

en un contexto donde de 17 Comunidades 

Autónomas, han caído cuatro Pres ideo

tes; por eso· me dicen a, mí hazte mu

chas fotos y yd como Guerra, el que se 

muevé no sale en la foto, 'porque fÍje

se, han caído cuatro Presidentes y ha 

habido crisis de todos los colores y 

en todos los colores. No quiero nom

brar ningún ·ca: so cor:tcreto, pero los 

períodos de inestabilidad de las ins

tituciones han sid.o constantes y aquí 

hubo uno 1 pero yo no culpo a las per

sonas; hubo datos objetivos ... Hubo un 

Partido mayoritario en este 'país que 

estaba soportando la responsabilidad 

de las instituciones y entró en cri

sis, y, esa crisis, afectó 'a todos. 

Hubo que hacer un esfuerzo de colabo

ración y salvar una situaciOn compro

metida en la cual unos Partidos cola

boraron más que otros. Pero yo entré 

aquí recién elegido Senador oyendo co

sas muy gordas, muy gordas, palabras 

muy feaS¡ aquí, desde. la · Pres ídenc ía 

de esta Diputación. Y tengo el orgullo 

que hemos consegUido un período de es

tabilidad y esto no es . toda una ges

tión· de Gobierno, pero, desde luego, 

es requisito "sine qua non" para avan

zar hacía el futuro y hemos conseguido 

un período de transfeiencías corto, 

pero es que, además, no hemos perdido 
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eficacia. Efectivamente en septiembre 

teníamos . un 40% de ejecuci6n presu

puestaria, pero en octubre ten'Íamqs un 

'55%, y en noviembre teníamos un 70%. 

De mo~~nto estamos en el 85%, que está 

pendiente de contabilizar, que a lo 

mejor llegamos al 90% y a ver. qué Co

munidad Autónoma ha llegado .a esa eje

cución presupuestaria. Mérito nuestro 

sí y también en nuestra dimensión 

creemos en nues.tr a autonomía que nues,

tra dimensión es ventajosa también. 

Hay algunos otros temas que me he 

dejado, pero, desde luego-, .en cuanto a 

la falta de empresarios, vuelvo a de

cir que se lea el discursó¡ la frase 

no es rotunda. Yo creo que hay búenos 

'empresarios y malos empresarios como 

en todas partes; a los empresarios de 

La Rioja, cuando he estado con ellos, 

les he dicho que son mis empresarios. 

(Aplausos) • 

Desde' luego hay una buena noticia, 

.que aquÍ venga el. Banco de Crédito In

dustrial y tengamos un convenio de co

laboración financiera que partiendo 

del 17% con tres puntos y medio nos 

·vamos al 13,5 a 6 aí\os, c'reo que es 

una buena noticia. Vamos a Ver si·ago-

tamos ese dinero, a ver si se queda 

corta la línea. Yo me alegraría mucho, 

porque, desgraciadamente, en muchos 

programas'de promoción depende también 

de la oferta. En general yo puedo de

cir con toda rotundidad y lo diré cuan 

do aprobemos los presupuestos del 85, 

que por falta de dinero no va a dejar 

de venir aquí ninguna empresa, porque 

lo buscaremos donde haga falta y si 

hace falta, para una empresa con futu

ro y que cree ,trabajo, haremos Ley de 

suplemento de crédito, de ampliación 

de . crédito.; que estaremos todos ·de 

acuerdo¡ o avales, o iremos a las Ca

jas, o, donde haga falta, pero lo que 

me duele e.s cuando .~e hace c.atastro

fismo •. ¿Qué empresa se ha ido fuera 

por falta de ayudas en esta Comuni

dad?; ¿A qué'empresas se les ha puesto 

trabas?. No hagamos catastrofismo gra

tuito1 por favor. 

Respecto a la colaboración yo creo 

que he tomado la inici.ativa, aunque 

era mi obligación, efectivamente, ·de 

solicitar ·la colaboración de su Grupo 

sobre el vertedero_de basuras, concre

tamente de Calahorra, y estoy esperan

do la respuesta, pero es más fácil ha

cer oposición no constructiva y jugar 

demagógicamente. He solicitado colabo

raciones concretas en otros puntOs y 

no he tenido respuesta y se , lo digo, 

también, sin mala fe, pero me gustaría 

tener interlocutores que representen a 

todo el·Grupo completamente y no tener 

que ir andando a ver q'uién es el in

terlocutor válido en cada momento. Na

da más, muchas gracias. (Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias senor Pre

sidente. Para turno de réplica tiene 

la palabra el senor Espert Pérez-Caba

llero, del Grupo Popular. 

' SR. ESPERT PEREZ'-CABALLERO: Senor 

Presidente, seftorías. Lamento real

mente, sefior Presidente, que su extr_e

ma sensibilidad haya dado esa inter-
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pretación a mí discurso. Empezando us

ted por sentirse aludido, y "con usted 

las personas que le rodean, por lo que 

yo haya podido decir en cuanto a posi

ble descalificación de algún alto car

go. Creo entender que no son ustedes 

alto cargo, en el sentido que me he 

referido cuando a ustedes les'he hecho 

gestores de la política de la función 

pública, estoy hablando de· escalón 

distinto.' Recientemente,· discutimos 

'aquí la Ley de incompatibilidades de 

altos cargos y no se refería a ninguno 

de ustedes, a ninguno de los miembros 

de su Gobierno, que tienen Un Estatuto 

especial seftor Presidente. ·Lamento que 

lo hayan interpretado así. ¿Qué espe

raban 'ustedes que hiciéramos a un de

bate sobre el estadO de la región?; 

¿Que hiciéramOs una retahíla de· logros 

obtenidos por ustedes y ver sus reali

zaciones?. Era una obligación'de ayer, 

sefior Presidente; obligación que ayer, 

he dicho y 'lo digo sin ninguna acr i

tud, usted sustrajo Q.l · debate. Y he 

apuntado, en mi discurso, que fue con 

mucha habilidad. Es muy fácil no haber 

tocado ayer ningún tema concreto, y, 

hoy venirnos con datos apabullantes a 

los que nosotros, en el corto tiempo 

de esta intervención, 1 O minutos, no 

podemos ni contrastar, ni contestar. 

Es francamente hábil· y eso nos hace 

temer que su oferta o su llamamiento a 

la colaboración no es sincera, y lo di 

go sin ninguna acritud se~or Presiden

te; pero quiero que me dé pruebas pal

pables de cuándo, sinceramente·, ha pe

dido eSa colabOración. Al igual que ha 

dicho' el Grupo Mixto nósotros tampoco 

es·timamos este ·momento el· 'oportunO pa

ra este debate. Usted, senor Presiden

te, quiso· convencernos que lo hacía 

por el bien de la oposición, para no 

vaciar de contenido este debate, si se 

discutía antes el general de los pre

supuestos. Pues bien, usted lo dejo 

vacío de contenido ayer tarde y lo ha 

llenado de contenido hoy. No creo que 

sea eso una hábil táctica parlamenta

ria, quizá sí astuta; nada más. 

Dé todas formas insisto en mi peti

ción de disculpa; pero yo como hombre 

de leyes no he hecho más que transmi

tir cuando he hablado del carné que, 

desde luego, salvo el mío no sé lo que 

es;' he dicho que se dice en la calle y 

he supuesto la tristeza que usted, se

nor Presidente, seritirá al haber com

probado que, realme'nte, se dice en la 

calle y nada más. Yo no he dicho tal 

cosa, simplemente he aludido en térmi

nos genéricos, que sí que hay, que sí 

que vemos. que hay pe'rsonas en puestos 

que no están cualificados para ello y 

que hay otras personas cualificadas 

que, sin embargo, están aparcadas, 

arrinconadas .. 

Usted nos ha leído unos prolijos 

datos sobre los planes provinciales. 

Como entiendo que usted ha substraído 

a este debate lo que, de verdad, debÍa 

haber sido el debate sobre el estado 

de la región a esta Cámara; ha subs

traído usted ese debate en su sincero 

contenido, en su exacto y verdadero 

contenido, no voy a entrar en discu

sión pormenorizada; pero ese tema que 
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usted ha traído aquí, esos números, 

podían ser contrastados, estudiados en 

profundidad, y, a lo mejor, el resul

tado, manejándolo de una forma u otra, 

sería .distintO. Porque yo, a buena 

pluma, le puedo decir que se han aten

dido en planes provinciales, 38 de los 

46 municipios en que gobierna un Ayun

tamiento del PSOE y que representa 

1. 625 kilómetros cuadrados. Se han 

atendido 49, de, '85 rnun'icipios, en que 

el Ayuptl;llliento es de AP y' representa 

1.979 Krn2. La cifra esa de los números 

por habitante, quizá pueda influir y 

ya digo que hab,ia que estudiarla en 

profúndidad. usted no nos ha dado esa 

oportunidad, a que en los planes pro

vinciales no entra LOgrofio y quizá us

ted ha contado los habitan tes de Lo

grof\o o que quizá todos los Ayunta

mientos, la mayoría de los Ayuntamien

tos de AP tienen pocos habitan tes y 

entOnces la incidencia de las ayudas 

'al dividirlas por ese divisor puede 

ser mayor. No sé, pero desde luego no 

me convence y sería propio de otro de

bate, y, además, acepte usted el reto; 

hagan una LeY en que se establezcan de 

forma definitiva y cualquiera que sea 

el Partido que góbierne, aplique auto

máticamente esos planes provinciales. 

También nos dice que si ustedes, el 

Gobierno, ha tenido que pasar una par

tida de ayuda a la oferta de empleo a 

otra cosa distinta, es poique no se ha 

solicitado, porque no ha habido quien 

lo pidiera. No ha entrado entonces us

ted a juzgar que esas medidas, como ha 

dicho el sef\or Rodríguez Moroy, y, yo, 

en una intervención en 'esta Cámara en 

una pregunta que hice al Consejero de 

Trabajo, dije que estaban equivocados. 

Reconozcan, por lo menos, que estaban 

equivocados, porque' me ha dado la im

presión, sef'ior Presidente, que usted 

es una de esas excepcionables personas 

que mirándose en el espejo de este de

bate, tras un alfo y medio largo de 

mandato, se ve perfecto. No hay nada 

que cambiar¡ no hay ningún reajuste 

que hacer entre lo que usted prometió 

en el debáte de investidura y lo que 

usted nos ofrece ahora corno realiza

ciones prácticas¡ no hay ni siquiera 

una desviación que hacer. Enhorabue-

na. 

Nos manej arl números, también, del 

Área de Expansión Industrial y yo creo 

que sí, que son unos númerOs ciertos, 

pero que tampoco depende de lo que us

ted decía' antes; depende de los deman

dantes. Si hay muchas empresas que so

licitan esas ayudas vendrán, si no las 

hay no vendrán. Lo que nosotros esta

mos proponiendo que sea la Comunidad 

Autónoma la' que incentive o mueva, de 

alguna forma, esa afisia de petición de 

las ayudas. 

En fin, ha criticado usted mi in

tervención, sef'ior'Presidente, diciendo 

que es catastrofista. Yo creo que no; 

es realista. Ya he 'dicho que nosotros 

no sólo estarnos para decir y decidir 

sus logros, para eso está usted y bien 

que lo ha hecho en las intervenciones 

de hoy; nosotros estamos aquí para de

cir qué es lo que no se ha hecho y se 

podía haber hechO; qué se podía haber 
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hecho mejor¡ dónde están ustedes fa

llando¡ qué es lo que falla en nuestra 

sociedad y qué demanda nuestra socie

dad riojana. Estamos para eso y .es 

nuestra obligación y en este·debate no 

hay un juez sólo¡ hay uno supre~: El 

pueblo riojano, y él ·decidirá, cuando 

llegue el momento de ejercer libremen

te el voto 1 qué Partido conserva su 

confianza o la ha perdido. 

No .quiero dec~r nada más, senor 

Presidente, porque si dijera alguna 

cosa concreta más, sé que usted me 

apabullaría de nuevo con datos, y, en 

definitiva, usted tiene la Última pa

labra, y, además para redondear, el 

portavoz de su Grupo acabará hablando 

de las excelencias de su Partidoe 

Quiero decirle e insinuarle una so

la cosa señor Presidente. Esa colabo

ración que usted pide, que en grandes 

temas usted está dispuesto a que cola

boremos todos, llévela a la práctica 

de verdad, y, llévela a la práctica en 

deta¡les, tan fáciles, como el conce

der a los Grupos de la oposición, cin

co dÍas de prórroga en el e:studio de 

los presupuestos. Porque si usted 

quiere que nosotros hagamos aportacio

nes válidas al estudio de unos presu

puestos que usted, con todos los me

dios humanos y materiales que tiene, 

tarda meses en hacer, y los hace siem

pre con retraso sobre la fecha estatu

tariamente prevista, se~or Presidente, 

concéqanos cinco días a la oposición, 

o, en caso contrario, no diga que por 

culpa de la oposición se hurtó a esta 

Cámara la posibilidad de debatir el 

pasado ano los presupuestos; porque no 

,;1:\lf!ldiSÍ. Cuando le dijimos que no era 

,,qpp"l;i,JPO debatir ahora este debate so

d?ii~'L:~¡l estado de la región, se lo di-

jimos, sinceramente, porque en ese 

plazo de realización de enmiendas no

sotros que tenemos hombres de letras y 

no de ciencias, a duras penas podría

mos estudiar esos enormes mamotretos y 

queríamos dedicar.nos de lleno a ellos 

para preparar las enmiendas y la de

fensa de esas enmiendas: pero usted, 

seflor Presidente, dijo que era mucho 

mejor hacerlo ahora, fuera del período 

ordinario de sesiones. Y cuando yo 

opiné,y dije, sinceramente, que si us

tedes lo están haciendo todo tan bien, 

dentro de dos meses al abrirse el nue

vo período de sesiones, podría usted 

haber aplicado mejores logros. Ofréz

canos , en eso su colaboración, sefior 

Presidente, o acepte nuestra colabora

ción, sef'ior Presidente. Dernuéstrenos 

que la quiere~ pero no de esta otra 

forma. Nada más. 

SR. PRESIDENTE:.Gracias, seflor Es

pert Pérez-Caballero. Tiene turno de 

réplica el seflor Presidente del Conse

jo de Gobierno. 

.¡m. DE MIGUEL GIL: Seflor Presiden

te, sefloras y seflores Diputados. Seflor 

Esper.t, los datos que yo he ofrecido 

aquí son una mera introduci6n, aplica

ción aritmética, de los datos que se 

obtienen con creciente información, en 

todos y cada uno de los presupuestos 

presentados a esta cámara. Lo que yo 
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he hecho con los planes provinciales 

lo podía haber hecho usted. Por tanto, 

el disponer de más datos o no disponer 

de más datos es una tema que depende 

de ca~~ uno. Yo tengo más medios, 

efectivamente, pero usted tiene me

dios, también, para hacer. Aquí hay 

unos dineros pÚblicos que se destinan 

a los Grupos para que tengan, también, 

su burocracia y su aparato, y cada uno 

juega con lo que.tíene. Yo no me quejo 

de las visitas de alguna asociaciones 

que pasan por el Grupo Popular, porque 

me parece el juego normal de la vida 

política, y creo que eso es normal. A 

mí -me parece,. que solicitar pr6rrogas 

extraordinarias para el debate del 

presupuesto, cuando ni siquiera se ha 

hablado de cambiar el Reglamento que 

está ahí; si nosotros empezamos a ha

cer excepciones continuas, ¿qué queda 

del Reglamento?. r.~e aseguro también 

que nosotros que hemos estado mucho 

tiempo ~en la oposición comprend.emos 

que, estar en el poder tiene más res

ponsabilidades, más ventajas¡ pero es

tar en la oposición es muy duro, se lo 

digo por experiencia. Nada más. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Pre 

sidente. Tiene, ahora, su turno el 

portavoz del Grupo socialista. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente, 

senorías. Yo, obviamente, no voy a in

tervenir en el Último turno sólo para 

decir, qué oella, qué excelente es la 

acción de este Consejo de Gobierno. 

Por ello, sinceramente, me voy a limi

tar a expresar, no desde una posición 

que pudiera entenderme de disciplina

rios seguimientos sino con la profunda 

convíccí6n del Grupo parlamentaría so

cialista, nuestro apoyo f.írme y global 

a toda la gesti6n del Gobierno durante 

este af'io y que, naturalmente, va a se

guir haciéndolo en el futuro. Gr_acias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefior Fraí 

le Ruiz, le agradecemos la brevedad a 

estas horas de la noche. Según indica 

el Reglamento en su artículo 106.2, 

terminado el debate se abre un plazo 

de 30 minutos, durante el cual los 

Grupos -y estoy leyendo tel<tualmente 

el Reglamento- podrán presentar ante 

la Mesa propuestas de resolucí6n que 

sean congruentes con la materia oojeto 

del debate. Estoy leyendo, corrigiendo 

incluso el Reglamento, en lo que in

terpreto que_ es un error cuando dice: 

"Propuesta de_ resolución, en singular, 

creo que por el contexto y el párrafo 

siguiente quiere decir: "Propuestas de 

resolución". 

Hay 30 minutos, por lo tanto, de r~ 

ceso¡ si se oponen algunos portavoces 

reduciremos, el tiempo. Por acuerdo de 

los portavoces se reduce a 15 minutos 

par a que a la Mesa lleguen las pro

puestas de resolución que serán des

pués sometidas a debate. Se suspende 

la sesión. 

(Se reanuda la sesión a las veinti 

dÓs horas y treinta y siete minutos) e 

SR. PRESIDENTE: Hay un total de 26 
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propuestas de resolución. Por favor, 

ruego al público que guarde silencio. 

Se han presentado en esta Mesa 26 pro

puestas de reSolUción de lás , Cuales 

una, la Mesa ha juzgado que no se 

ajustaba a lo establecido en el Regla

mento', por pertenecer más bien al de

bate presupuestario y ha 'sido rechaza

da.' La enmienda estaba presentada por 

el Grupo Mixto sobre "dotación ·inme

diata al IER y Conservatorio de MÚsica 

de la unidad'orgánica, funcionarial y 

presupuestaria sobre la que únicamente 

puede asentarse una verdadl!ra acción 

cultural independiente". Así decía es

ta propuesta que la Mesa, por unahimi

dad, considera que pertenece al debate 

presupuestario, y, por lo tanto, no es 

objeto de propuesta de resolución en 

este debate, sobre el estado de la re

gión. Esta propu'esta iba numerada con 

el número 18 y, por tanto, queda re'ti

rada. Hay otra propuesta de resolución 

del Grupo'Mixto sobre Agricultura, que 

al estar retirada no procede tan si

quiera leer¡ estaba calificada con el 

número 14. Por lo tanto, quedan 24 pro 

pu~s~as de resolución. 

A petición de los portavoces de los 

distintos Grupos parlamentario$, aun

que el Reglamento prevé que se pueden 

defender las propuestas por espacio de 

5 minutos, se ha pedido que se. pasen 

directamente a votación puesto que los 

temas han sido suficientemente debati

dos a lo 'largo de toda la tarde y no

che. 

Propuesta núm. 1, presentada por el 

Grupo PopUlar: "Se solicita del Canse-

jo de Gobierno de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja la aprobación de una 

norma a ratificar J?Or la Diputación 

General, que fije los criterios obje

tivos para la concesión de ayudas a 

los municipios dentro del plan de 

obras y servicios a fin de evitar las 

especulaciones existentes sobre los 

crite'rios de adjudicación". Quiero, 

antes que se inicie la votación de ca

da propuesta de resolución, dar opción 

a que algún portavoz me sugiera la po

sibilidad de hacer algún tipo de tran

sacción o de corrección. El portavoz 

Socialista tiene la palabra. Si es tan 

amable, acérquese por favOr, para que 

recoja el 'magne'tófono la intervención. 

SR. FRAILE RIJIZ: Bien, se flor Pre

sidente. La verdad es que han aflora

do, cual hongos o champifiones, en es

tos momentos las enmiendas y debo ma

nifestar que, realmente, aun cuando 

tenga capacidad de reacción me veo un 

tanto desbordado por el panorama. Esta 

primer a propuesta, 'y yo, no quisiera, 

obedeciendo a lo que usted ha dicho, 

establecer aquí un debate sobre cada 

una de ellas. Realmente, en la Ley de 

Presupuestos del 85 se contemplan, y 

s'e van a estudiar en Ponencia, Comi

sión y en Pleno, todos los criteriOs 

que se han manejado y que recogen el 

espíritu que pretende esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Bien, tiene la pa

labra el seflor Espert. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: Sef\or 
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Fraile, que no queremos que nos diga 

usted que' ,nos va a leer y que vamos a 

aprobar porque se aprobarán, por la 

mayoría que les da su Grupo, esos pre

supue~tos y esós cr i ter íos de instr,.uc

ción. Que lo que proponemos es que se 

fijen objetivamente esos criterios pa

ra ahora y para el futuro, .y que cuan

do el Gobie'rno elabore los próximos 

presupuestos, tenga ya ,una norma que 

le obligue a' hacer esa distribución. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senbr Es

pert. Bien,, aclarado el tema, se some

te a votación. ¿Votos favorables a la 

prOpuesta de resolución leída?. Gra

cias, pueden sentarse. ¿Votos contra

rios?. Gracias, pueden sentarse. Queda 

rechazada la propuesta de resolución 

número uno.· ¿15 votos favorables?; 

¿Son 15 o son 16, sefior Secretario? •.. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Falta el 

senor Diputado Valoria Escalona y Joa

quín Bernad. Perdón, perdón, el sefior 

Jirneno San Juan. 

SR. PRESIDENTE: 15 votos favora

bles; 18 votos en contra. Queda pues 

rechazada la propuesta de resolución 

núm. 1. 

Propuesta de resolución núm. 2 pre

sentada por el Grupo Mixto sobre 'fun

ción pública. Dice: "Convocar en un 

plazo mínimo los puestos de trabajo de 

los organigramas de las Consejerías, 

entre funcionarios propios de la Comu

nidad Autónoma". 

Pide la palabra el senor Fraile 

Ruiz, portavoz del Grupo Sócialista. 

SR. FRAILE RUIZ.: SÍ,. senor Presi

dente, sef'iorías .. Brevemente para decir 

que ésta, sería aceptada en el supues

to de que se estableciera como fórmula 

de transacción ,la corrección sustitu

yendo la expresión "en un plazo .míni

mo" por' "durante ·.·el ano 85" que, en 

los 'propios presupuestos que vamos a 

debatir estos días, 'está ya .-asignada 

la partida correspondiente y ello 

obliga al Consejo de Gobierno a esta

blecer la 'petición que se dice en esta 

moción. Si la corrección se acepta, 

nosotros votaríamos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Por los gestos que 

hace el sef'ior RodrÍguez Moroy, y en

tiendo que toda la Cámara, la correc

ción se acepta. Entonces, repita, por 

t'avor, el texto que quedaría aprobado 

o consensuado. ¿CÓmo quedaría?. "Con-

vacar . .. 

SR. FRAILE RUIZ: "Convocar durante 

el afto 85, los puestos de trabajo ••• " 

SR. PRESIDENTE: Perdón, "durante 

el afto 85 los' puestos de trabajo de 

los organigramas ... n queda igual el 

resto. ¿Votos favorables?. Bien, por 

unanimidad, queda aprobado. Gracias, 

pueden sentarse. 

Propuesta de resolución núm. 3, del 

Grupo Mixto: "Convocar las vacantes de 

funcionarios 1 dotadas Presupuestaria

mente, por concurso oposición, cansí-
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der ando méritO el haber aprobadO las 

pruebas tpa:ra·~ contratados laborales",·. 

¿Votos favorables?. Gracias; pueden 

sentarse. ¿Votos en Contra?. Gracias, 

pueden sentarse. La propuesta de·reso

lución núm. 3 queda rechazada por ' 15 

votos favorables y 18 votos en contra. 

SÍ·, aunque no ·está previsto por el Re

glamento, yo prefiero, por favor, para 

lo sucesivo háganlo antes de emitir la 

vo.tación. sí, un brevísimo turrlo de 

explicación de voto, pero .. háganlo, p::>r 

favor, antes. Tiene la palabra el se

flor Fraile. Digo que, por el trámite 

parlamentario que marca el Reg~amento, 

sea antes de la votación.cuando se de

fienda y se explique el voto. Hágalo, 

por favor. 

SR. FRAILE RIJIZ: Muy brevemente. 

Como decía anteriormente se ha pod.ido 

estudia~ en est~ cuestión Yt natural

mente, también hubiera sido deseable 

en alguna otra propuesta el explicar 

el porqué no se vota. Y en realidad, 

es porque no es una propuesta que en 

nuestra opinión sea clara y pienso 

que, inclusive, a lo largo del debate 

no se ha interpretado bien la Ley de 

la función pública, dado que la situa

ción en la que podrán pasar los con-

tratados administrativos actuales es 

doble, ~ una situación de relación la

boral o a una situación de funcionaria 

do. Pero no, como implícitamente se 

desprende de esta proposición, que to

dos vayan a pasar a funcionarios, dado 

que inclusive, ya se ha explicado como 

es cOnveniente que se si tú e la re la-

ci6n 'laboral a dos niveles distintos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sefior Frai 

le Ruiz. Propu'esta de resolución núm. 

4, del Grupo Mixto: "Puesta en marcha 

de un sistema mediante el cual se fa

cilite a las Corporaciones municipales 

con menos presupuesto y mediante la 

contraprestación que se senale, un 

servicio de Secretarios de Administra-

ción Local". Tiene la palabra el sefior 

Rodríguez Moroy. 

( 

SR.· RODRIGUEZ'MOROY: Sefior Presi-

dente. Deseamos retirar esta propuesta 

de resolución, puesto que lo converti

remos, en su momento, en una Proposi

ción o en una pregunta. 

SR. PRESIDENTE: Retirada entonces 

la propuesta de resolución núm. 4. 

Propuesta de resolución núm. 5, del 

Grupo Mixto: "Dedicación del máximo de 

medios materiales y humanos, en cola

boración con' los Grupos parlamenta

r íos, par a .la e labor ac ióp del PER, co

mo objetivo prioritario de nuestro fu

turo económico, estableciendo igual

mente el oportuno calendario". ¿No hay 

ninguna. intervención?. No se pipa des

pués, exp~icación de voto. Pasamos di

rectamente a votación. ¿Votos favora

bles a esta propuesta de resolución?. 

Bien, por unanimidadr queda aprobada. 

Siguiente propuesta de resolución¡ 

la núm. 6 del Grupo Mixto: "Coordina

ción de todas las ayudas al desempleo 

con las ayudas financieras a las ini

ciativas empresariales, única forma·de 
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favorecer, realmente, la creación de 

puestos de trabajo" .. Aquí está numera

da con el núm. 6. La Mesa la tiene re

cibida'así: "Coordinación de todas las 

ayuda~_al desempleo con las ayudas fi

nancieras a las iniciativas empresa

riales, ·única forma de favorecer, 

realmente, la creaci6n de puestos de 

trabajo"-. Al no tener,' por lo visto, 

el Grupo Socialista previamente esta 

enmienda se produce ahora. un peque !lo 

"lapsus 11 de tiempo. ¿Quieren algúri ti

po de turno o explicaci6n?. Seguimos y 

dejamos, entoncés·~- -'éSta apa-rcada .. 

Pasamos a votar,- si les parece¡. la 

propuesta de resoluci6n núm. 7' del 

Grupo Mixto. Por favor, si me atienden 

ahorraremos tiempo: "Convocatoria 'in

mediata de un concurso de ideas o ela

boración por la propia Consejería de 

un verdadero ' plan de penetra e ión tu

rística, dirigido a la captación de 

destinatarios a nivel nacional e inter 

nacional, para los atractivos que in

dudablemente tenernos". SÍ, pide' la pa

labra el seriar' Fraile Ruiz. Por favor, 

sefiores Diputados¡ comprendo lo avan

zado de la hora, pero les ruego ••• 

SR. FRAILE RUIZ: Resulta, realmen

te, improcedente la aceptaci6n de e~ta 

propuesta dado que, en estos momentos, 

existen tres estudios en relación a 

los recursos turísticos de La Rioja. 

Se está actualizando el realizado en 

el afio 79 y se está haciendo, también, 

un estudio para la orientación del' tu 

rismo que lleva implícita "la capta

ción" que tanto le interesa al sef'íor 

RodrÍguez Moroy, y no más, ·desde lue

go, que :a ninguno --de nosotros; y -se 

está haciendo también otro estudio so

bre la repercusi6n en la zona de val

dezcaray de ese impacto turístico. De 

ahí que nosotros comprendamoS qué re

sulta innecesario, porque estos estu

dios son globales, tanto de plantea

miento de los recursos que podemos 

ofrecer, como de las pOSibilidades a 

través' de esos'- ti tour oper atar S"-~ etc. 1 

que sef!alaba. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sef!or Frai 

le Ruiz. Tiene la palabra el sef!or Be

cerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sef!or Presi-

dente. La idea nos parece buena, pero 

yo rogaría que el Grupo Mixto cambia

se, ligeramente, el título d~ Plan de 

penetraci6n turística. (Risas). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef!or Be 

cerra Guibert. Bien, si no tiene nada 

que decir el Grupo Mixto, completamos 

el turno de explicación de voto. (Ri

sas) • 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sef!or Presi-

dente .•• 

SR. PRESIDENTE: Por favor , en lo 

sucesivo voy a ser riguroso en el tur

no de defensa y de réplica de la en

mienda. Porque estos son turnos de ex

plicación de voto no previsto por el 

Reglamento¡ lo hacemos ya por Última 

vez. sí, tiene la palabra. 

 Gestión Digital N.º 36 



CNúmero .3 DJARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja ,: Página 1 lt6 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Senor Presi-

dente, en contestación al Grupo Socia-

lista decir que lo que nosotros pre

tendemos no es incidir en ·los; estudios 

sObre los_, recursos que' tenemos,. sino 

los estudios de mercado de nuestro tu

rismo; es .decir:, de, cómo tenernos que 

conseguir el captar este turismo desde 

fuera para traerlo aquí. Evidentemen

te, el término empleado no es el más 

adecuado y para evitar , connotaciones 

que no vienen al caso, qosotros cam

biaríamos la palabra de "penetración" 

por la de 11 CaptaciÓQ. 11
, por ~jemplo. 

SR. PRESIDENTE: Bien, gracias. Se 

somete a votación .. ¿Votos a favor de 

esta propuesta de resolución?_. Gra

cias, puede sentarse. ¿Votos en con

tra?. Gracias, pUeden sentarse. Queda 

rechazada por 15 votos a favor y 18 

votos en contra. Sigue quedando apar

cada la número .6. 

Propuesta de resolución núm. 8 del 

Grupo Mixto: "Af'iadir una nor_ma en la 

Ley de presupuestos, hoy en tr.amita

ción, por la que la liquidación del 

presupuesto anual no permita la incor

poración del gasto contraído, pero no 

ejecutado'· sino . sólo este Último" .. 

¿Hay turno de defensa?. ¿Se quiere 

utilizar?. No lo quieren utilizar y 

tampoco el turno en contra. Por lo 

tanto, se somete a votación. ¿Votos 

favorables a esta propuesta de resolu

ción?. Gracias, pueden sentarse. ¿Vo

tos contrarios?,. Gracias, pueden sen

tarse. ¿Abstenciones?. Gracias, pueden 

sentarse~ Queda pues rechazada esta 

propuesta 'de resolución con 2 votos a 

favor, 18 votos en. contra, 13 absten-

cienes. 

Propuesta núm. 9, del Grupo Mixto 

"Finalización urgente de las . transfe

rencias en materia de Agricultura, de 

los organismos autónomos del !>Hniste

r,io de Agricultura, Pesca y Alimenta

ción: IRYDA (Instituto ,de Reforma' y 

Qesarrollo Agrario); ICONA (Instituto 

para la. Conservación d!! la, Naturale

za); INIA (Instituto Nacional de In

vestigaciones Agrarias) •. Grupo Mixto, 

turno de defensa. Senor Fraile: ¿Para 

qué pide la palabrii?; ¿Para defender

la?. 

SR. FRAILE R!JIZ: No, sencillamen

te,· para expresar que la, vamos aceptar 

únicamente a~adiendo como transacción, 

si así se entiende, la supresión del 

Último apartado que habla sobre ·el 

"INIA", dado que, como ~aben sus seno

rías, se está desde hace ya un tiempo 

negociando con el Gobierno de Navarra 

como con el Gobierno C~ntral, la si

tuación. sobre' esta Estación de inves

tigación. 

SR. PRESIDENTE: Bien, gracias se

nor Fraile. Por favor cuando pidan la 

palabra para transacciones, háganme 

saber qué es para ofrecer una transac

ción y entonces se hará un turno, ab

solutamente, reglamentario., ¿Acepta el 

Grupo Mix.to?. Bien, lo aceptan. Se so

mete a votación la propuesta con este 

texto: "Finalización urgente de las 

transferencias en materia de Agricul-
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tura, de los or9anismos autónomos del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación: IRYDA e ICONA." ¿Votos 

favorables?. Por unañimidad, queda 

aceptada. 

Propuesta núm. 10, del Grupo Mixto: 

"Dotación a la Comunidad Autónoma de 

La Rioja de una Escuela de Capacita

ción Agraria". ¿Defiende el Grupo Mix-

to la propuesta de resolución ' ·num. 

1 O?. · Perdón, es .. para alguna transac~ 

ción. Tiene la palabra el sefior Bece-

rra. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi

dente, sefiores Diputados. El Grupo PO

pular propone modificar la propuesta 

del Grupo Mixto, en el siguiente sen

tido: "Dotación a la Comunidad Autóno

ma de La Rioja de una· Escuela de am

pliación de los servicios de Capacita

ción Agraria realizados en la Escuela 

ya existente 11
• Es decir, no la crea

e ión de una nueva, sino ' aumentar 1as 

posibilidades que tiene la Escuela de 

Capacitación Agraria que actualmente 

existe. Creemos que está infravalora

da, que no tiene las dotaciones, ni 

los servicios precísos, y, por lo tan

to, podría aumenta-rse a otras· compe

tencias, independientement-e, de las 

conservas vegetales que hoy dÍa tie

ne. Es decir, aumentar, por parte de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, la 

capacitación agraria en la escuela ya 

existente, a otros servicios. 

Tiene la palabra el sefior Díaz Yu-

bero, para responder a esta propuesta 

de transformación en la propuesta de 

resolución citada .. 

SR. DIAZ YUBERO: Bien, QÓsotros la 

aceptamos puesto que decimos simple

mente, "dotación a la Comunidad Autó

noma", no decimos cuánto¡ sino que se 

estudie la dotación a .la Comunidad Au

t6noma de La Rioja de una Escuela de 

Capacitación Agraria sin entrar si es 

la de Alfaro o si hay que crear una 

nueva· escuela. Entonces, ·nososotros la 

aceptaríamos .. 

SR. PRESIDENTE: Bien. ¿Sometemos a 

votación, también, la transacción? .. o 

Tien<!! la palabra el Grupo Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ: Nuestra oposición 

es absolutamente concreta, porque no 

encaja lo que se está formulando como 

transacción, dado que esa Escuela de 

Capacitación Agraria o de Conservería, 

en el sentido específico de su espe

cialidad, no pertenece a la Comunidad 

Autónoma. El Gobierno sí que, natural

mente, está trabajando en el tema pen

sando 'en dotarla de contenido. Yo mis-

mo podría decirles, seí"í.orías, que he 

realizado numerosas gestiones, inclui

do el propio Ministro, en relación a 

este tema, pero no nos parece que en 

estos momentos no siendo de nuestra 

exclusiva propiedad en estos momentos, 

no se puede aceptar la propuesta. 

f 
SR. DIAZ YUBERO: Entonces, mante-

nemos el texto inicial. 

SR. PRESIDENTE: Mantiene entonces, 
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según maní testación del Grupo Mixto, 

el texto inicial- que se somete a. vota-

ción. ¿Votos favorables?. Gracias, 

pueden sentarse. ¿Votos contrarios?. 

Gracias, pueden sentarse. ¿Abstencio

nes?. Ninguna. Rechazada. la enmienda 

inicial, sin transacción nin9una. vo

tos favorables 15¡ ·votos contrarios 

18. 

Propu.,sta d"' resoluci6n núm •.. 11 del 

Grupo .Mixto: "Fomento ·de la agricultu

ra asociativa, en su, sentido más am

plio, como base para.el desarrollo na

cion<;~l en nuestra ,agricultur'a". 

SR. DÍAZ YUBERO: Es "racional". 

SR. PRESIDENTE:. SÍ, se corrige en

tonces. Repito: "Fomento de la agri

cultura asociativa, en su sentido más 

amplio, como base para el desarrollo 

racional de nuestra agricultura". Para 

una tr_ansacción, el Grupo Socialista 

tiene la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Seftor Presidente, 

no es transacción, es negación. Lo 

mismo tengo que decirle, seftor Yubero 

puesto que usted es el proponente, que 

no tiene, no tiene sentido de verdad, 

el acepta~ esta proposici6n. En primer 

lugar, porque en el afio 84 ha habido 

dotación presupuestaria para finan

ciar, potenciar y crear no ya coopera

tivas, sino grupos de acción de traba-

jo -conjunto y cooperativo por parte de 

agricultores, y, en el plan de presu

puestos,del -afio 85, existe también la 

correspondiente dotación y todo ello, 

con estudios de.la propia Consejería. 

Por lo tanto, pensamoS 'que· ·no tiene 

mayor· sentido. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Se produ-

cen dos turnos. PrimerO el turno a fa

vor, que es lo razonable. Defiende su 

propuesta el serior óíaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Bien; nosotros 

creemos que no se entit!hde el ·sentido 

de esta propuesta que hacemos y la va

mos a transformar en una Proposición 

para que se debata ante la cámara, 

puesto que creernOs que ese concepto de 

ayudas a las cooperativas no es el 

sentido exacto cte esta prOpuesta¡ es 

un sentido mucho más. ampliO. 

SR. PRESIDENTE: Bien sefior DÍaz 

Yubero. EntonceS qÚeda retirada. Reti

rada la propuesta del Grupo Mixto, 

núm. "11. 

Propuesta de resolución' núm. 12, 

del Grupo Mixto: "Impulsar de manera 

decidida la actUación en . rnater ia de 

concentración parcelaria, con atención 

especial a' la problemática particular 

de la concentración del vif'iedo". ¿Gru

po Mixto, quiere defender?. Deciina a 

defenderla; Y como también declinan 

atacarla, pasarnos directamente a vo

tarla. ¿Votos a favor?. Bien, queda 

aprobada por unanimidad. 

Propuesta de resolución núm. 13, 

del Grupo Mixto: "Para llegár a un de

sarrollo armónico de competencias, in

cluir todas las del actual Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación 
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en las de la Consejería de Agricultura 

y Alimentación". 

¿Quiere defender la. propuesta el 

Grupo Mixto?o No, pues a votación di

rectarn~nte. ¿Votos -fayoral::>les?;. ¿Votos 

en contra?; ¿Abstencion~s?. Bien, pue

den sentar se. . Queda rechazada !!!Sta 

propuesta de resolución, por 15 votos 

favorables y 18 votos contrarios. 

Propuesta núm. 15 del Grupo.Mixto. 

La núm. 15 numerada, del Grupo Mixto 

óice: "Para dar un nuevo ,impulso a ·la 

Mesa de ne·gociación d~l sector vitivi

nícola, el Consejo de Gobierno se com

promete a publicar el plan redactado 

por la Consejería de Ag~icultura y 

Alimentación sobre actuación en mate

ria vitivinícola". Pide la palabra el 

portavoz Socialista, Mario Frailee 

SR. FRAILE RUIZ: SÍ, brevísimamen-

te. Sencillamente para que si se acep

ta como transacción la corrección de 
la expresión de la palabra donde dice: 

"se compromete a 'publicar' el plan 

redactado .. . " , quedaría "se compromete 

a' 'presentar 1 el plan ... " 

En este sentido, señorías, tengo 

que recordar les que 'la mesa de nego

ciación está impulsada y es el padre 

de ella, la'propia Consejería de Agri

cultura y que le ha dado un plazo de 3 

meses para que ello finalice. 

SR., PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el sefior Díaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Bien, nosotros 

dábamos el sentido a la palabra "pu-

blicar" a hacerla pÚblica, no a edi

tarla, y, ~fectivamente, la Mesa tiene 

un padre, pero ahora le falta la madre 

y el abuelo; a ver si sale adelante. 

SR. PRESIDENTE: Bien, entiendo con 

esta .retórica que al aceptar la tr anM 

sacción y "se compromete a presen

tar .•. ", en vez de "a publicar el 

plan • •• " 

¿Votos favorables?. Bien, por una

nimidad queda aprobada la propuesta de 

de resolución núm. 15. 

Y la núm. 16, del Grupo Mixto, re

ferente a sanidad: "Organización de la 

asistencia primaria, contemplando to

dos los elementos humanos y materiales 

que la configura-n". ¿Quieren defender 

la propuesta de resolución?. ¿Votos 

favorables?. Gracias, pueden sentar

se. ¿Votos en contra?. Gracias, pueden 

sentarse. Queda pues rechazada pcr 15 

votos favorables y 18 votos en contra. 

Enmienda núm. 17 del Grupo Mixto, 

correspondiente al sector sanidad: 

"Coordinar las funciones del Insalud 

con las propias competencias evitando 

la duplicidad de servicios y competi

tividades mal entendidas". ¿Quieren 

defenderla?. Declinan la defensa. Pa

samos direct~mente a votación. ¿Votos 

favorables?. Gracias, pueden sentar

se. ¿Votos contrarios?. Gracias, pue

den sentarse; 15 votos favorables y 

18 votos en contra. Queda pues recha

zada la propuesta de resolución núm. 

17 del Grupc Mixto. 

Propuesta de resolución núm. 19, 

del Grupo Popular: "Que por el Consejo 
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de Gobierno y en aras del fomento de 

empleo se estudien, en colaboración 

con los Ayuntamientos de la región, 

los acuerdos opor'tunos de la cesi6n 

gratuita de terrenos, para el estable

cimiento de nuevas empresas, así como 

las bonificaciones hasta el 90% para 

la exención· en impuestos· de radica

ción, licencia de obras y tasas de 

primer establecimiento" .. 

Tiene la palabra el se!'lor Becerra 

Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Se!'lor Presi-

dente, sefior ías. Parece esencial que 

se fijen criterios de actuación prác

tica que ayuden también en una forma 

notable a la instalación ·de fndustrias 

y para evitar que otras se marchen 

fuera de nuestra' tierra.. La instala

ción de suelos industriales o la ce

sión de los terrenos gratuitamente, o 

las ayudas para consegUir que las em

presas, son medidas que las tenemos en 

las Comunidades que nos son vecinas 

como Navarra y en Alava. Yo creo, que 

en el afán que el Presidente del Con

sejo de Gobierno decía de que ninguna 

industria se va a marchar de nuestra 

tierra, precisamente por no tener la 

tierra de forma asequible, esta pro

puesta debe ser aceptada por todos los 

Grupos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se!'lor Be

cerra Guibert. Tiene lá palabra el 

portavoz 

Ruiz. 

Socialista, sei'íor Fraile 

SR. FRAILE RUIZ: Con la velocidad 

que se puede contestar, b[evemente, a 

esto. Primero, yo le diría que no es 

original, porque yo sé que h~y munici-. 

• píos donde esto se está haciendo. Por 

e)emplo, del que soy yo oriundo, Alfa

ro. En segundo lugar, porque en todas 

aquellas propuestas que se han dicho, 

recogiendo eí espíritu del Presidente, 

todas aquellas propuestas que haya de 

iinplantaci6n de una industria, previo 

un plan de viabilidad, cuenta, de en

trada, con toda la confianza y seguri

dad de medios por parte del Consejo de 

Gobierno. Nosotros entendemos que, in

clusive y desde la propia Ley de Régi

men LoCal que dentro de un ·mes se 

aprobará esto, sería invadir la auto

nomía de los municipios y 'sí estable-

cer concertaciones, no de manera un 

tanto impositiva, como aquí aparece, 

por parte del Consejo de la Comunidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias se!'lor Frai 

le Ruiz. A votación entonces la pro

puesta de resoluci6n del Grupo Popu

lar." ¿Votos favorables?. Graci·as, pue

den sentarse. ¿Votos en contra?. Gra

cias, pueden sentarse. Queda pues re

chazada la propuesta de resoluci6n 

núm. 19, por 15 votos favorables y 18 

votos en contra. 

Propuesta de resolución ' num. 20, 

del Grupo Popular: "Que por el Consejo 

de Gobierno se realicen las actuacio

nes precisas para el establecimiento 

de una EscUela de Ingenieros Técnicos 

Agrícolas en La Rioja". ¿Quieren de

fender la propuesta?. No la defienden. 
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Directamente pasamos a .... Tiene. la pa

labra el senor Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Yo voy a decir, 

no. Entonces,. yo propongo que se reti

re esto y que se estudie, en el seno 

de la Comisión de Agricultura, el pro

b~ema de la formación profesional agr~ 

breven:~nte, que si no se refleXiona ria. 

con ciertas proposiciones que _se están 

planteando a lo largo de este Pleno y 

con una inmediatez a la cual hacía .an

teriormente alusión¡ seríamos capaces 

de trastocar, absolutamente, todos los 

presupuestos ya,elaborados ~ara el afio 

85. Antes se nos pide una Escuela Ag~~ 

r ia, ahora una Es<::uela d.e .Ingeniería 

Técnica y ¿por qué no de Astronáutica, 

digo yo?. 

SR. PRESIDENTE: Gracias senor Frai 

le Ruiz. Bien, le· concedo la' palabra 

al senor Díaz Yubero, pero en orden a 

intentar una transaccional con el Gru-

po Popular. 

• SR. DIAZ YUBERO: Bien, pero vamos 

a • • • 

SR. PRESIDENTE': No, por favor. Pe.!: 

dón, sefior DÍaz Yubero; explicación de 

voto no procede ••• 

1 
SR. DIAZ YUBERO: Es intentar la 

transacción. 

SR.· PRESIDENTE: Intente, entonces, 

una transacción. 

1 
SR. DIAZ YUBERO: Yo creo que nues-

tra propuesta anterior y ésta, no es 

intentar crear una Escuela de AstrOno

mía, porque creo que está fuera de to-

SR. BECERRA GUIBERT: Estamos de 

acuerdo, senor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿La retira enton-

ces?. 

SR. BECERRA GUIBERT: Queda retira-

da. 

SR.' PRESIDENTE: Queda r.etirada. 

Bien, queda retirada la propuesta de 

resolución núm.' 20, y 1 por favor, ha

gan caso a esta Presidencia en las 

propuestas que todavía quedan e indi

quen, cuando pidan la palabra, exacta

mente, para qué la piden . 

Propuesta núm. 21 del Grupo Popu

lar: "Que por el Consejo de Gobierno 

se realicen las actuaciones precisas 

para traer a La Rioja las Facultades 

Universitarias que se estimen perti

nentes, como inicio de una futura Uni

versidad Riojana". 

Tiene la palabra, para la defensa 

de la propuesta, el senor Becerra Gui

bert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Seflor Presi-

dente, senores miembros del Consejo de 

Gobierno, sef'i.ores Dtputados. Llevamos 

tanto tiempo hablando en La Rioja de 

que es preciso aumentar nuestro nivel 

de cultura, que no podemos olvidar que 
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la cultura en parte, en su cenit, está 

dentro de las propias facultades uni

versitarias. Yo no le digo al Consejo 

de Gobierno, ni mi Grupo, cuáles po

drían ser las Facultades en este mo

mento más apropiadas; le digo, ,que no 

se puede dejar en La Rioja insatisfe

cha, una aspiración que todos los rio

janos sienten y es que no tengan que 

marcharse nuestros hijos el dÍa de ma

l'lana, y hoy los que están fuer a de 

nuestra tierra, para adquirir saberes, 

que dentro de nuestra propia tierra se 

los podamos dar. Yo le digo al Consejo 

de Gobierno qt.ie corremos el riesgo', el 

dÍa de mafiana, de ser la única Comuni

dad Autónoma que no' tenga una facultad 

y que no es por compararnos con las 

demás, sino pensando_ en las ventajas 

que a nuestra tierra reporta. Por fa

vor, voten positivamente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias sel'lor Be-

cerra Guibert. ¿Turno en contra?. Di

rectamente pasarnos a votación, enton

ces, sin turno en contra,. ¿Votos favo

rables a esta propuesta de resolu

ción?. Gracias, pueden 'Sentarse .. ¿Vo

tos 'COntrarios? .. Gracias, pueden sen

tar se. Queda pues rechazada la pro

puesta núm. 21, por 15 votos a favor y 

18 votos en contra. 

Propuesta núm. 22, del Grupo Parla

mentario Socialista: "Que, dadas las 

características, tamaf'í.o y necesidades 

de los municipios de nuestra Comunidad 

Autónoma, se potencie la ayuda a los 

mismos desde el Consejo de Gobierno, 

en aras a que estos Ayuntamientos ten-

gan un mejor y mayor conocimiento'a la 

hora de tomar decisiones administrati

vaS, económicas o de proyectos de in

versión. Así, se _estima necesaria la 

celebración de unas jornadas. informa

tivas muniCipales que mejoren la comu

nicac.ión y relación entre la Adminis

tración municipal y la Administración 

autonómica". 

Para defender la enmienda ••• 

SR. BECERRA GUIBERT: Si es tan 

amable de leerla, sel'lor Presidente, 

otra vez. 

SR. PRESIDENTE: Repito la lectura 

de la 'propósición núm. 22, del Grupo 

Socialista: "Que, dadas las caracte

rísticas, tamano y necesidades de los 

municipios de nuestra Comunidad Autó

noma, se potencie la ayuda a los mis

mos desde el Consejo de Gobierno, en 

aras a que estos Ayuntamientos tengan 

un mejor y mayor conocimiento a la ho

ra de tomar decisiones administrati

vas, económicas o de pr?yectos de in

versión. Así, se estima necesaria la 

celebración de unas jornadas informa

tivas municipales que mejoren la comu

nicación y relación entre la Adminis

tración municipal y la Administración 

autonómica". ¿Votos favorables?. Gra

cias, pueden sentarse. Acept~da por 

unanimidad. 

Propuesta de resolución núm. 23, 

del Grupo parlamentario Socialista: 

"Que se profundice en las medidas es

pecLficas dirigidas a fomentar el coo

perativismo y entidades asociativas en 
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el ámbito industrial, agrario y de 

servicios". ¿Para turno de defensa?. 

Bien, pasa directamente a votación. 

¿Votos favorables?~ GraCias, Pueden 

sentar~s". Por unanimidad queda aproba

da la propuesta de resoluci6n núm. 23. 

Propuesta de resoluci6n 24, ' num. 

del Grupo parlamentario Socialista. 

Que sea ,asumida por el Consejo de Go

bierno la. siguiente propuesta: "Que se 

elabor" y pres.,nte a la Diputaci6n Ge

neral, en el menor plazo posible, el 

plan regional de carreteras". A vota

ci6n directamente. ¿Votos favorables?. 

Gracias, pueden sentarse. Aprobada por 

unanimidad. 

Propuesta de , resoluci6n núm. 25, 

del Grupo Socialista: "Que se elabore 

y presente a la Diputaci6n General, 'en 

e'l menor plazo posible, el plan regio

nal de transportes".. ¿Votos favora

bles?. Gracias, pueden sentarse. Por 

unanimidad queda aprobada. 

La propuesta núm. 26, del Grupo So

cialista, dice: "Que se elaboren los 

criterios para la delimitac.i6n de zo

nas de agricultura de montat'ia en la 

Comunidad Aut6noma de La Rioja, a te

nor de lo dispuesto en la Ley 25/82, 

de 30 de junio, y su reciente desarro

llo reglamentario•• .. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Como 

van a salir aprobadas igual ••• 

SR. PRESIDENTE: No, perd6n, es que 

los servicios de la Cámara .•• Entonces 

ha habido un peque no error de ••• · No, 

pero voy a volver a leerla. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: Es que 

antes se ha aparcado una, porque nece

sitaban tiempo para pensarlo y medi

tarlo cónjuntamente. 

SR. PRESIDENTE: Perd6n, vuelvo a 

repetir. Set'iores Diputados, cuando us

tedes se levantan a Votar una propues

ta de resoluci6n saben lo que hacen, o 

no saben' lo que hacen. Si saben lo que 

hacen y votan' por favor' no digan 

luego que no se han enterado de lo que 

estaban votando¡ si no absténganse de 

votar entonces. Estas propuestas se 

están leyendo, se están proclamando 

despacio par'a que ustedes las vean. 'El 

Reglamento ..... Perdón, déjeme terminar. 

El Reglamento tiene muy delimitado es

te procedimiento. Se recogen las Pro

puestas de resolución presentadas; se 

dan lectura ·a la cámara y la cámara 

defiende, si quiere el Grupo que pre-

senta, durante 5 minutos y se pasa se

guidamente a votación .. Entonces, vuel

vo a repetir la propuesta de resolu

ción, núm .. 26. 

"Que se elaboren los criterios para 

la delimitación de zonas de agricultu

ra de montana en la Comunidad Aut6noma 

de La Rioja, a tenor de lo dispuesto 

en la Ley 25/82, de 30 de junio, y su 

reciente desarrollo reglamentario". 

¿Hay turno de defensa?. Hay turno en 

contra. Set'ior Becerra tiene la pala-

bra. 

SR. BECERRA GUIBERT: Seflor Pr'esi-

dente, se~ores miembros del Consejo de 

Gobierno. Si estamos obligados por una 
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Ley a especificarlo, no creo que esta 

cámara tenga que aprobar el que el 

Consejo de Gobierno lo haga. Si está 

obligado, que lo haga. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Be

cerra Guibert. Entramos en votación. 

¿Votos favorables?. Gracias, pueden 

sentarse. ¿Votos GOntrarios?. Gracias. 

¿Abstenciones?. Gracias, pueden sen

tarse. Aprobada la propuesta núm. 26, 

con 20 votos a favor, ningún voto en 

contra y 13 abstenciones. 

Quedaba aparcada. la propuesta de 

resolución núm. 6, a la cual vamos a 

dar de nuevo lectura. Era del Grupo 

Mixto y decía: 11 Coordinación de todas 

las ayudas al desempleo con las ayudas 

financieras a las iniciativas empresa

riales, Única forma de favorecer real

mente la creación de puestos de traba

jo.,11 ¿Quire utilizar el turno favora

ble?. ¿Turno en contra?. Lo utiliza el 

Grupo Socialista. 

SR. FRAILE RDIZ: Brevísimamente 

también. Como en algunas anteriores he 

se~alado es innecesario. En este caso, 

el dictamen que elabqró la Comisión de 

Trabajo en relación al desempleo de La 

Rioj a, es el que está siguiendo este 

Consejo de Gobierno. En él, en uno de 

los puntos, se contempla, precisamen

te, la coordinación de todas las ayu

das financieras en relación al desem

pleo y si, por lo tanto, se está si

guiendo _y hay un dictamen anterior, 

anterior, me parece improcedente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias senor Frai 

le Ruiz. ~erdón, pide la palabra el se 

f'í.or RodrÍguez Moro y. ¿En concepto de 

qué?. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Al efecto de 

contestar al sef'ior Fraile. 

SR. PRESIDENTE: No, no hay turno 

reglamentario. Había turno de defensa 

y ha habido tur.no a favor y turno en 

contra. Se han agotado los turnos .•• 

SR. BECERRA GUIBERT: El Grupo Po-

pular no ha tenido el turno aún. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, el Grupo 

Popular: ¿Turno de qué? ••• 

SR. BECERRA GUIBERT: Una transac-

cional. 

SR. PRESIDENTE: Salga, por favor, 

a ofrecer una transaccional. 

SR. BECERRA GUIBERT:, Sefior Presi

dente, sef'iores "miembros del Consejo de 

Gobierno, sef'iores Diputados. Nos pare

ce excesiva la terminología que emplea 

el Grupo Mixto, al decir que la coor

~inación de todas las ayudas al desem

pleo con las ayudas financieras son la 

Única forma de favorecer realmente la 

creación de puestos de trabajo. Yo le 

aseguro al Grupo Mixto que a nosotrO$ 

se nos ocurren bastantes más.. Si su-

primiesen la expresión de "Única for

ma'', nosotros votaríamos a favor. Gra

cias. 
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SR. PRESIDENTE: Bien, el Grupo Mix 

to recoge esa sugerencia del Grupo PO

pular y entonces suprimimos el Último 

párrafo y entiendo queda así: 11 Coordi

nac ión de todas las ayudas al desem

pleo con las ayudas, de las iniciati-

vas empresariales, para favorecer 

realmente la creación de puestos de 

trabajo 11
• 

¿Votos favorables?. Graci_as, pueden 

sentarse. ¿Votos en contra?. Gracias, 

pueden sentarse. 

Queda pues rechazada la propuesta 

núm. 6, del Grupo Mixto, con 15 votos 

a favor y 18 votos en contra. 

Y no habiendo más propuestas de re

solución. Se levanta la sesión. 

(Eran las veintitrés horas y trein

ta minutos) .. 

, 
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